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GOS!aUIO OC. ESTADO DE SOH<lAA 

GUU.LERMO PADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

LEY: 
NUMER0 39 

EL H. CONG.IU:SO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUF.BLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUlF.NTE 

L E Y  

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HUÉPAC, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1".· Durante �1 e¡ercicio fiscal de 2013, la Hatleflda Púbhca del Mun1cipto 

de Huépac, sonora, perc1birá los 1ngresos conforme a las bases, tarifas, tasas o 
cuotas que en esta ley se seí'lalan 

Articulo 29 - Reg1rán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de 

Hac1enda Mumcipal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y 
requisitos de los ingresos municipales. 

Articulo 3°.- E;n todo lo no prev1sto por la presente ley, para su ínterpretaci6n se 

aphca•án supletoriamente las dtsposiciones de la Ley de Hac1enda Municipal, 

Código Fiscal del Estado, en su defecto, las normas de derecho común, cuando su 

aplicaet6n en este úlllmo caso no sea con�no a la naturaleza propia del derecho 
fiscal 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Articulo 4".· El presente titulo tiene por objeto establecer las contnbuclones 
denvadas de las facultades otorgadas por la Constrtucl6n Política de los Estados 
Unidos Mextcanos y la Constitución Potrtica del Estado de Sonora, al MuniCipio de 
Huépac, Sonora 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION 1 
IMPUESTO PREOIAL 

Articulo s•.- El impuesto predial se causara y cagará en los siguientes 
termonos: 

1.- Sobre el vnlor catastral d" tos predios ed1ftcados conforme a la siguiente 

TARIFA 

Tosa para 
Valor Catastral 

Apile�• Sobre el 
Ellcedente del 

LlmHe lnlorlor Limite Superior Cuota FIJa Limite Inferior al 
Millar 

$ 0 0 1  A S 38.000.00 S 43.63 0.0000 
S 38,000.01 A S 76,000.00 $ 43.63 0.6360 

$ 76,000.01 A $ 144,400.00 $ 65.94 1.0275 
144.400 01 A $ 259,920.00 S 136.21 1.3011 

$ 259.9,001 A $ 441.864 00 $ 286 57 1.3023 
$ 441,864.01 En adelante $ 523.50 1.3033 

El monto anual del impuesto a pagar por los pred1os edificados, será el resultado 
de sumar

. 
a la cuota fi¡a que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la 

tasa prev1sta para cada rango por la diferencia que exista entre el valor catastral 

Lunes 31 de Diciembre del 2012 Número 53 Secc. XIX 2 



3 

del inmueble de que se trate y el valor catastral que se indica en el llm1te inferior 
del rango en que se ubique el inmueble. 

11.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente; 

TARIFA 

Valor Catastral 

Limite Inferior Limite Superior Tasa 
S 0.01 A S 21,898 00 s 43 63 cuoca Mfn11118 
S 21,898.01 A S 25,620.00 1.9923 Al Millar 
$ 25,620.01 en adelanle 2 5656 Al Milar 

Tratandose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las m1smas 
que resultaron de la autorización para el e¡ercicio presupuestal2002. 

111.- Sobre el valor catastral de cada hectarea de los predios rurales, conforme a lo 
siguiente: 

TARIFA 

Calegoria 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro def distrito 
de Riego con derecho de agua do presa 
regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o no Irregularmente aun dentro del 
distritO de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con pozo de poca profUndidad (100 pies 
maximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con nego 
m�nlco con pozo profundo (més de 100 pies) 

Riego de temporal Única: Terreno que depende 
de para su irrigactón de la eventualidad de 
preclpilactones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejOrados 
para pastoreo en base a técrueaS 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuenD'an en 
zonas semtdesérticas de bajo rendtm•ento 

Tasa al Millar 

0.8821 

1.5502 

1.5430 

1.5689 

2.3508 

1 2078 

15322 

0.2415 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los prediOS rurales, conforme a 
lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Limite Inferior Limite Superior Tasa 

$ 0.01 A $ 39,95238 $ 43.63 Cuota Mlnlma 

$ 39,952.39 A $ 101,250.00 1.0920 AIMill:�r 

$ 101,250.01 A $ 202,500.00 1.1898 foJMIIIor 

$ 202.500.01 A $ 6,250 00 13083 Al Millar 

$ 506,250.01 A $ 1,012,500.00 1.4061 Al Millar 

S 1,012,500,01 A S 1,518,750.00 14383 Al Millar 

$ 1,518,750.01 A $ 2,025,000 00 14602 AIM1IIar 

S 2,025,000.01 En adelante 16765 AIM1I1ar 

En mngún caso el impuesto será menor a la cuota mlnima de $ 43.63 (cuarenta Y 
tres pesos sesenta y tres centavos M.N.). 

Articulo s•.- Para los efectos de éste impuesto, se estara ademas, a las 
dispOSICiones que sobre diversos conceptos prev1ene la Ley Catastral y Reg1stral 
del Estado de Sonora. 

SECCION 11 
IMPUESTO PREOIAL EJIOAL 

Artículo 7".- Tratándose del Impuesto Predial sobre prediOS nislicos 
eJidales o comunales. la tasa aplicable será la del 2%, sobre el valor de la  
producción comercializada. 

SECCION 111 
IMPUESTOS SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo a•.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y 
espectáculos públicos. 
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Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de 
esparcnraento, sea teatral. deportiva o de cualqu1er naturaleza semejante que se 
venfiqu� en los salones, ooatros, calles. plazas, locales abiertos o cerrados. en 
donde se reúna un grupo de personas pagando por ello c1erta suma de d1nero 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en emes, 
restaurantes, cabarets. salones de fiestas o de baile y de centros nocturnos. 

Artículo 9".· Quienes perciban ingresos por la explotación de las 
act1v1dades a que se refiere el articulo anterior. pagarán el 8% sobre el total de los 
;ngresos recaudados por concepto de venta de boletos o cuotas de adm1s1ón 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá 
sobrepasar el 8%. 

SECCION IV 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Articulo 1 0.· La tasa del llllpuesto sobre traslaCión de domimo de b�enes 
·,nmuebles en el Mumcipio será la del 2% aphcado sobre la base determ1nada 
conforme a lo dispuesto por el articulo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIONV 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

Artículo 11.· Están obligados al pago de este impuesto, las personas 
flsicas y las morales. tenedoras o usuarias de vehlculos de más de diez anos de 
fabñcación antellO(es al de aplicación de esta Ley 

Para los efectos de este Impuesto, se presume que el propoetario es tenedor o 
usuario del vehlculo. 

Los contnbuyentes pagarán el impuesto por ano de calendario durante los tres 
primeros meses ante la Tesorer1a Munic1pal respectiva, no estando obligados a 
presentar por este impuesto la solicitud de 1nscripción en el reg1stro de 
empadronarmento de la Tesorerla Mumcipal respectiva 

Para los efectos de este impuesto. también se considerarán automóVIles a los 
omnibuses, camiones y tractores no agrícolas tipo quinta nueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenenc1a o Uso de Vehlculos se 
pagarán conforme a la s1guiente tarifa: • 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 
4 Cilindros 
6 Cihndros 
S Cilindros 
Camiones p1ck up 
Vehlculos con peso vehicutar y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vehlcular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrlcolas tipo quinta rueda mcluyendo 
m1nibuses. microbuses. autobuses y demás vehlculos 
destinados al transporte de carga y pasaje 
Mo!ocicletas hasta de 250 cm3 
De 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De 751 a 1000 cm3 
i)P 1()01 en adt:I::Jnte 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION 1 

CUOTAS 
$ 87 
$166 
S202 
S 87 

$104 

$146 

$246 
$ 3 
S 23 
$ 43 
S 81 
$123 

POR SERVICIOS DE AGUA pOTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 12.· Los pagos que deberán cubrlr los usuarios por la prestación 
de los serviciOS de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposición 
de aguas residuales, se clasifican en: 

1.- Cuotas Mensuales por servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Rango de consumo 
DeO a 10m3 

Doméstico Comercial Industrial 
$45.00 $65 00 $85.00 
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De 1 1  a 20m3 2.00 2.00 3.00 
De 21 a 3 0 m 3  2.50 3.00 4.00 
De 31 a 40m3 3.00 4 00 6.00 
De41a50m3 5.00 5.00 7.00 
De 5 1  a 6 0m3 6.00 6.00 8.00 
De 61 en adelante 7.00 7.00 9.00 

Para determinar el importe mensual a pagar se multiplicará el volumen consumido 
por el precio del último metro cúbico del consumo en el g1ro y rango que 
corresponda. 

TARIFA SOCIAL 

Se aplicará un descuento de cincuenta (50%) por Ciento sobre las tantas 
domésticas regulares a quienes demuestren tener un ingreso familiar mensual de 
$5,000.00 pesos o menos, lo cual deberá ser acreditado a satisfacción por 
estudios de trabajo social llevado a cabo por el OOMAPAS 

En ningún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser 
superior al 1 O% del padrón de usuarios. 

SECCION 11 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 13.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o 
baldlos ubicados en las zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones 
municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio que se 
hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los 
propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o 
baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

En el e¡ercicio 2013, será una cuota mensual de $18.00 (Son: D1ez y Ocho pesos 
00/100 M.N.), como tanta general mismas que se pagará trimestralmente en los 

servicios de enero, abnl. julio y octubre de cada ano, pudiéndose hacerse por 
anualidad anticipada y se incluirán en los recibos correspondtentes al pago del 
impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas 
recaudadoras de la Tesorerla Mumc1pal o en las mstituclones autonzadas para el 
efecto 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podra 
celebrar convenios con la Com1s1ón Federal de Electricidad, o con la insbtución 
que estime pertinente, para el efecto que el 1mporte respectrvo se pague en las 
fechas que señalen los recibos que expida la Com1slón Federal de Electncidad o la 
mstitución con la que haya celebrado el convemo de referencia. 

Con la finalidad de no afeclar a las clases menos favorecidas, se eslablece la 
siguiente tarifa social mensual de S 5.00 (Son: Cmco pesos 00/100 M .N.) la cual 
se pagará en los mismos términos del párrafo segundo y tercero de este articulo . 

SECCION 111 

POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Articulo 14.- Por la prestación de serv1clo público de limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos, se causarán derechos a cargo 
de los propietarios o poseedores de predios urbanos conforme a las siguientes 
cuotas por los conceptos de: 

1.- Umpieza de lotes baldlos y casas abandonadas, por metro cuadrado $1.6 0  

SECCION IV 

POR SERVICIO DE RASTROS 

Articulo 15. - Por los serv1c1os que preste el Ayuntamiento en materia de 
rastros se causarán derechos conforme a las siguientes cuotas 

1 - Sacrificio por cabeza 
a) Vacas 

Número do veces el salarlo 
Mínimo general vigente 

en el Municipio 

1.00 

SECCIÓN V 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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Artículo 16.- Por las labores de vigilancia en lugares específiCOS, que 
desarrolle el personal auxiliar de la policía preventiva se causarán los s1gu1entes 
derechos 

Número de veces el salario 
Mlnimo general vigente 

en el Municipio 

Por cada policla aUlCihar se cobrará, diariamente. 6 .00 

SECCIONVI 
TRANSITO 

Articulo 17.- Por los serviCIOS que en materia de tránsito preste el 
Ayuntamiento, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas 

Número de veces el salario 
mínimo gener•l vigente 

en el MunicipiO 
1.- Por la presentación de los exámenes que se realicen 
ante la autoridad de tránsrto para la obtenCión de. 

a) Ucenc1as para operador para el serviClo público 
de transporte 
b) Permiso para manejar automóviles de servicio 

particular para personas mayores de 16 ai\os 
y menores de 1 B. 

8.00 

7.00 

Número de veces el salario 
Mínimo general vigente 

en el Municipio 

11.- Por el traslado de vehículos que efectúen las 
autoridades do tránsito, mediante la utilización de 
grúas, a los lugares previamente designados, en 
los casos previstos en los articulas 223 fracción VIl 
y 235 inclso o) de la Ley de Tránsito del Estado 
de Sonora 

a) VehlC\Jios ligeros. hasta 3500 kilogramos 
b) Vehiculos pesados, con más de 3500 kilogramos 

11.- Por el almacenaje de vehiculos, derivado de las 
remisiones sei\aladas en la fracción que alltecede: 

1 50 
3.00 

a) Vehiculos ligeros, hasta 3500 kilogramos. por dla 0.10 
b) Vehículos pesados, con más de 3500 kllogramos. por dia 0.20 

SECCIONVII 

POR SERVICIOS DE DESARROUO URBANO 

Artículo 18.- Por los serviciOS que se presenten en materia de Desarrollo 
Urbano. se causarán los siguientes derechos: 

1.- Por la autonzación para la fusión, subdivisión o relotificaCJón de terrenos: 

a) Por la fus•ón de lotes. por lote fusionado· 
b) Por la subd•v•s;on de pred•cs, por cada lote resu�ante de la 
Subdiv.sión' 
e) Por relohficación, por cada lote 

$742.00 

$742 00 
$742.00 

Artículo 19. Por la expedición del documento que contenga la enajenación 
de inmuebles que realicen los Ayuntamientos, en los términos del Capilulo Cuarto 
del Título Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se causará 
un derecho del 5%. sobre el precio de la operación 

Articulo 20.- Por la expedición de licencias de construcción. modificación o 
reconstruCCIÓn. se causarán los siguientes derechos. 

1.- En locenc1as de tipo habrtacional: 

a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros 
cuadrados, un salario minimo general vigente en el Municipio. 

b} Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendidO en más de 
30 metros cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 2.5% al míltar sobre el valor 
de la obra; 
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e) Hasta por 270 dlas, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 
70 metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 4% al millar sobre el valor 
de la obra; 

d) Hasta por 360 dfas, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 
200 metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5% al millar sobre el valor 
de la obra; 

e) Hasta por 540 días, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros 
cuadrados, el6% al millar sobre el valor de la obra 

11.· En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios 

a} Hasta por 60 dlas, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros 
cuadrados, 1.5 veces el salario mlnímo general vigente en el Municipio; 

b} Hasta por 180 dlas, para obras cuyo volumen esté comprendtdo en más 
de 30 metros cuadrados y hasta 70 metros cuadrados, el 3% al millar sobre el 
valor de la obra; 

e) Hasta por 270 días, para obras cuyo volumen esté comprendido en más 
de 70 metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5% al millar sobre el 
valor de la obra; 

d) Hasta por 360 dlas, para obras cuyo volumen se comprenda en más de 
200 metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 6% al millar sobre el valor 
de la obra; y 

e) Hasta por 540 dlas, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros 
cuadrados, el 7% al millar sobre el valor de la obra. 

En caso de que la obra autorizada conforme a este articulo, no se concluya 
en el tiempo previsto en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la 
mtsma, por la cual se pagará el 50% del importe inictal, hasta la conclusión de la 
obra de que se trate. Asimismo, de no presentar presupuesto de obra, el valor de 
la construcción se determinará multiplicando la superficie por construir por el valor 
umtario de construcción modema autorizada por el Congreso del Estado. 

SECCIONVIII 

OTROS SERVICIOS 

Artículo 21.- Las actividades señaladas en el presente articulo causanin 
las siguientes cuotas: 

l.. Por la expedición de: 

a) Legalización de firmas 
b) Expedición de certificados de residencia 

Número de voces el salario 
Mlnimo general vigente 

en ol Municipio 

0.60 
0.60 

SECCION IX 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACION EN 
MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Artículo 22.- Los servicios de expedtción de anuenctas muntctpales para 
tramitar licencias para la venta y consumo de beb1das con contemdo alcohólico, 
expedición de autorizaciones eventuales y expedictón de gulas de transportación 
de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubtcac1ón 
y al bpo de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme a las 
Siguientes cuotas· 
1.- Por la Expedición de Anuencias Munic•pales 

1 ·Tienda de Autoservicio 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el municipio 

600.00 

11. Por la expedición de autonzaciones eventuales, por dla, si se trata de· 
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1, F testas sociales o familiares 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

3.00 

Articulo 23.- Los productos causarán cuotas y podran provenir, 
enunciativamente. de las stguientes acttvidades: 

1.- Venta de formas mpresas 

2 Servic;os de fotocopiado de documentos a part¡cu'ares 

3.- Arrendamiento de Brenes Muebles e inmuebles 
Arrendamtento de cam1ón de volteo 
Arrendamtento retroexcavadora hora/Máquma 

4 - Por mesura, remensura. deslinde o localización 

de lotes 

$5.00 cada una 

$0.50 Por ho¡a 

$160.00 Por Vla¡e 

$350.00 

$350.00 cada una 

Artículo 24.- El monto de los productos por el otorgamiento de 
financiamtento y rendimiento de capitales, estará determtnado por los contratos 
que se establezcan con las Instituciones respectivas. 

Articulo 25.- El monto por la enajenación de bienes muebles e inmuebles 
estará determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento 
que se establece en el Título Séptimo Capitulo Cuarto de la Ley de Gobierno y 
Admmistración Municipal. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION 1 
APROVECHAMIENTOS 

Articulo 26 • De las multas impuestas por la autoridad munteipal por 
vtolaeión a las disposiciones de las Ley de Tránsito del Estado de Sonora y de la 
presente Ley, as! como los Bandos de Por�ela y Gobtemo, de los reglamentos, de 
las ctrculares y de las demás disposiciones de observancia general en la 
junsdicctón territonal del Municipio y de cualquier otro ordenamtento jurldico cuyas 
normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes 
y normativldades que de ellas emanen. 

SECCION 11 

MULTAS DE TRANSTTO 

Artículo 27.- Se Impondrá multa equivalente de 5 a 6 veces el salario 
mlnimo diario vigente en la cabecera del Municipio: 

a) Por conducir vehlculos en estado de ebriedad o bajo la influencia de 
estupefacientes y arresto hasta por 36 horas, siempre que no conslltuya delito, 
procediendo conforme al articulo 223, fracción Vil de la Ley de Tráns1to del Estado 
de Senora. 

b) Por circular con un 11ehiculo al que le falten las dos placas de circulaCión, con 
placas alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a 
tmpedir la circulación del 11ehlculo y debiéndose remitir al departamento de 
tréns1l0 

el Por perm111r el propietario o poseedor de un vehlculo que lo conduzcan por 
per,;onas m�nores de 18 años o que carezcan estos de permtso rcsper.tivo, 
:leb•éndose además impedir la circulac•ón <!el vehículo. 

d) Por causar dafios a la vía públ•ca o bienes del Estado o del Mumctplo, con 
mohvo del lránstlo de vehfculos 

e) Realizar competenc1as de velocidades o aceleración de vehículos en las vías 
públicas. 

1) Por cncular en las vías públiCas a veloodades supenores a las autonz&das. 

g) Por conduc1r vehículos careciendo de licenc1a por olvtdo, sm JUStiftcactón o 
careciendo ésta de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de 
vehlculo para lo cual fue expedida. 

Artículo 28.- El monto de los aprovechamientos por recargos. y donativos. 
estarán determinados de acuerdo a lo seiialado en el articulo 166 de la Ley de 
Hacienda Mumctpal 
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TITULO TERCERO 

DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 29.- Durante el ejercicio fiscal de 2013, el Ayuntam1ento del 
Municipio de Huépac, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados 
en el Titulo Segundo, por las cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1-- Recaudación anual 

f..- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

1300 Impuesto sobre la Producción, ol 
Consumo y las Transacciones 

1301 Impuesto predial ejidal 

1700 Accesorios de Impuestos 

1701 Recargos 

1- Por impuesto predial de ejerciciOS 
anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 Alumbrado público 

4305 Rastros 

1.- Sacrific1o por cabeza 

4 3 07 Seguridad pública 

1- Por policía auxiliar 

4308 Tránsito 

1.- Examen para la obtención de ticenc1a 

�.- Examen para manejar para personas 
mayores de 16 y menores de 18 

�.-Traslado de vehículos (grúas) arrastre 

1.- Almacenaje de vehículos (corralón) 

4310 Desarrollo urbano 

1.- Por la expedición de licencias de 
construcción, modificación o reconstrucción 

�.- Por la expedición del documento que 
contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los ayuntamientos (tltulos de 
propiedad) 

�.-Autorización para fusión, subdív1si6n o 
relotificación de terrenos 

4313 Expedición de anuencias para tramitar 
licencias para la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas 

1--Tienda de autoserv1c1o 
. 

4314 Por la expedición de autorizaciones 
eventuales por dia {eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales o familiares 

4317 Servicio de limpia 

1-- Umpieza de lotes baldíos y casas 
abandonadas 

4318 Otros servicios 

1·- Expedición de certificados 

�.- Legalización de firmas 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

!21Q.1 Enajenación onerosa de bienes muebles no 
sujetos a régimen de dominio publico 

1,200 

75,564 

52,152 

23,412 

3,204 

26,416 

14,964 

15,264 

15,264 

12 

12 

12 

828 

826 

1,284 

1,248 

12 

12 

12 

11,688 

1,680 

8,808 

1,200 

34,020 

34,020 

2.292 

2,292 

3,120 

3,120 

168 

48 

120 

12 
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�.:102 Arrendam.ento de bienes muebles e 
inmuebles no su¡etos a régimen de dom1nio 
púbhco 

5103 Utilidades. dividendos e intereses 

1- Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

5200 Otros Productos d e  Tipo Corriente 

5205 Venta de formas impresas 

5209 Servicio de fotocop�ado de documentos a 
particul ares 

5210 Mensura remensura deslinde o locahzac1ón 
de lotes 

5300 Productos de Capital 

5301 Ena¡enac1ón onerosa de bienes Inmuebles 
no sujetos a régimen de dom1n1o público 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 

§W Donativos 
6109 Porcenta¡e sobre recaudación sub-agenc1a 

fiscal 

6114 Aprovechamientos diversos 

1· Porcenta¡e sobre repecos 

�-- Fiestas regionales 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
Paramunlcipales 

7225 Organismo Operador lntermunicipal para los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado del 
Río (OOISAPAR) 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 

6102 Fondo de fomento muniapal 

8103 Partic1pac1ones estatales 
. 

8104 Impuesto federal sobre tenenc1a y uso•de 
vehículos 

8105 Fondo de Impuesto especial (sobre alcohol, 
cerveza y tabaco) 

8106 Fondo de 1mpuesto de autos nuevos 

ª-1.-ºª Fondo de compensación para resaramíento 
por d1Sm1nUc1ón del impuesto sobre 
automóviles nuevos 

8109 Fondo de fiscal12:ación 

8110 IEPS a las gasolinas y diese! 

8200 Aportaciones 

ª-.20 1 �'ondo de aportaciones para el 
fortalec.rmento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la 
infraestructura soc.al mun!c•pal 

TOTAL PRESUPUESTO 

34,524 

12 

12 

12 

612 

10 ,464 

91,104 

$80,736 

19.020 

12,000 
25,104 

24,612 

24,600 

12 

$451,008 

451,006 

$7,671,166 

4,059,667 

1,356,238 

32,015 

361 

32,521 

40,949 

16.643 

1,242,547 

76,591 

556,425 

256,989 

$8,531,686 

Artículo 30.- Para el e¡ercicio hscal de 20t3, se apruebe la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamaento del Munocípio de Huépac, Sonora, con un 
·mporte de $8.531,686 (SON· OCHO MILLONES OUINIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 31.· En los casos de otorgam1ento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, 
durante el ano 2013. 

Artículo 32.· En los términos del articulo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de 
recargos. s•endo la tasa de los m1smos de un 50% mayor a la senalada en el 
anlculo que antecede 
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Articulo 33.- El Ayuntamiento del Municipio de Huépac, Sonora, deberá 
rem111r al Congreso del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Aud1tona y 
Ascalización la calendarización anual de los 1ngresos aprobados en la presente 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero del al'\o 
2013 

Artículo 34.· El Ayuntamiento del Munic1p1o de Huépac, Sonora, env1ará al 
Congreso del Estado, para fa entrega al Instituto Superior de Audítoria y 
Flscalízaclón trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco dlas naturales 
siguientes al trimestre vencido, la Información y documentación setlalada en la 
fracc1ón XXIII de los Articulas 136 de la Constitución Polltíca del Estado de Sonorn 
y 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 35.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba 
el Ayuntamiento, deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 136 , fracción XXI, ulllma parte de la Conshtución Polltica 
del Estado de Sonora y 61 fracción IV mc1so 8) de la Ley de Gobierno y 
Administración Mumcipal. 

Articulo 36.- Las sanc1ones pecunlanas o restitutorias que en su caso 
pudieran cuantificar el Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo 
la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 37.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades 
municipales por mandato expreso de las d1sposicíones de esta Ley y del 
Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la presentación de un Informe 
tnmestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorerla Municipal y el Órgano de 
Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 dlas siguientes a la conclusión de 
cada tnmestre. obligación que Iniciará Simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autondades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados 
SI dicho informe no es presentado en los términos aquí prev1stos, hasta que e l  
informe o los informes sean presentados 

Articulo 38.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la 
reducción correspondiente en el impuesto predlal del ejercicio 2013 en aquellos 
casos en que como consecuencia de la actualización de los valores calastrales el 
Importe a cargo resultara mayor al10% del causado en el ejercicio 2012. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- La presente Ley entrara en vigor el día pnmero de enero de 
2013,  prev1a su publicación en el Boletln Ofic1al del Gob1emo del Estado 

Articulo Segundo.· El Ayuntamiento del Municipio de Huépac, remitirá a la 
Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto 
Supenor de Auditoría y Fiscalizac1ón. la información correspondiente a su 
recaudación de impuesto predial y derechos por servicios de agua potable y 
alcantarillado recaudados por el organismo municipal o íntermuniclpal que preste 
dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

D1cha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha limite para hacer 
llegar al Congreso del Estado el Informe del Cuarto Tnmestre del ejercicio fiscal 
Inmediato anterior. con el desglose y térm1nos que sean definidos de conformidad 
con la reglamentación federal aplicable, a fin de que sea remillda a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito PúbliCo para su validación y deterrmnac1ón de los 
coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento MuniCipal. en los térm1nos 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comunlquese oJ Titular de l Poder Ejecuttvo para su publicación en 

el Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
SALON DE SESIONES DEL IJ. 

C.Slll 
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Por 1.3nto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado Y se le dé 

el debidt; ::umplimicnto. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciuc!:Jd de Hermosillo, Sonora, a 

los veir.trún días del mes de dic:cmbre del año dos mil doce. 

GOBIERNO On. ESTADO DE SONOAA 

GUU.LERMO PADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

LEY: 
NUMERq40 

El, H. CONGRESO DEL ESTADO LHJRE Y SOBERANO DE SONORA, �:N 

!'iO:\fBRE DEL PUERLO, TIF.NE A IUFN EXPl:I>IR LA SIGUIE."'TE 

L E Y  

D E  INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE IMURIS, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1°. Durante el ejerdcto fiscal de 2013, la Hactenda Pública del Municlpto de 
lmurís Sonora, percibirá tos ingresos conforme a las bases. tarifas. tasas o cuotas que en 
esta Ley se seftalan 

Articulo r .. Regtrán en todo caso las dJSpostcoones contentdas �n lo Ley de Hactenda 
Municopal, rclallvas al objeto, su¡eto base y domas elementos y reqUisitos de los tngresos 
munidpales 

Articulo 3".· En todo lo no prey,sto por La presente Ley para su tnterprctacoon se 
apltcarán supletonamente las dtspostctones de la Ley de Hacienda MuntCJpal, Códtgo 
Fiscal del Estado o en su defecto las normas de derecho común, cuando su aplteaet6n en 
este últtmo caso no sea contrario a la naturaleza prop¡a del derecho fiscal 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.· El presente titulo ttene por Objeto establecer las contnbueiones denvadas de 
las facultados otorgadas por la Constituc•6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constrtuct6n Pollbca del Estado de Sonora, al Munlcpio de lmuns Sonora 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION 1 
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IMPUESTO PREDIAL 

Articulo s• .• El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos. 

1 • Sobre el valor catastral de Jos predios edrficados conforme a la s�guiente. 

T A R I F A  

Valor Catastral Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 

Limite Inferior Límite Superior Cuota Fija 
del Limite Inferior al 

Millar 
$ 0.01 A $ 38,000.00 $ 44 94 0 0000 
$ 38,000.01 A $ 76,000.00 S 44.94 0.0000 
S 76,000.01 A S 144,400.00 $ 44.94 0.7464 
$ 144,400.01 A S 259,920.00 $ 62.02 1.0103 
$ 259,920.01 A S 441,884.00 $ 10641 1.0104 
S 441,864.01 A $ 706.982.00 $ 20790 1.0105 
$ 706.982.01 A $ 1.060,473.00 S 367 74 1.0106 
$ 1,060,473.01 A S 1,484,662.00 S 600 68 1 0136 
S 1,484,662.01 A S 1,930,060.00 S 911.31 1 0137 
S 1,930,060.01 A $ 2,316,072.00 S 1,285.18 1.0138 
S 2.316,072,01 En adelante S 1,677.78 4.3649 

El monto anual del Impuesto a pagar por los predios editlcados, será el resultado de 
sumar a la cuota fija que corresponda de la tanfa, el producto de multiplicar ta tasa 
prevista para cada rango por la diferencia que exista entre el valor cataslral del inmueble 
de que se lrate y el valor catastral que se indica en el limite Inferior del rango en que se 
ubique el inmueble. 

11.· Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo stguiente: 

T A R I F A  

Valor Catastral 
Limite Inferior 
$ 0.01 A 

S 31,711 44 A 
$ 37,106.01 

Limite Superior 
$ 31,711.43 

S 37,106 00 

en adelante 

$ 4494 
1 4171 

1.8248 

Tasa 
Cuota Mlnlma 

Al Millar 
Al M11lar 

Tratandose de Pred1os No Edificados, las sobretasas ex1sten1es seran las m1smas que 
resultaron de la autorización para el e¡erc:ic10 presupuesta! 2002. 

111.· Sobre el valor cataslral de cada hectarea de tos prediOS rurales, conforme a lo 
s;gu1ente· 

T A R I F A  
Categoría 

Riego por gravedad 1: Terreno con derecho a 
agua; terreno de alwión o bamal con cam1no 
transitable, de topografía plana. 

Riego por gravedad 2: Terreno con derecho a 
agua: terreno de aluvión arenoso. con camino 
transitable, de topografía de regular a 
accidentada. 

Riego por Bombeo 1: Terrenos con riego 
mecánico con polo de poca profundidad (100 
p1es maxímo) 

Riego por Bombeo 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (mas de 100 pies) 

Riego por Temporal Única: Terrenos con 
camino transitable, de topografla regular, 
depende su irrigac16n de la eventualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero 1: Terreno con praderas naturales 
o me¡oradas técn1camente 

Agostadero 2: Terreno que fueron me¡Ofadas 
para pastoreos en base a técnicas; topografía 
regular y acCidentada, con cam1nos de d1ficd 
acceso 

Agostadero 3: Terreno que se encuentran en 
zonas semidesértícas de bajo rendimienlo 

Cerriles Única: Terrenos Accidemados 

Mineros Única: Terrenos con aprovecham,ento 
metál ico y no metálico. 

Tasa al Millar 

o 9086 

1 5968 

1 5893 

1 6139 

2.4211 

1 2439 

1 5782 

02488 

02488 

2.0175 

En mngún caso el Impuesto será menor a la cuota mínima de $ 44 94 (cuarenta y cuatro 
pesos noventa y cualro centavos M N.). 

Artículo s• .. Para los efectos de este impuesto. se estar& adamas, a las d1sposfc1ones 
que sobre diversos conceptos prev1ene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCION 11 

IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 
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Articulo 7".- Tra tandose del Impuesto Pred1al sobre pred:os rústicos e¡idales o 
comunales. la tasa apiiC3ble ser� 13 del 2%. sobre el valor de la producción 
comerc•ahzada 

SECCION 111 

DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 
DE BIENES INMUEBLES 

Articulo a• .. La tasa del 1mpueslo sobre traslación de dominio de bienes mmuebles en el 
Municipio sera del 2% aplicado sobre la b;lse determinada confonne a lo dispuesto por el 
articulo 74 de la Ley de HaciellCa Mun1apal 

SECCION IV 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Articulo 9°.· Es ob¡eto de este 1mpues:o la explotao6n de cfrverSiones y espectáculos 
públicos 

Por divers1ón y espectáculo publico debe entendetSe toda funoón de 
esparom1ento sea teatral. deportrva o de cuak¡u.er naturaleza semejante que se ve�fque 
en salones, teatros, calles. plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un 
grupo de personas pagando por ello oerta suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cines. restaurantes. 
bares cab;lrets. saJones de f:esta o de baile, centros nocturnos 

Articulo 10.· Quienes perc;;ban 1ngresos por la explotación de las achvidades a que se 
refiere el articulo anterior, pagara el 10% sobre el total de los ingresos recaudados por 
concepto de boletos o cuota' do admísKm 

Tralandose de funoones de teatro y c'rco, la tasa q�;e se aplique no debera 
sobrepasar el 8% 

SECCION V 

IMPUESTO SOBRE LOTERJAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 11.- La tasa del 1mpuesto sern del 5% de los boletos em1t1dos para la celebración 
de loterías, ritas o sorteos en el muniCIPIO. 

SECCIONVl 

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

Articulo 12.· Están obbgados al pago de este 1mp�sto, las personas físicas y las 
morales. tenedoras o usuanas de vehlcuiOs de mas é!e d:ez años de fabncaci6n antenores 
al de aplicaoón de esta Ley 

Para loa efectos de este 1mpuesto, se presume que eJ propietario es tenedor o 
usuano de: vehículo 

Los contribUyentes pagarán el impuesto por año de calendano durante Jos tres 
pnmeros meses ante la Tesorerla Munic1pal respectiva, no estando obligados a presentar 
por este 1mpuesto la sohc:tud de 1nscnpción en el registro de empadronamiento de la 
Tesorería Mumc•pal respechva 

Para los electos de este 1mpuesto. también se consideraron automóviles a los 
o•nn1buses, camiones y tractores no agrlcolas tipo qu1nta rueda 

Tratando�e del Impuesto Muruc:pal sobre TenenCia o Uso de Vehlculos se 
P"9�rim conlonne a la s.guíente tarifa 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 
4 Cilindros 
6 Col'ridros 

8 C• r.d<os 
Cam.�nes ptcl: up 
Veh.:ulos con peso veh1cula1 y con cap3Cid3d 
de carga ha•la 8 Ton�Jadas 
Vehículos con peso �ehicular y con c;;apacldad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agr;coJas ttpo qu1nta rueaa InCluyendo 
m•nlbuses, miCrObuses, autobuses y dcm�s vehículos 
destinados al transpone de carga y pasaje 
Motoc:cietas hasta de 250 cm3 
De 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De 751 a 1000 cm3 
De 1001 en adelante 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

CUOTAS 
$144 00 
$240.00 
$310.00 
$310 00 

$143.00 

$215.00 

$240 00 
$ 24.00 
S 5900 
$ 5900 
$119.00 
$240.00 
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SECCION 1 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 

Artículo 13.· Los pagos que deberán cubnr los usuanos por Ja prestaCIÓn do los serv•CIOS 
de agua potable, drena;e alcantan'lado y tratam!ento y dosposoc¡on de aguas residuales. 
se c.aSlfican ero: 

f .  Cuotas 
a) Con:ratac:ón e 1nstalae�on de tomas domoc."ana& 
de agua potable 
b) Conlrata::ión e •nstalac.ón de descargas de arena, e 

$524 17 
$353.52 

11.. c�otas o tantas por servic:o p!Jbloco de agua potable, alcamart lado y saneam:ento: 

Concepto Unidad Tarifa 

USO DOMESTICO 
Tarda soc:a' Mes $61.87 
Ccnsumo mmimo Mes $78 20 
Consumo hasta 30m3 Mes $123 12 
De 31 a 50 m3 $4 40 
Oc 51 a 75 m3 $5 30 
Oe78 a 1 00  m3 $6 17 
De 101 a 200 m3 $8 83 
De 201 en delante m3 $10 60 

USO COMERCIAL 
Consumo hasta 20m3 Mes $123.12 
De 20 a 40 Mes $353.50 
Oe41 aSO m3 $8 83 
De 51 a 75 m3 $1236 
Oe76a 100 m3 $15.90 
De 101 a 200 m3 $19 43 
De 201 en delante m3 $22 97 

USO INDUSTRIAL 
Consumo hasta 20m3 Mes $123 12 
De20a40 Mes $388 70 
De41 a 50 m3 $9 71 
De 51 a75 m3 $13 25 
De 76a 100 m3 $15.90 
De 101 a 200 m3 $1943 
De 201 en delante m3 $22 97 

Tantas por drena¡e 35% Dei 1mporte de consumo de agua potable 
Recargos 2% 
Reconex•cn $212 00 

SECCJON 11 

POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 14.· Por la prestación del sefVIcio de Alumbrado Publico los proptetanos y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldlos ub1cados en las 
zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones munlc1pales, pagarén un derecho en 
base al costo total del serv1cio que se hubieran ocas1onado con motivo de su prestación, 
entre el n�mero de usuanos registrados en la Comisión Federal de Electnc.dad. mas el 
numero de los propietanos y poseedores de pred'os construidos o do predios no 
ed1ficados o batdios que no cuenten con dicho serv1c1o en los tennlnos de la Ley de 
Hacienda Munoc•pal 

:n &1 e¡ercic:o 2ú13. s�r2 l.ha C:JOta mensual de $35 34 e son '"'n!a y Cinco p.;sos :?41100 
M N )  "'':;rr::s q:...: se oa;a·� lc·m�str;tlme:lla en los serviCIO' de enero. abrrl. julto y 
�eh b:� d� ::a:l.: a�'o. � .Jd<e,dose ��orse por ��ú3!oaad a�t.�.p.l;l3 y se rn::!urran en tes 
•eC'�Ob �';''t'S�or.d•,r "'S �· r•;;o d· 1 ·r.pu�l(l prlld al En estos c;:sos. "' �:1]0 dct.era 
��h7;)1'$P en lus o:,c n�s reo.dact.''J� tie ,a Tes"lre 1a 'l. .Jf't'C Plt g el" 'JS �S:ItuCIOM� 

� ... :c�:::od\i. .. par3 li:t� ;:.�l:C' 

r,.� �r,�--o d<" e; e:.� eucio e:. el ¡:-a'Ta:o anlcno• el Ayu.•tarrJen:o pcd:-11 ce.ebrar 
Co)flll-""s c�n ·" Corr·<Jén Federal d'! Electr Cld� o eot1 La .nstiii.Jc¡c.n (;¡;� est."'e 
pe�·re�r e. para el efecto que el .mp:lt!e r��CIJvo se p¡¡gue en 1as fechas que seh•en 
los rec.�s q..e e�>da la Com S1én Feóera¡ de Elec:ncldad o la l<lSt�ucrón con a que haya 
ce.cbrado el convenio de re�erencia 

Ccn la '•nalodad de no afectar a las clases menos favorecidas. se establece la s.gooente 
ta,,fa soc•al mensual de S10 60 (Son: doez pesos 601100 M N ) ''a cual se pagara en tos 
m•smos termines del párrafo segundo y tercero de este artículo 

SECCIONUI 

POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Articulo 15.· Por la prestación de seMcto públtco de limpl:�, rec:olecc16n. traslado, 
tratam1ento y disposición final de residuos. se causaran derechos a cargo da los 
prop1etanos o poseedores de predios urbanos conforme a las Siguientes cuotas por los 
conceptos de· 
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1 - L1mpiez.a de lotes baldíos y casas abandonadas. por metro cuadrado $3.70 

SECC10N IV 

POR SERVICIO DE RASTROS 

Articulo 16. • Po1 los seNICIOS que preste el Ayuntam<er.lo en materia de rastros se 

caolillr&r. derechos como"tle . las s<gu•ent es cuotas· 

Numero de veces el salarlo mlnimo 
general vigente en el Municipio 

1.· Sacnllclo por cabeza 

a) Vacas 
b) Vaquillas· 
e) Becerros 
d) Sementales. 
e) Ganado porcmo 

SECCION V 

TRANSITO 

200 
2.00 
200 
2.00 
2.00 

Articulo 17.- Por tos sei"'IICIOS que en matena de tránsito preste el Ayuntam•ento, se 

pagarán derechos conf011'11e a las siguientes cuotas· 

1 • Por la presentaCión de los exámenes que se reahcen ante la autoridad de tránsdo para 
la obtención de: 

a) Licencia de operador se1"111clo par\Jcular. $53.00 

11 • Por la a�tonzación para que deterrnmado espac1o de la 

vla púDiica sea destinado al es\aoonam1ento excluSIVO de 

vehículos 

a) Vehlculos seMCIO público (taxis) $53.00 mensuales por vehlculo 

b) Vehículos seMC10 part1 cular $53.00 m2 al mes 

SECCIONVI 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Articulo 18.- Por los serviCIOS que se presten en matena de Desarrollo Urbano, 

protecc1on c1vil. catastro y bomberos, se causaran los siguientes derechos. 

1 • Por la exped•C16n de constaooa do zonificaciÓn 3 O nümero de veces el salano 

m.nomo general V!ge'lte en e' mumopio. 

11· Por la expedlClón do cert•ficac;oones de número ofiCial 4.0 número de veces el salar.o 

mommo general vigente en el munic1p10 

111.- Por la autorización para la fus16n, subdivisión y relotificación de terrenos: 

al Por la fusión de lotes, por lote fus1onado 2.0 nümero de veces el salario mlmmo 

general VIgente en el mun,c;poo. 
b) Por la subdiVISión do predios por cada lote resultante de la subd!ll1s.On 7 20 

número de veces el �alario mímmo general vtgente en el muruCipoo 
e) Por relotrficac16n, per cada lote 8 O número de veces el salario mínimo general 

111gente en el munlc1p1o. 

Articulo 19.- Por la expedición de licencoas de construcetón, modificac1ón o 

reconstrucCión, se causaran los SigUientes derechos 

1 • En :.cem:.as de ttpO hab1\ac:onal. 

a) Hasta per 360 dlas, 1 O salano mon1mo general vigente por metro cuadrado de la 

construcc16n. 

11 • En licencias de t1p0 cornerc1al, industrial y de servicios: 

a) Hasta por 360 dias. 2 O salanos mln1mos general vigente por metro cuadrado de 13 
constr.JCCi6n 

Articulo 20.· En ma!ena de fraccoonam1er.tos. se pagarán los 5:j¡Uoentes derechos. 

i - Por la revís1ón do la documentaCión 1elalllla el 1.0 al mollar sobre el costo del 

proyecto total del tracc1onamoento. 
11.· Por la autorización, el 1.0 al millar sobre el costo del proyecto total del 

fraCCionamiento 
111 • Por la superv1�nón de las obras de urbaniUICión. el 3.5 al mollar sobre el costo del 

proyecto total del fracc1onam:ento 
IV.· Por la moti1flcaC:6n de fracc:onam:entos ya autorizados, en lo terrrunos de !os 

art•culos 95 y 102 fracc.On V Ley de Ordenamlt!Oto Temtonal y Oesar-o:lo Urbano 

del Estado de Sonora, el 2.0 al m1llar sobre el presupuesto de las obras pendientes a 

realizar. 
V.· Por la expedición de licencias de uso de suelo el 2.5 %. del salarto minimo general 

vigente en el mumc1p¡o, por metro cuadrado. Tratándose de fraccionamientos 

hab•lacionales o comerCiales ba¡o el rég•men de ccndom1mO. el 2 O •k del salano 

min;mo general vogente en el muruc.piO, por metro cuadrado. durante los pnmeros 
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250 metros cuadrados del área vendible y el 1. O % de d:cho salario, por cada metro 
cuadrado adicional; y 

VI • Por la autorización para el cambio de uso de suelo o para el camb:o en la 
claslf:caCión de un fracc:onamiento que se efectúe de conformidad con los articules 
95 y 102 Fracción V, de la Ley de Ordenam1ento Temtol'lal y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora, JO veces el salano mimmo general VIgente en el mun1c:p<o. 

Articulo 21.· Por ios servicJos catastrales prestados por el Ayuntam•ento. se pagarAn los 
derechos confonr.e a la sigu.ente tanta 

l.· Por coplas S<mples de antecedentes catastrales 
y documentos de archivo. por cada hoja 

11. • Por certmcaoón de cop'as de expeéoentes 
y documentos de archiVO catastral, por cada hoja 

111 • Por exped•Ción de certificados catastrales 
SlfllpleS 

IV • Por exped:Ción de copias de pianos 
catastrales de población, por cada ho;a 

V · Por certificación de cop1as de canografia 
catastral. por cada hoja 

VI· Por expedtcion de copias s:mples de 
cartografia catastral. por cada predio 

VIl.· Por la asignación de clave catastral a lotes 
de terreno de fraccionamientos, por cada clave 

VIII.· Por certificación del valor catastral en 
la manifestación de traslación de domimo, 
por cada certlficac:ón 

IX .• Por expeo'icu)n de certificados de no 
:nscnpc<On de btenes 1nmuebles 

X • Por lnsonp<Aón de manifestaciones 
y aVtsos catastrales 

XI • Por exped¡Qón de certificados de 
no prop;edad y otros por cada uno 

XII.· POf expediCión oe certificados catastrales 
con medidas y collndanaas 

XIII.· Por mapas de muniCipio tamaño doble carta 

XIV · Por mapas y padrones sohett ados por 
empresas por prop:edad, s:empre que el uso 
aea 1ndividual 

S 5300 

$ 74 00 

$ 6500 

$127 00 

$159 00 

$ 53 00 

$ 3200 

$424 00 

$159 00 

S 42.00 

$159.00 

$159 00 

S 5300 

$212.00 

El •mporte de las cuotas por la prestación da los antenores seMc1os se rcduarán en un 
50%, cuando estos sean solicitados para construcción o adquis:ctón de vlv:enda de 
interés social 

Artículo 22.· Por la expedición del documento que contenga la enajenación de Inmuebles 
que realicen los Ayuntamientos, en los términos del Capitulo Cuarto Titulo Sllptimo de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, se causará un derecho del 15% sobre el 
precio de la operación. 

SECCIONVII 

OTROS SERVICIOS 

Articulo 23.· Las ac::vídades señaladas en el presento artlcvlo causarán las Stguiertes 
cuotas: 

1 • POl la exped.c10n de 

a) CertifiCados 
b) CertifiCaciones de Documentos por ho¡a 

e) Por la expediCIÓn de licencias y pemusos 

especiales (Vendedores ambulantes) 

Número de veces el salano 
min1mo general vigente 

3 00  

3 00 
360 

11 • Por la reproducctón de informac:ón sotiettada a través de la Ley de Acceso a la 

:nformaetón, generada en. 

a) Fotocopia en papel 
b) lmprcs16n en papel 
e) Cop:a en d:sco de 3 112 

d) Copia en d1sco compacto 
e) Envio (en su caso) 

Lunes 31 de Diciembre del 2012 
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Número 53 Secc. XIX 



SECCIONVIII 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACION 
EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Artículo 24.-Los servicios de expedJCoón de anuencoas munoc1pales para tramitar licencoas 
para la venta y consumo de beb.c:tas con contenido alcohólico. exped:oón de 
alrtonzac:ones eventuales y expedooón de guias de transportación de bebidas con 
conten>do alcohólico, causaran derechos atend;endo a la ubicación y aJ tipo de 91ro del 
estableCimiento o evento que se trate. conforme a las sigu1entes cuotas 

1 • Para la expedición do anuencias muniCipales: 

Numero de veces el salarlo 
mínimo general vigente 

a) Restaurante 

b) Tienda de autoservicio 
c) Centro de eventos o salón de baUe 
d) Toenda de Abarrote• 

400 
400 
400 
400 

11 • Para ta axpedic16n de autoñzacoones eventuales, por dla. si se trata de 

Número de veces el salarlo 
minlmo general vígcnto 

a) F •estas sooales o fam1l1ares 
b) t<ermés 
e) 8a1les. graduaciones. bailes tradicoonales 
d) Carreras de caballos. rodeo, janpeo Y 
eventos públicos s1milares 
e) Box. lucha. béisbOl y eventos púbhcos somtlares 
1) F�stas o expos1C1011es ganaderas comerCla'es y 
evertos púl)locos sotni!ares 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

24 
24 
24 

50 
24 

50 

Articulo 25.· Los produCtos causarán cuotas y podrán provenir, enunaatrvamente, de las 
slguoentes activodades· 

1.- Placas con numero para nomenclatura de tas edmcac;¡ones 
de los centros de poblac:ón del Munic1po0. 

2 .• Mensura. remensura. deslinde o localizac1óh de lotes. 

3.- Por la renta de los algutentes btenes· 

a) Cssi!IO Mun•CIP81 

b) Camión de volteo y cisterna 

e) Motoconfonnadora y retroexcavadora 

$15900 

$35000 

$3,180.00 
Día no 

$212.00 
Hora máquina 

$371.00 
Hora máquina 

Articulo 26.- El costo por enajenacoón de lotes en el panteón muniapal será de 20 veces 
el sala no mlnimo general vigente en el munic1p¡o por lota. 

Articulo 27.- El monto de los productos por la enajenación de b1enes muebles e 
onmuebles estara determonado por acuerdo del Ayuntamiento con base en et 
proced:�iento que se establece en el Cap¡tulo Cuarto de la ley de Gobierno y 
Adm1n:strac11lt: Munlopal 

Articulo 28.- El monto de productos por el otorgamiento de financiam1ento y rendimoento 
de capitales. estará determinado por los contratos que se estable�can con las 
onslttucfones respectiVas 

Articulo 29.- El noonto de los productos poc arrendam,ento de b enes mueb'es e 
lnmt;obles. estará deterrronado por los contrntos que se establezcan con !os 
arrendatanos. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION t 

APROVECHAMIENTOS 

Articulo 30.- De las multas ;mpuestas por la alrtondad mun.copal por violacoón a las 
d'!Spos1C10nes de las leyes de Tráns,to de' Estado de Sor�ora. de Segundad Púb:ica para 
el Estado de Sonora. de Ordenam1ento TerrdOiiai � de •a presente Ley, asl como los 
Bandos de Policla y Gob•emo. de los reglamentos, de las c11culares y de las demás 
d1spos1coones de observancia general en la juñsdocción terntorial del Mun1cipio y de 
cualquier otro ordenamiento jurídoco cuyas normas faculten a la autorodad mumc1pal a 
omponer multas de acuerdo a las leyes y norma tMdad que de ellas emanen 
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SECCION JI 

MULTAS DE TRANSITO 

Articulo 31.- Se •mpondrá multa equivalente de entre 4.Bil a 5 80 veces el &alano mln,mo 
di ano VIgente en la cabecera del municip1o: 

1.- Por transportar en les vehiculos, explosrvos o productos altamente onflamables sm el 
¡:erm1so correspondlente 

11.- Por CJI'C'Uiar con un vehiculo al que le fa�en las dos p;acas de c.rculac.ón con placas 
a teradas. vencidas o que no le correspondan. proceó•endo además a tmped.r ta 
orculac'ón del vehiculo y debiéndose rem•t•r al departamento de trénsito 

111.- Por permoUr al propoetario de un vehlculo que lo conduzcan por personas menores de 
18 aros o que carezcan estos del permtso respec:trvo deb éndose además irnped•r la 
Clrculaoón del vehículo. 

S1 el automovil es propiedad de un meno; de 18 a�os y este es quten lo conduce sm el 
permtso correspond:ente. la multa se aplicara a los padres tutores o quienes e¡erzan la 
patr�a potestad. 

IV- Por hacer sitio los automóviles de alqu•ler en un lugar no autorizado. 

V - Por prestar servicio público de pasaje f�era de la ruta o del hora no autorizado 

VI.- Por hacer terminal sobre la vla pública o en lugares no autorizados a los vehículos de 
servicio público de pasa¡e. 

VIl.· No ceder paso en peatón. 

VIII.· Huir del lugar del aCCidente. 

IX.- Cruzar vía férrea sm segundad 

X • CondUCCión negligente. 

XI - No redUCif veloc:dad en Intersecciones 

XII.· Obstl\lir Intersección 

XIII - Fa!ta de espe¡os 

XIV.· UUhzar luz alta 1nnecesana 

)IN .• Por no reducir :a velocidad en zonas escotares Asl como no dar preferenaa de paso 
a los peatones en las áreas respediVas 

)IN¡. Por no obedecer cuando lo indique un semaf oro. otro sena!am141rto o •ndícaCión del 
agente de tránsrto los altos en los cruceros de femocanil 

XVII.· Por etrcular cualqUier vehículo con el escape ab1erto, o produoendo por 
acondicionamiento. defecto o desperfecto o malas condiciones. humo exces1vo o ruidos 
inmoderados, asi como no tener colocados verticalmente lO$ escapes los vehlculos que 
consumen diesel. Además, deberá ímped•rse que contlnúe circulando y deberán rem11trse 
al Departamento de Tránsito. 

XVIII.· Por CJrcular vehículos que excedan los limites autorizados en el largo ancho y alto 
de la umdad, asl como transportar carga excediéndose en la altura permibda o que se 
sobresalga la carga en la parte posterior y lateral sin el señalamiento correspond1ente. 

XIX.· Por diseminar carga en la vfa pública, no cubnrla con la lona cuando sea posible de 
esparcirse, o se transporten ob¡etos repugnantes a la vtsta o al olfato. asl como arro¡ar 
basura en la vía públtca. el conductor o perrn•tir o no advert1r1o a sus pasa¡eros. 

XX • Cambiar 1ntempest1vamente de un carril a otro. cruzando la trayectona de otro 
vehiculo y provocando ya sea. un accidente. una frenada brusca o la desv1aclon de otro 
ve�•culo. 

XXI. No utlliZar ei anturón de segundad. contraVIniendo lo dispuesto por el artiCUlO 108 
de la Ley de rráns to para el estado de Sonora, transl\ar cor. cualqu•er clase de vehículos 
oue no reúnan las cond•ciones IT'.ín.mas de tunCtOnB'II<ento y los d•sposr t JVOS de segu�.dld 
eXJg.Oos por !a Ley ce Tráns•to del Estado de Sonora. 

XXII Dar \1\>e<ta a 'a derecha o izqu erda sin hacer la seilal correspondJ&nte con la l!'ano 

o el tnd cador mccántco, así como 1nd1car la maniObra y no realaarla 

XXIII • Por arro¡ar bas..ra en las vias públtcas o lugares prohibidos 

XXIV - L-respetuoso con el pasa¡e. 

XXV • Permitir ascenso y descenso s•n segundad 

XXVI • Transitar sin razón sOClal o número económ•co de la unadad 

XXVII • Estacionarse en zona de segundad 

XXVIII - Estac•onarse sobre linea peatonal 

XXIX.· Estacionarse en banqueta o cocheras. 
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XXX -Transttar en moto o en bte�cletas en aceras o banquetas 

Articulo 32o· Se aphcará multa equtva!ente de entre 2 40 a 3.40 veces el salano mlntmo 

etano v•gente en la cabecera del munoctpoo, cuando se incurra en las soguieotes 

mfracctones 

1 - Por hacer uso de etoa;<¡uier veh!cu!o de sttenas y luces reservadas a los vehículos de 

emerger .cía Debiéndose además obltgar al conductor a que se ret;re del vehículo d ct.os 

oospoa.�vos 

11.- Por causar daños en la vía p�bhca o bienes del estado o muntctpio coo motiVO de 

tránStlt' de vehículos. 

Artlcu1o 33o• Se aplicará multa eqUtvalenta de entre 9.60 a 10 60 veces el salarlo mintmo 

dl!lrio vigente en la cabecera del mumctpío. cuando se tncurra en las siguientes 

tnfracclones 

L-Por ctrcular en sentido contrario. 

11.· Por negarse a prestar ei seMCio plibl.co &in causa ¡usbfocadao as! como abastecerse 

de combust ble los vehfculos de servicio plibfico de transporte colectivo con pasa¡eros a 

bordo. 

111.· Por cooducor vehlculos en estado de ebnedad o ba¡o la influene<a de estupefac:entes y 

arresto hasta por 36 horas, siempre que, no coostrtuya de'ito, procedtendo confonne el 

Mículo 223, trace Vll de la Ley de TranStto para el Estado de Sonora 

v Por Circular los vehlculos de servicios públtcos do pasa¡e, stn puenas o con puertas 

ablertas 

V - Por ctrcular en las vlas públicas a velocodades supenores a las autorizadas. 

VI • Por e!ectuar reparaoones qUe no sean de urgcnoas, asl como lavados de vehlculos 

en las vías públocas 

VIl - Exceso de pasa¡e 

V111 -No tlll'fa vis•b•e o alterada. 

Articulo 340- Se ap!icara multa equrvalen\e de entre 2 88 a 3 88 veces el salano mintrno 

d•ano VIgente en la cabecera del murncopío, cuando se 1ncurra en las s.gu:entea 

infrac:Clones· 

1 - Fa�a efe luces 

11.· Falta de cnstal y opacos. 

111 o Estacoonaree en entradas de vehlculos, lugares prohibidos o peligrosos en sentido 

contrario o doble fila; independtentemen\e de que la autoridad proceda a movilizar el 

vehículo 

IV.· Falta de calcomanía oe rev•sado y calcomanla de placas de los calendanos para su 

obteoción. 

V - Dar welta lateralmente o en U cuando este prohtbido mediante señalamiento expreso, 

o dar vuelta en U a mrtad de cuadra 

V1.· Conducor vehículos careciendo de bcencia, por olVIdO, stn ¡ustificación no careoendo 

esta de los requisitos necesanos o qua no corresponda a la clase de vehículo pare la cual 

fue expedtda 

SECCION 111 

APROVECHAMIENTOS DIVERSOS 

Articulo 35.- Po• concepto de Aprollechall'J'lntos dNersos denvandose el costo por 11110 

CEi c:am•6n escolar O 1 O sal ano rnirimo vogerte en el munooptO por cada vez que el 

pasa,ero lo ut•ftc� 

Art•culo 36o· Ei monto de los aprovecnamoer.tos por recargos y donatiVos estara•. 

de!�m-trados de acuerdo a lo seilalado en el art•culo 166 oe la Ley de Haaenda 

Munoc.pal. 

TITULO TERCERO 

DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Articulo 37 o Durante el e¡eretcio fiSCal do 2013. el Ayuntamtento del Mun•cip•o de lmuns, 

Sonora recaudará ingresos por lOs conceptos menctonados en et Titulo Segundo, por 1<>8 

cantidades que a cont.nuac:ón se enumeran. 

1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y 
espec táculos públicos 
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1103 Impuestos sobre Joterlas. rifas y sorteos 120 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 1,007,832 

1 - Recaudación anual 653,160 

2 - Recuperación de rezagos 354.672 

1202 Impuesto sobre traslación de do111Jn1o de 98.832 
b�enes inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre tenencia y uso 348.276 
de vehículos 

1300 Impuesto sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

1301 Impuesto predial ejidal 108 

1700 Accesorios de Impuestos 

1701 Recargos 82,500 

1.- Por 1mpuesto predial de e¡erc1c10S 
anteriores 

82,500 

4000 Derechos $1,918,212 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 Alumbrado público 1,326,300 

4304 Panteones 23,856 

1.- Venta de lotes en el panteón 23.856 

4305 Rastros 48,984 

1.- Sacrificio por cabeza 48,984 

4308 Trans1to 20,040 

1.- Examen para la obtención de hcenc1a 120 

2.- Autorización para estacionamiento 
exclusivo de vehículos 

19,920 

431 O Desarrollo urbano 88,848 

1.- Expedición de constancias de 552 
zon.f.-cación 

2.- Por la expedición de certiftcaciones de 5.628 
número oficial 

3.- Autorización para fusión, subdiVISión o 900 
relo tifrcación de terrenos 
4.- Expedición de licenCias de 1 1 ,388 
construcc1ón, modificación o 
reconstrucción 

5.- Fraccionamientos 120 

6.- Por servicios catastrales 1,668 

7.- Por la expedición del documento que 68,592 
contenga la enajenación de inmuebles 
que realicen los ayuntamientos (titulas de 
propiedad) 

4313 Expedición de anuencias para tramitar 576 
licencias para la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas 

1 Restaurante 216 

:< - Tieroda de autoscrv1cio 120 

'.' C::nt,.� a� r ,.-ntc:> o ��Ion de t:>�ile 1:�0 
J - -ero=·· c.t. �J�trote� 20 

A. •4 t'f"J .. - • -x ... P.J .. : .... 11 �e 2UtOriZOC' or:rs 31•1.!:4•1 
e.r-'\!. . .a·2� ��r �....:1 (t:\:c:n•os � ... c.e�) 
1 - rJesta� r;.cc::!les o fa-:·iiiar::-s 9.288 

2 - Kermesse 120 

3.- Baí,es graduaciones, bailes 125,364 
trad1cicnales 

4 - Carreras de caballos, rodeo. 1aripeo y 179,532 
eventos públicos Similares 

5 - Box, lucha, béisbol y eventos públicos 120 
similares 

6 - Ferias o exposiciones ganaderas, 120 
comerciales y eventos públicos sim11ares 

4317 Serv1cio de limpia 120 

1 - Limpieza de lotes baldfos 1 20 

431 e Otros servicios 94,944 
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1.- Expedictón de certificados 14,328 

2.- Certificactón de documentos por hoja 13,404 

3.- LicenCia y pennísos especiales - 67,092 

anuenctas vendedores ambulantes 

4.· Expedictón de informactón soliCitada a 120 

través de la ley de acceso 

5000 Productos $18,720 

5100 Productos do Tipo Corriente 

5101 Enajenación onerosa de btenes muebles 
no su¡etos a régtmen de dominio públtco 

4,368 

5102 Arrendamiento de btenes muebles e 1,104 

inmuebles no sujetos a régtmen de 
dom1nio publico 

5103 Utilidades, dividendos e intereses 4,116 

1.· Otorgam1ento de financiamtento y 4,116 
rendimiento de capitales 

5200 Otros Productos de Tipo Corriente 

5201 Venta de placas con número para 348 

nomenclatura 

5210 Mensura, remensuta, deslirnie o 120 

localización de lotes 

5300 Productos do Capital 

5301 Enajenación onerosa de bienes mmuebles 
no sujetos a régtmen de dominio público 

8,664 

6000 Aprovechamientos $376,104 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 42,576 

61 OS Donativos 110,244 

6109 Porcentaje sobre recaudación sub- 180,288 

agencia fiscal 

6112 Multas federales no fiscales 120 

6114 Aprovechamtentos diversos 42,876 

1 • Camtón escolar 39,144 

2 .• Porcentaje sobre recaudación de 3,732 
repecos 

7000 Ingresos por V anta da Bienes y $.4,137,649 

Servicios (Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
Paramuniclpales 

7201 Organismo Operador Mun1c1pal de Agua 4,137,649 
Potable, Alcantarillado y Saneamtento 
(OOMAPAS) 

8000 Participaciones y Aportaciones $24,237,355 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 9,981,340 

8102 Fondo de fomento municipal 2,274,094 
8103 PartiCipaciones estatales 88,635 

8104 Impuesto federal sobre tenencia y uso de 493 
vehículos 

8105 Fondo de tmpuesto esoec1al (sobre 284,427 
alcohol. cerveza y tabaco) 

8106 Fondo de tmpuesto de autos nuevos 55,837 

6108 Fondo de compensactón para 22,694 
resarcimiento por dism1nución del 
impuesto sobre automóviles nuevos 

8109 Fondo de flscalízacrón 3 054,835 

8110 IEPS a las gasolinas y diese! 669 865 
8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportactones para el 5,938.416 
fortalecimiento mun1c1pat 

8202 Fondo de aportaciones para la 1,866,719 
infraestructura social municipal 

TOTAL PRESUPUESTO $32,226,092 

Articulo 38.· Para el e¡ercK:io ftScal de 2013. se aprueba la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamtento del Municipro de lmuris, Sonora con 
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un importe de $32,226,092 (SON: TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISEIS MIL NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 39.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, 
se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 2013. 

Articulo 40.· En los térrntnos del artículo 33 de la Ley de Hacterda Municipal el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de 
los mismos de un 50% mayor a la senalada en e1 articulo que antecede 

Articulo 41.- El Ayuntamiento del Municipio de lmuns, Sonora, deberá remltlr al H. 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Supenor de Audttoria y F;scahzaclón , la 
Calendarización anual de los ingresos aprobados en la presenle Ley de Ingresos y 
Presupueslo de Ingresos, a más tardar el 31 de Enero de 2013. 

Artículo 42.- El Ayuntamiento del Municipio de lmuris, Sonora, enviará al H. Congreso del 
Estado para la entrega al lnslituto Superior de Auditarla y Fiscalización, tnmestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco dlas naturales slgutentes al lrimestre vencido la 
información y documentaaón señalada en la fracción XXIII de los articulas 136 de la 
Cons!ttuaón Política del Estado de Sonora y 7" de la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Sonora. 

Artículo 43.· El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamtento, deberá ser tnformado al Congreso del Estado de acuerdo con lo 
dispuesto en los Attfculos 136, fracción XXI, última parte, de la Constituctón 
Política del Estado de Sonora y articulo 61, fracción IV, inciso B) de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal 

Artículo 44.- Las sanciones pecuniarias o restítutorias que en su casp pudieran 
cuantificar la Contralorla Municipal o el Instituto Superior de Auditarla y 
Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la 
Tesorería Municipal de h<!cerlas efectivas. 

Artículo 45.- los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales 
por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de 
Egresos, estarán sujetos a la presentación de un informe trimestral por parte de 
los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación 
Municipal dentro de los 15 dfas siguientes a la conclusión de cada trimestre, 
obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal. 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados 
si dicho informe no es presentado en los términos aqui previstos. hasta que el 
informe o los informes sean presentados. 

Articulo 46.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la 
reducción correspondiente en el impuesto predial del ejerclclo 2013 en aquellos 
casos en que como consecuencia de la actualización de los valores catastrales el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicto 2012. 

T R A  N S ! T O R I O S  

Articulo Primero.- la presente ley entrara en vigor el día primero de enero de 2013, 
preVIa su publtcaClón en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de lmuris, remitira a la Secretaria de 

Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del lnstnuto Superior de Audttorla Y 
Ftscalizaclón, la información correspondiente a su recaudactón de tmpuesto predtal Y 

derecttos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaudados por el organtsmo 
muniCipal o tr>termunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesonos 

Dicha Información debera ser ent regada a mas tardar en la fecha limite para hacer llegar 
al Congreso del Estado el Informe del Cuarto tnmestre del ejerCicto fiscal inmedtato 

anterior, con el desglose de terminos que sean definidos de conformidad 
.
con la 

reglamentacion federal aplicable, a fin de q.ue s.�a remittda a la Secretaria de Haaenda Y 
Crédtlo Público para su validae1on y deterrnmacton de los coefiCientes al Fondo General Y 
aJ Fondo de Fomento MuniCipal, en los terrntnos de la Llly de Coordtnac<6n Fiscal 

Comuníquese al Titular del Poder EjecuiJVt> para �u public�ción en 

el Boletín Oficial del Gobierno dd Estadu. 

SALO N DE SKSIONF.S DRL H. 

Hermosíllo, Sonora, 13 
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Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a 

los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil doce. 

GUILLERMO PADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido diriginne la siguiente 

L E Y :  
lWMER0 41 

�L 11. CONGRESO DEL ESTADO LIBRf. V SOBERA.''W DE SONORA, E:-. 

NO,tBR.E DEL PL'EBLO, TIE�E A BfF.'\ EXPEDIR LA SIGCrEi'TF. 

L E Y  
DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE LA COLORADA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1".· Durante el ejercicio fiscal de 2013, la HaCJenda Pública del Mumc1p10 de 
La Colorada Sonora percibirá los mgresos conforme a las bases tarifas. tasas o cuotas 
que en esta ley se sellalan. 

Articulo 2".· Reg.ran en todo caso las dtspos•c.ones contenidas en la ley de 
Hacienda MuniCJpal, relativas al ob¡eto, su¡eto. base, y demas elementos y requts•tos de los 
ingresos muntcipales. 

Articulo 3°.· En todo lo no prev1sto por la presente ley, para su interpretación se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones de la ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal 
del Estado. en su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este 
úlhmo caso no sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.· El presente titulo llene por ob¡eto establecer las contnbuciones 
dertvadas de las facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Umdos 
Mex•canos y la Constitución Política del E&tado de Sonora. al MumCJp•o de la Colorada, 
Sonora 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
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SECCION 1 
IMPUESTO PREOIAL 

Articulo s•.-El impuesto pred1al se causará y pagará en los siguientes térmmos· 

1.- Sobre el valor catastral de k>s predios edificados conforme a la sigUiente: 

T A R I F A  

Valor Catastral Tasa pano Apllc:.1rse 
Sobre el Elccedent.e 

Limite Inferior Um�e Superior Cuota Fija del Limlt• Inferior al 
Mollar 

$ 001 A $ 38000.00 $ 4363 0 0000 
$ 38,00001 A $ 76.00000 $ 4363 00000 
$ 76,000,01 A S 144,40000 S 4353 08850 
$ 144.400.01 A $ 259.92000 $ 8334 0.8860 
$ 259,92001 A $ 441,864.00 S 133.47 1.1638 
$ 441,864.01 A S 706,982 00 S 25117 1.1644 
$ 706 982 01 A $ 1,060,473 00 S 494 59 1 1653 
$ 1.060 47301 A S 1.484.662 00 $ 84980 1 1663 
$ 1,464,662 01 A $ 1,930.060.00 S 1,323 32 1 1672 
$ 1,930,060.01 A S 2,316,072 00 $ 1.892 23 1.1681 
S 2,316,072.01 A En adelante $ 2,490 07 1 1692 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, seré el resultado de sumar a 
la C410ta fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada 
rango por la diferencia que eKista entre el valor catastral del •nmueble de que se trate y el 
valor catastral que se indica en et limite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

11.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo sigUJente 

T A R I F A  

Valor Catastral 
Llm�a Inferior Urrute Superior 

Tua 

S 001 A $ 15,75646 S 43 63 Cuo:a Mlnrma 
S 15,756 47 A $ 18,434 00 2. 7689 AJ Mc'lar 
$ 18,43401 en adelante 3 5661 AJ M

.
llar 

Tratándose de Predios No Edificados. las sobretasas eXIstentes serén las mismas que 
resultaron de la autorización para el e¡erciclo presupuesta! 2002. 

111.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los prediOS rurales. conforme a lo siguiente· 

T A R I F A  

Catogorla Tu• 11 Mlll.lr 

Riego de Gravedad 1: tenenosdentro del d!stnto de o 8821 
Rrego con derecho de agua de presa regularmente. 

Riego de Gnovedad 2: Terrenos con derecho a 1 5ó02 
agua de presa o no Irregularmente aun dentro del 
dJstríto de R1ego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con rieoo mecánico 1.5430 
con pozo de pc><;a profundidad (100 pies méxlmoa). 

Riego do Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico 1 5669 
con pozo profundo (mas de 100 pies) 

Riego de temporal Única: Terreno qoc depende de 2.3506 
para su irngaciOn de la evenrual1d8d de 
precipotaciones. 

Agostadero do 1: terreno con prlldetas naturale• 1 2078 
Agostadero de 2: terreno que fueron me¡orados 1 5322 
para pastoreo en base e :éenrcas 

Agostadero de 3: Terrenos que se C�>C�Jenlnln en o 2415 
zonas serndesé!l•cas �� baJO mcdom•en!o 

Clnegetico Úntca; Zona semídesemcas, corf, con o 8821 
ba¡los y arroyes e ons•.araoones rust.c:as oe 
aerevaoero 

Minero 1: te·renos con cenecto a agua oe ptesa o 1 5502 
110 rag�w�anren:e 

ll'inaro 2: tene:lQS con ae,e::ho a agua oe pozo !.5430 
re;ularmente 

Minero 3: le<Tenos con aprovecham ento met.\llic:O y 1.6669 
nomet.��:ICO 

IV - Sobre el valor catastral de las edlficaetones de los prediOS rurales. conforme a lo 
s1guiente: 

T A R I F A  
Valor Catastral 

Limita lnloríor Limite Superior 
$ O 01 A $ 40,336.54 
$ 40.336 55 A $ 101,250 00 
S 101,250 01 A S 202,500 00 
$ 202,500 01 A $ 506.2�0 00 

$ 4363 
1 0816 
1 1898 
1 3083 

Tasa 

Cuo<a Mln1ma 
Al Millar 
Al M1Uar 
AIM1!Iar 
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$ 50625001 
S 1.012.500 01 
$ 1,518.750 01 
$ 2.025.000 01 

A 
A 
A 

$ 1.0·2.500 00 
$ 1,518.75000 
$ 2,025,000 00 

Eo edelante 

1 4061 
1 4383 
1 4602 
1.6/65 

Al �..�,,\af 
AI M•olar 
Al Mo�lar 
AIMrllat 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de S 43.63 (cuarenta Y tres pesos 
sE'senta y tres centavos M. N.). 

Articulo 6°.· Para los efectos de este impuesto. se estará además. a las 

disposiciones que sobre drvcrsos conceptos prev1ene la Ley Catastral y Registra! del Estado 

de Sonora 

SECCION 11 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Articulo 7".· Tratándose del Impuesto Predial sobre pred;os rústrcos eJidales o 
comunales, la tasa aplicable será la del 2%, sobre el valor de la producción comercializada 

SECCION JIJ 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Articulo s• .. La tasa del impuesto sobre traslaCión de dominiO de brenes Inmuebles 
en el Municipio será la del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto 
por el Articulo 7 4 de la Ley de Hacienda Municipal 

SECCION IV 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICO$ 

Articulo 9".· Es objeto de este impuesto la explotación de dillersrones y espectáculos 
pubhcos. 

Por drversión y espectaculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, 
seR teatral, deportiva o de cualquier naturaleza semeJante que se verif¡que en salones. 
teatros, calles, plazas. locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas 
pagando por ello cierta suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cines, restaurantes, bares, 
cabarets, salones de f.esta o de barle. centros nocturnos 

Articulo 1 o.-Ou1enes perciban 1ngresos por la explotación de las actividades a que se refiere 
el articulo anterior, pagara el 8% sobre el total de los Ingresos recaudados por concepto de 
boletos o cuotas de admis1ón 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá 
sobrepasar el 8%. ' 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCJON 1 
POR SERVICIO OE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

Articulo 11".· Los pagos que deberán cubnr Jos usuarios por la prestación de los 
servic•os de aqua potable, drenaje alcantanllado. tratamiento y diSposicoón de aguas 
res•duales, se clasrfican en· 

1.· TARIFAS 
TARIFA DOMESTICA. 

RANGO 
DE PRECIO 

CONSUMO M3 

O a :o $5700 

11 a20 $1.1!'> 

21 a30 $2.30 

31 a :o 5400 

41 a 50 $630 

51 a60 $7.45 
61 en 

•ar;e $8 50  

TARIFA COMERCIAL 

RANGO 
DE 

CONSUMO 
PRECIO 

M3 
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O a lO $82 50 

11 a20 $170 

21 a 30 $5.15 

31 a40 $605 

41 aso $950 

51 aSO $11 20 
61 en 

adela�te $12 &5 

TARIFA INDUSTRIAL 

RANGO 
DE 

CONSUNO 

O a 10 

11 a 20 

21 a 30 

31 a40 

41 a 50 

51 aeo 

61 en 
adelante 

JI •• Cuotas por otros servicios 
Por contratación 

PRECIO 
M3 

$1COCO 

$230 

$460 

$8.05 

St265 

$14.95 

$17.25 

a). Para tomas de agua potable de �· de diémetro: S 402.00 
b) Para tornas de agua potable de W de diámetro $ 745.00 
e). Para descargas de drenaje de 4" de d1ámetro. S 460.00 
d). Para descargas de drenaje de 6" de diámetro· $ 632.00 
e} Por reconexión del servicio de agua potable: $ 115.00 
f). El serviCIO de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 15% del importe 

del consumo de agua potable en cada mes. 

111 - Se otorgará un descuento del 50% sobre el Importe total de consumo a pensiOnados o 
personas de tercera edad de la toma o propiedad registrada a su nombre. En caso que la 
persona cuente con varias propiedadades, el descuento será aplicable y vAlido soto en una 
de las propiedades 

SECCtON 11 
POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 12.· Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los prop1etanos y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldlos ubicados en las 
zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base 
al costo total del servicio que se hubieran ocasionado con mo tivo de su prestación, entre el 
número de usuarios registrados en la Comisión federal de Electricidad. mas el número de 
los propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldlos 
que no cuenten con dicho servicio en los ténminos de la Ley de Hacienda Mun1clpal 

En el e¡ercicio 2013, será una cuota mensual de $43.23 (Son: Cuarenta y tres pesos 23/100 
M N.), pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes al pago del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en 
las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para 
el efecto. 

Sin per¡utcio de lo establecido en el párrafo antenor, el Ayuntamiento podrá celebrar 
convenios con la Comis1ón federal de Electricidad, o con la InStitución que estime 
pertinente, para el efecto que el importe respectivo se pague en las fechas que setlalen los 
recibos que expida la Comisión federal de Electncidad o la mst1tuc•ón con la que haya 
celebrado el conven:o de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas. se estab'ece la SJQU•ente 
tarif a  social mensual de $10 45 (Son. d,ez pesos 45/100 M N.) la cual se pagará en los 
m1smos tém11nos del párrafo segundo y tercero de este articulo 

SECCION 111 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 1 3 .· Por los serviCIOS de Desarrollo Urbano prestados, se causarán las 
s'gu1entes cuotas 
Por la expedición de ltcencias de construcciÓn, modificación o reconstrucc•ón. se causaran 
tos s1gu1entes derechos: 

l.· En licencias de tipo habitacional: 
a) Hasta por 360 dias, 0.25 salaño mlmmo general vtgente por melro cuadrado de la 

construcción 
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11.· En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 
a) Hasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, 5 

salarios mínimos diario general vigente en el Municipio; 
b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volumen esté comprendido entre 30 y 200 

metros cuadrados, el 2 al millar sobre el valor de la obra. 
e) Hasta por 365 días, para obras cuyo volumen esté comprendido de 201 metros 

cuadrados en adelante, el 7 al millar sobre el valor de la obra. 
En todos los casos, el interesado deberá presentar el presupuesto total de la obra 

111.- Por la autorización para el cambio de uso de suelo o para el cambio de una 
clasificación de un fraccionamiento de conformidad con el artículo 95, de la Ley de 
Ordenamíento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 20 veces el salario 
mínimo general vigente en el Municipio .. 

IV.-Por ía autorización para fusión, subdivisión relotificación de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes, por lo te fusionado: 
b) Por la subdivisión de predios, por cada lote 

resultante de la subdivisión: 
e) Por relotificación, por cada lote: 

$ 300.00 

$ 300.00 
$ 300.00 

Articulo 14.· Por la expedición del documento que contenga la enajenación de 
inmuebles que realicen los Ayuntamientos. en los términos del Capitulo Cuarto 
Título Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Munlcipaí, se causará un 
derecho del 10% sobre el precio de la operación. 

SECCION IV 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 15.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las 
Siguientes cuotas: 

Número de veces el salario 
mlnlmo general vigente 

en el Municipio 
1.- Por la expedición de: 
a) Expedición de certificados de residencia 
b) Certificación y legalización de firmas 
11.- Por la expedición de licencias y permisos especiaJes: 
a) Permiso para vendedores ambulantes 
b) Permiso para transportación de explosivos 
e) Permiso para almacenamiento de explosivos 

SECCION V
. 

2.00 
1.00 

5.00 
100.00 
100.00 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DEHRANSPORTACION EN 
MATERIA DE BEBIDAS CON CONTl:NIDO ALCOHOLICO 

Articulo 16.· Los servicios de expedición de Anuencias Municipales para tramitar 
licencias para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de 
autorizaciones eventuales y expedición de guías de transportación de bebidas con 
contenido alcohólico. causaran derechos atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del 
establecimiento o evento de que se trate, conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Para la expedición de au torizaciones eventuales, por dla, si se trata de: 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

en el Municipio 
a).· Fiestas sociales y familiares 10.00 

b).· Carreras de caballos, rodeos, jaripeo 
y eventos públicos similares 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

22.00 

Articulo 17.· El costo por enajenación de lotes en el panteón municipal sera de 
$300.00 por lote 

Articulo 18.- El monto de los productos por la ena¡enación de b1enes muebles e 
inmuebles estará determinado por acuerdo de Ayuntamiento con base en el procedimiento 
que se establece en el capítulo cuarto de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION UNICA 

Articulo 19.- De las multas impuestas por la autoridad municipal, por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora. de Seguridad Pública para el 
Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y 
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de la presente ley, asf como de los Bandos de Pohcla y Gob1emo, de los Reglamentos, de 
las circulares y demás disposiciones de observancia general en la junsd1cci6n territorial del 
Municrpio y de cualquier otro ordenam�ento jurldico cuyas normas faculten a la autoridad 
muntcipal a 1mponer multas, de acuerdo a las leyes y normativldades que de ellas emanen 

MULTAS DE TRANSITO 

Articulo 20.-Se 'mpondrá multa eqUtvalente de entre 4 a 5 1/Cces el salar�o mln1mo diano 
general vigente en la cabecera del Mun«::�piO 

a) Por transportar en los vehiculos, explosivos o produc1os altamente inflamables sin e 
permiso correspondiente, en los términos del Anlculo 231, InCISO a) de la Ley de 
T ranssto para el Estado de Sonora. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocas1ón. En 
este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehlculo, impidiendo que 
continCLe circulando y se remitirá al Depanamento de Tránsito A la ve�:.. se comunicará 
tal situaciÓn a la Dirección de Transpone del Estado, proced1m1ento conforme al 
Articulo 231, inCJso b) de la Ley de Tránsrto para el Estado de Sonora 

Articulo 21.- Se impondrá multa equivalente de entre -4 a 10 veces el salano minrmo 
diano v1gente en la cabecera del Municipio: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o ba¡o la Influencia de estupefacrentes y 
arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme a 
los Articules 223 y 232, inciso a}, fracción VIl de la Ley de Tránsito para el Estado de 
Sonora. 

b} Por circular con un vehlculo al que le falten las dos placas de crrculacrón, con placas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procedréndose además a impedir la 
circulación del vehiculo y debiéndose remitir al Departamento de Trénsito, procediendo 
conforme a los Articules 223, fracción VIl, Inciso b) y 232, Inciso b) de la Ley de 
Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) Por permitrr el propietario o poseedor de un vehlculo que lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan estos de permiso respsctjvo, debiéndoSe además 
rmpedir la circulación del vehículo, procediendo conforme al Articulo 232, inciso e) de 
la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora 
Sr el automóvil es propiedad de un menor de 18 aflos y éste h qu1en Jo conduce s1n 
permiSo correspondiente, la multa se apl1cará a los padres, tutores o qUienes ejerzan la 
patria potestad. 

Articulo 22.- Se aplicará multa equivalente do entre 2 a 10 veces el salariO mimmo drano 
general lligente en la cabecera del Municip1o. cuando se incuna en las siguientes 
infracciones· 

a} Por causar danos a la v1a pública o b�enes del Estado o del MunicipiO. con motivo de 
tráns.to de vehículos, proced•endo conforme al Anlculo 233, incsso b) de la Ley de 
Tránsrto para el Estado de Sonora. 

Articulo 23.- Se aplicará multa equivalente de entre 3 a 5 veces el salano minrmo drario 
general vigente en la cabecera del MuniCipio, cuando se rncurra en las s1gu1entes 
Infracciones· 

a) Falta de colcx:ación de banderolas en el dla, o de lámparas en la noche. en caso de 
estacionamiento o detención de vehiculos sobre el arroyo de crrculac;ón, en lugares de 
escasa VJSibilidad; 

b) Por no respetar la preferencra de paso de los vehlculos considerados como de 
emergencia; 

e) Por circular en las vlas públicas a velocidades supenores a las autonzadas 

Articulo 24.- Se aplicará multa equivalente de entro 3 a 8 veces el salarro mln1mo diario 
general vigente en la cabecera del Munic1plo, cuando se Incurra en las sigUientes 
infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, as! como no dar preferenc1a de paso a 
los peatones en las áreas respec11vas 

b) Por circular vehiculos que excedan los limites autonzados en el largo, ancho y alto de 
la unidad as! como transportar carga excediandose en la altura perm1t1da o que 
sobresalga la carga en la parte postenor y lateral, s1n el serlalam1ento correspondiente 

Articulo 25.- Se aplicará multa equivalente de entre 2 a 8 deo -;alano mímmo diano 
general v1gente en la cabecera del Mt.�r1C1p1o. al que 1ncurra en las S'9U•entes lnfra,etones· 

a) C'ambrar mtempestivamente ae un ca m: a otro, cruzando la trayecloria de otro 
veh;culo y provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desv1aci6n de 
otro vehículo 

b) No utllozar el c.nturón de �egundad, cortravrmendo lo dispuesto por el Articulo 108 de 
la Ley de Transito para el Estado de Sonora, trans1tar con cualquier clase de 
venículos que no reúnan las cond1c1ones mimmas de funC1011am1ento y los 
dispositivos de segutldad e)(igidos por la Ley de Tranuo para el Estado de Sonora 
No guardar la distancia conveniente con el vehfculo de adelante. 

e) Sahr Intempes tivamente y sin precauc1ón del lugar de estaCIOnamiento. 
d) Estacionar habitualmente por la noche los vehlculos en la vi a pública, Siempre que 

per¡udique o incomode ostensiblemente S1 una ve7 requendo el propietario o 
conductor del vehiculo pers1ste, la autoridad procederá a movlh?arfo. 

e) Entorpecer los desfiles. cortejos hlnebres y manlfestacrones permrt1das, 
!)Conducir vehlculos sin cumplir con ras condiciones fi¡adas en las hcenaas. 
g} C.rcular fallándole al vehículo una o vanas de las luces reglamentarias o tenrendo 

estas defic�enc�as: 
h) Crrcurar los vehículos con personas fuera de la cab111a; 
•)Circular careciendo de tar¡eta de circulación o con una que no corresponda al vehículo 

o a sus caracteñsticas. 
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Articulo 26.- Se apliCará multa equrvalente de entre 1 a 5 veces el salario mlnimo diario 
general vigente en la cabecera del Mun1c,pio. cuando se incurra en las SIQU!entes 
mfracciones 

a) Falta de espejo retrovisor; 
b)  Conducir vehiculos careciendo de licencia, sm justificación o careciendo ésta de los 

requ1sitos necesarios o que no corresponda a la cla<�e de vehículo para lo cual fue 
expedida. 

Articulo 27.- El monto de los aprovechamientos por donativos. estarán determinados 
de acuerdo a lo sel\alado en el articulo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Articulo 28.- Durante el ejerCICIO fiscal de 2012, el Ayuntamiento del Munic1p10 de La 
Colorada, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Titulo Segundo, 
por las cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

1200 Impuestos sobro ol Patrimonio 

1201 Impuesto pred1al 

1 - Recaudac�on anual 

2 Recuperac16n de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslac1ón de dominio de bienes 
inmuebles 

1300 Impuesto sobre la Producción, ol Consumo y 
las Transacciones 

1301 Impuesto predial e¡idal 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 Alumbrado público 

4304 Panteones 

1 - Venta de lotes en el panteón 

431 O Desarrollo urbano 

1.- Expedición de llcenc1as de construcción, 
modifiCación o reconstrucción 

2.- Exped1ción de documentos que contengan 
ena¡enación de inmuebles (utulos de propiedad) 

3. • Por la autonzación para el camb10 de uso de 
suelo 

4.- Para fusión, subdivisión relotificacíón de 
lerrenos 

4314 Por la expedición de autorizaciones evenluaies por 
di a (eventos soc1ales) 

1 - Fiestas sooales o famoliares 

2.· Carreras de caballos, rodeo. janpeo y eventos 
públicos s1m1lares 

4318 Otros serv1c1os 

1 - Expedición de cert•ficados de residencia 

2.- ExpediciÓn de certifiCados y fegal,zac•ón de 
flfmas 

3 - Constancia de suelo 

4.- Anuencia de venta de piSO (vendedores 
ambulantes) 

5.- Permiso para transportación de explosrvos 

6.- PermiSO para almacenam�ento de explosNos 

5000 Productos 

5100 Productos do Tipo Corriente 

5101 EnaJenación onerosa de b�enes muebles no sujetos 
a rég1men de dominio público 

5300 Productos de Capital 

• su¡etos a reg1men de dominio público 

120 

1,645,312 

1,571,868 

273,444 

293,976 

5,544 

39.000 

120 

120 

13.128 

12,192 

696 

120 

120 

4 053 

1,040 

3,013 

40,260 

3,264 

1,320 

768 

34,668 

120 

120 

63,792 

351,516 i 5301 Ena¡enat�ón onerosa de bienes mmuebles no 

• 
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6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 

6105 Donativos 

6114 Aprovechamientos diversos 

1.· Porcenta¡e sobre repecos 

7000 Ingresos por Venta�e Bienes y Servicios 
(Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
Paramunicipales 

7201 Orgamsmo Operador de Agua Potable 
AlcantanUado y Saneamiento (OOMAPAS) 

8000 Participaciones y Aportaciones 

81 00 P.utlcipaciones 

8101 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 PartiCIPaciones estatales 

8104 Impuesto federal sobre tenencia y uso de vehlculos 

8105 Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, 
cerveza y tabaco) 

8106 Fondo de impuesto de autos nuevos 

8108 Fondo de compensación para resarcimiento por 
d1sm1nución del impuesto sobre automóviles 
nuevos 

8109 Fondo de fiscaltzacion 

8110 IEPS a las gasolinas y d1esel 

8111 O 136% de la recaudaCIÓn federal part1c1pable 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento 
mun1c:pal 

8202 Fondo de aportac1011es para la infraestructura 
soc1al mumapal 

TOTAL PRESUPUESTO 

1,086 

11,772 

270,972 

1,086 

163.248 

4.856,153 

1 ,663,668 

34,484 

217 

65,668 

24,574 

9,988 

1,486,248 

154,657 

50,440 

801,856 

451.281 

$283,830 

$163,248 

$9,699,234 

$12,703,133 

Articulo 29.- Para el ejercicio fiscal de 2013 se aprueba la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Munic1pio de La Colorada, Sonora. con un 
importe de $12,703 133 (SON: DOCE MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 30.· En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de crédítos 
fiscales. se causará interés del 2% mensual, sobre saldos Insolutos, durante el ano 2013. 

Articulo 31.- En los términos del articulo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada en el articulo que antecede 

Artículo 32.· El Ayuntamiento del Municipio de La Colorada, Sonora. deberá remitir al 
Congr¡,so del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalizac¡On, la 
calendarizac10n anual de ios ingresos aprobados en ia presente Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos a más tardar el 31 de enero de 2013. 

Articulo 33.- El Ayuntamiento del Mun.ctpio de La Colorada, Sonora enviará al 
Congreso del Estado para Js entrega al Jnstrturc SuperiOr de Aud,tora v F1scahzac10n, 
tnn-.estratmente, dentro de los cuarenta y cinco dlas naturales s.gu1entes al tnmesrre venc;do, 
la mformaCJcn y documentaciÓn sellalada en la fracción XXIII del articulo 136 de la 
ConsLtuci6n Política del Estado de Sonora 

Articulo 34.- El ejerc:cio de todo mgreso adicional o excedente que rec1ba er 
Ayuntam�ento, deberá ser in!ormado ai Congreso del Estado de acuerdo con lo d;spuesto en 
el articulo 136. fracc:ón XXI, última parte, de ta Constitución Poht1ca del Estado de Sonora y 
artiCUlO 61' fracoón rv, inciso 8) de la Ley de Gobierno y Admimstración Municipal. 

Artículo 35.· Las sanctones pecumarias o resbtutonas que en su caso pud1eran 
cuantificar la Contraloria Municipal o el Instit uto Superior de Auditoría y Fiscalizac•ón. se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorerla Municipal de hacerlas 
efect1vas. 

Articulo 36.· los recursos que sean recaudados por las autoridades mun1cipales por 
mandato expreso de las disposiciones de esta ley y del Presupuesto de Egresos, estarán 
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su¡etos a la presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la 
Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Muntcipal dentro de los 15 días 
siguientes a la conclusión de cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el 
ejercicio fiscal, mdependientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho 
informe no es presentado en los términos aqui previstos, hasta que el informe o los informes 
sean presentados. 

Articulo 37.· Con la finalidad de cuidar la economla familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el 1mpuesto predial del ejercicio 2013 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales el importe a cargo resultara 
mayor al 10% del causado en el ejercicio 2012. 

T R A N S I T O R I O S  

Artículo Pnmero.- La presente ley entrará en vigor el dla primero de enero del ai\o 2013, 
previa su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.· El Ayuntamiento del Municipio de La Colorada. remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo 
municipal o lntermunicipal que preste dichos servicios, Incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha limite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación 
federal aplicable, a fin de que sea remitida a la Secre taria de Hacienda y Crédito Público para 
su validación y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento 
Municipal. en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comwúquesc al Titular del Poder Ejeculivo para su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SALON OE SESIONF:S DEL A. 

C. SI 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hennosillo, Sonora, a 

los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil doce. 
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GUlLLERMO PADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora. a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

L E Y :  
NID1ER042 

EL H. CONGRESO DEL e SI ADO LIBRE Y SOSERA "O DE SONORA, L'i 

NO:\fBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR L.\ SIGtllESTE 

L E Y  

D E  INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAGDALENA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1".· Durante el e¡erciao fiscal de 2013. la Hactenda Pública del 
M�;n,C!pjo de Magdalena. Sonora perabiré los ingresos conforme a las bases. 
tantas tallas o cuotas que en e5ta Ley se seilalan. 

Articulo 2".· Reg1rén en todo caso las dispostaones contenidas en la Ley de 
Hacienda Muntcipal, relativas al objeto. su¡eto. base. y demás elementos y requtsttos 
de los ingresos munlctpales 

Articulo 3".· En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación 
se aplicarán supletonamente las disposiciones de la Ley de Haetenda Municipal. 
C6d1go Fiscal del Estado, o en su defecto, las normas de derecho común, cuando su 
aplicación en este último caso no sea contrario a la naturaleza propia del derecho 
fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artlculo 4".- El presente titulo llene por ob¡eto establecer las contribUCiones 
denvadas de las facultades otorgadas por la Consntuaón Polltica de los Estados 
Unidos MeXlcanos y la Consbtución PoCi!lca del Estado de Sonora al Mumapto de 
Magdalena. Sonora 

Articulo 5° - Para la estipulación del objeto de las contribuciones. los su¡etos 
y sus derechos y obligaciones en relación con las contribuciones. la base y la forma 
de pago del impuesto se determinarán en la Ley de Hacienda Municipal 

Artículo s• .· Toda promoetón o tramite administrativo ante la Tesorerfa 
Mur.lcipal, deberé suscribirla directamente el suteto pasivo o deudor del crédito fiscal 
y feg1timarse plenamente para poder da�e su curso. en ningún caso, se admitirá la 
gesnón de negocios Ou1en a su ncmbre de otro pretenda realizar la gesbón, deberá 
pnmeramente acredttar debidamente su representación 

Articulo 7°.- La 1 esorerla Mur.•etpal podrá reobtr el p;�go anltClpado de 
crédttos fiscales al e¡ercic•o en curso, sm per¡ticto del cob(o de tas d.ferencias q�e 
res�;lten por cambto de bases o tasas 

Articulo 8".- Durante el ejerCICIO fiscal del ar'lo 2013, el Ayuntamrento del 
Mumc1pio de Magdalena. podrá aceptar la dación en pago de terrenos que perm1tan 
satisfacer las necesidades de suelo para VIvienda de la poblac16n de escasos 
recursos. por concepto de adeudos de impuesto predial. a solic1tud expresa del 
deudor, y a condición de que los terrenos estén libres de todo gravamen, las 
cuentas que reg1stren saldos con más de tres años de vencimiento y no sean 
menores a $50,000 En todo caso. la operación para la autorización defint1111a del 
Ayuntamiento deberá contar preVI8mente con la aprobaCión técn1ca de Sindicatura 
Murucipal y la de la Tesorerfa Municipal en relao6n al valor con que se aceptará el 
mmueble que en todos los casos deberá ser .nfenor a las tres cuartas partes de su 
1alor de mercado, determmado este avaltío pracbcado por especialista en valuación 
reconoado 

Lunes 31 de Diciembre del 2012 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN 1 
IMPUESTO PREDIAL 
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Articulo g•,. El Impuesto Pred1al se causará y pagará en los stgJientes 
términos: 

1 • Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 

Lím1te Inferior Um1te Superior Cuota Fija del limite Inferior al 
Millar 

S o 01 A S 38.000 00 S 41 75 0.0000 
S 38,000 01 A S 76,000 00 S 41 75 00000 
S 76.00001 A $ 144,40000 S 4175 2.4920 
S 14H0001 A S 259,92000 S '2050 2 5166 
S 259,920 01 A S 441 .664.00 S 26255 2.5179 
$ 441,664 01 A $ 700,982.00 S 504 82 2 5958 
$ 700,982.01 A $ 1,060,473 00 $ 886.59 2 5971 
$ 1,060.473 01 A S 1.484.662 00 S 1.460.10 2.7619 
S 1.484.662 01 A S 1 930,06000 S 2 225 15 2.8554 
S 1.930,060.DI A $ 2,318,07200 $ 3,201 48 2 92S8 
$ 2,316,072 01 En adelanlc $ 4,261 32 2 9852 

El monto anual del Impuesto a pagar por los prediOS edificados. será el resultado de 
sumar a la cuota fija que corresponde de la tarifa. el producto de mulbphcar la tasa 
prevista para cada rango por la 01ferenc1a que emta entre el valOf catastral del 
Inmueble de que se trate y el valor catastral que se 1nd1ca en el llm1te infenor del 
rango en que se ub1que el Inmueble. 

11 -Sobre ei valor catastral de los predios no edificados conforme a la s1gu:eme 

TARIFA 

Valor Catastral 
Limite lnfenor Limite Superior 

S O 01 a $ 5.618 39 
S 5,678.40 a S 6,943 00 
$ 6.943 01 a En Ade�ntc 

Cuota Fija 
$ 41.75 

7.3517 
9,4872 

Ta.a 
Cuotal.11n.ma 

AIMilbr 
Al Millar 

Tratándose de Predios No Ed1ficados. las sobretasas eXJstentes serán las m1smas 
que resultaron de la aotonzaoón para el e,en:icio presupuesta! 2013 

III.·Sobre et Valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo 
stgulente 

TARIFA 

Categoria Tasa al Millar 

Rlego de Grave<üd 1: terrenos dentro del cí>Strito de R.ago con O 8821 
derecho de agua Oe PteS8 regularmente. 
Riego do Gravedad 2: Terrenos con derecho a agua de presa o 1 5502 
no irregularmente aun dentro del distnto de Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con !lego mecámco con pozo de 1.5430 
poca profundidad (lCO pies máximos) 

Riego de Bombeo 2. Terrer.os con r,ego medniCO con pozo 1 5669 
profundo (más de 100 p¡oa) 

Riego do temporal Única: Terreno que depende de para su 2.3506 
1rrigac16n de la eventualidad de precipitacrones 

Agost.adero de 1: terreno con pradera$ natJrales. 1 2078 

Agostadero de 2: terreno que rueron ma¡orados para pastoreo 1.5322 
en base a técnrcas 

Agostadoro de 3: Terrenos que se encuentran en zonas O 2415 
sem•desMk:as de balo rend11111ento 

Minero 1. tcrrc.- cnn aprovecnam�tt!O rnetáico y no metOI'cc 1 7365 

En ningún caso el Impuesto será menor a la cuota mln1ma de $41 75 (Son: Cuarenta 
y un pesos 751100 M N.) 

Art1culo 10.- Para los efectos de este 1mpuesto se estara ademas. a las 
dtsposic:ones que sobre diversos conceptos preVIene la Ley Catastral y Reg1stral del 
Estado de Sonora 

Artículo 11.- Que en contraprestac:ó'l a los caul!antes que paguen totalmente 
er 1mpuesto pred1al del e¡crCICIO de 2013 (el 1m porte de los cuatro tnmestres). recaban 
lOS s1gu1entes descuentos sobre el m1smo Impuesto el 12% a los que paguen en el 
mes de enero y febrero y e1 10% en el mes de marzo del m1smo ano 

Articulo 12-- Que en contraprestación a los causantes morosos que paguen 
totalmente e' Impuesto pred1al de afias anteriores al ejerciCIO 2013. rec,blrán hasta 
un 100% de descuento en los recargos por ejerCICIOS fiscales "encidos 

Articulo 13.- Cuando el sujeto del 1mpuesto pred1al, acred1te su calidad de 
Jubdado o pensionado, o ser viuda de alguno de los su¡etos antenores, se apl1cará el i créo.to r.scal correspond ente reduCido en un 50% otorgándose este llenefiao a una 
sola VMenda de su propiedad o poses16n. 
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Para los efectos anteriores se consideran jub1lados o pensionad� aquellas 
personas que acrediten la calidad correspondiente 

Si el sujeto del impuesto prediaJ no posee la calidad de pensionado o jubilado, pero 
demuestra su edad superior a los sesenta y Clnco anos o ser discapacitado. tendrá 
derecho a la reducción del 50% del ,mpone del impuesto pred1al de su VIVIenda 

Las 1nsll!uciones de asistencia social legalmente conslltuldas en el Mumc,pJo, 
gozaran de un descuento del 50% del pago del 1mpues!o pred1al, siempre y cuando 
se encuentren al comente en el pago de esta contnl>UCJón o en su caso cubran el 
1mporte que tengan a su cargo brevemente a la liquidaCión del 1mporte del presente 
eJefClCJO 

SECCIÓN U 
IMPUESTO PREDIAL EJIOAL 

Articulo 14.· Tratándose del lmpueslo Pred1al sobre predios rusucos 1!j1dales 
o comur:a!es la tasa aphcable será la del 2%, sobre el valor de la producCión 
comerCialiZada 

SECCIÓNIII 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO OE BIENES INMUEBLES 

Articulo 15.· La tasa del impuesto sobre traslaCión do domlmo de bienes 
mmuebles en el Municipio será la del 2% aplicado sobre la base determinada 
conforme a lo dispuesto por el anlculo 7 4 de la Ley de Hacienda Municipal 

SECCIÓN IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Articulo 16.· Quienes perciban ingresos por la explotaelón de diversiones y 
espectáculos públicos, de conformidad a las disposiciones generales de la ley de 
HaCienda MumCipal del Estado, pagarán el 15% del Salano Mlnimo Vigente en el 
Munlclp10. por cada boleto o cuota de admiSión recaudada, a excepe1ón de las obras 
de teatro y circo en cuyo caso la tasa será del 8%, y de los eventos donde no se 
vendan bebidas con contenido de alcohol, en cuyo caso la tasa será del 6% 

La Tesorerla Municopal podrá celebrar convenios con los sujetos de esto 11mpuesto a 
hn de que puedan cubnrlo en forma anticipada mediante el pago de una cuota fiJa 
establec,da a parar oel preCio ce entrada y cons,derando al menos el 75% del aforo 
del local en que se reaJ1cen los eventos por la tasa del 1mpuesto. 

El pago de este 1mpuesto no elQme a los contribuyentes de la obligaCJón de tram•tar 
y obtener preVIamente las licenaas o autonzaciones que se requi.eran para el 
desarrollo de la acbvidad o evento en partJcular 

Articulo 17.· las personas fis1cas o morales que organ1cen eventos. 
espectaculos y/o diversiones públicas, deberán SUjetarse a las S19U1entes 
diSpOSICIOnes· 

1 • Para efectos de control fiscal, en lodos los eventos, espectáculos o d1verstones 
públicas en los que se cobre el ingreso, deberán contar con el boletaje 
previamente foliado y autorizado por la Tesorerla Municipal, el cual en ningún 
caso será mayor al aforo del lugar donde se realice el evento Los boletos de 
cortesla no excederan del 10% del boletaJe vendido 

11.· Para los efectos de la definición de los aforos en los Jugares donde se 
presenten eventos, espectáculos y/o diversiones públicas, se tomaré en cuenla 
el dictamen que para efecto emita la Dirección de Bomberos 

111 • Para los efectos de •a aplicación de este capitulo, se consideraran evenlos, 
espectáculos y d1Vers1ones púbtrcas eventuales aquellos cuya presentaelón no 
consbtuya parte de la acbv1dad común del lugar donde se presenten. 

IV • Para efectos de garanttzar e: •nterés f,�cal y el pos1ble resarc.miento de da�os 
Los organizadores de d1vers1ones y esp�tlcutos públicos. en forma pre·1i,1 a la 
obtenCión del perm•so. deberán otorgar como garar.tía en cuatqu:era de sus 
lcrmas :ega:es. el eqUivalente al importe de la em•s1ón del llOteta,a autor,zado 
que de!em•r.a el mumCIJllO 

Articulo 18.· Cuando se necesrte nombrar v.g,lantes, supervisare:>, personal 
de protecc10n civ.ll yto de bomberos. para la cetebrac1ón de dlVers•ones y 
espectáculos publ•cos y en su caso, mteNentores para la recaudación de 1mpuestos 
o derechos. los contnbl;yentes pagarán de 6 a 10 veces el salar.o ml111mo d1at10 
general v1genle por elemento. 

au1enes soliciten en forma espeCial seMCIO& de VIQIIar.c•a o reahccn eventos, 
espectáculos ylo d1vers1ones púb!tcos eventuales, deberán cubnr prev�amente los 
honoranos y gastos de policía y superv1sores que se comiSionen D1chos honoranos 
y gastos no serán remtegrados en caso de no efectuarse ef evento programado 
excepto cuando fuere por causa de fuerza mayor, a JUICIO de la Tesorerla Mumcipal, 
not1hcada con 24 horas de anticipaCión. 
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Articulo 19.· Serán sujetos oe este Impuesto las perwnas f1s'cas y morales 
autonzadas de conformidad con las leyes aplicables quo en instalaaones propias o 
que posean bo¡o cualquier figura legal. ofrezcan al público el uso oneroso de 
máqumas o equ1pos de sorteo. de cualqu1er tecnologlo, que utilicen Imágenes 
v1suales el�trómcas como números. símbolos figuras u otras Similares y, en 
general. las que se utJI Icen PMI desarrollar los ¡uegos y apuestas autorizados 

El 1mpuesto r;o pagará conforme a una cuota tnmestral ce quinientos pesos por 
cada máquina o equ1p0 a que se refiere el pnmer párrafo de este articulo 

Los su¡etos del .mpuesto efectuaran el pago med1ante decla'llcrón rnrnestral 
presentada ante Tcsorerla Mun:opal al ·nic:o de cada tnmestre en los meses de 
enero, abril, julio y octubre o bten en el mes en que micte operactones. a través de 
las formas previamente autonzadas por esta autoridad 

La OIT\IS<én en la presentao6n de la declarao6n a que se retere el párra!o antenor. 
sera sanCionada con multa de 1 a 150 SMDGV en el mun1cip10. 

SECCIÓN 1/ 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Artículo 20.· El Ayuntamtento, conforme al articulo 100 de la ley de 
Hactenda MuniCipal. recaudaré por concepto de Impuestos Adicionales los 
SIQUientes 

t • Obfas y acciones de 1nterés gereral 15% 

11.· ASIStencia SOCial 10% 

111 • Fomento dcport'Vo 25% 

Será ob¡eto de este 1mpuesto la realizacl6n de pagos por concepto de los Impuestos 
y derechos que establece la Ley de Hac1enda Municipal, a excepcl6n de los 
impuestos pred•al. predial cjidal, sobre traslación de dom,mo de bienes inmuebles, 
sobre d•veB1ones y espectéculos públicos. tratándose de obras de teatro y funciones 
de Circo, cine o c:nemat6grafos ambu1antas. uso de maqwnas o eqwpos de sor1eos 
y derechos de alumbrado publico y estacionamientos de vehlculos en la vla publica. 
donde se hayan tnstalado SiStemas de control de tiempo y espacio. 

Las tasas de estos impuestos. las que en su totalidad en nmgún caso podrán 
exceoer del 50°4 sobre la base determinada. 

SECCIÓN 1/1 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE 1/EHICULOS 

Articulo 21.· Están obhgados al pago de este impuesto las personas lls1cas y 
las morales, tenedoras o usuartas de vehlculos de mé� de diez af'los de fabricaoón 
anteriores al de ap1tcac16n de esta Ley. • 

Para los efectos efe este Impuesto. se presume que el pf0p1etano es tenedor o 
usuar'o efe vehlcuto 

Los contnbuyentes pagarán el Impuesto por afio do calendano durante los tres 
primeros meses ante la Tesorerla Muntctpal respectiva. no estando obligados a 
presentar por este impuesto la soi1C1Iud efe lnscnpc¡6n en el registro de 
empadronam·ento de la Tesorería MUI\ICipa: respectJva 

Para los efectos de este 1mpuesto. también se considerarán automóviles a los 
omnlbuses. camiones y tractores no agrlcolas tipo qumta rueda 

Tratandose del Impuesto Muntc pa! sobre Tenenc•a o Uso de Vehlculos se pagaran 
conforme a la siguiente t;�nf3 

TIPO DE 1/EH(CULO AUTOMÓVILES 
4C:I¡r1dros 
s c.l ndros 
8 C1hndros 
Cam1ones p1ck up 
Vehículos con peso vehlcular y con capacidad 
de car3a hasta 8 T ooe:adas 
Vehocutos con peso veh1cu1ar y con capa o dad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrlcolas bpo quinta rueda 
Incluyendo minibuses, microbuses. autobuses 
y demás vehlcutos desbnados al transporte 
de carga y pasaje 
Motoc:clelas hasta de 250 cm3 
De 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De 751 a 1000 cm3 
Oc 1001 81\ adelante 

CUOTAS 
$1é' 32 
S 194 30 
S 23-4 58 
S 101 32 

S 122 14 

S 169 3-4 

$287 32 
S 2019 
$ 26.35 
$ 4995 
S 9437 
$142 95 

Que en contraprestaCión a los causantt:s morosos que paguen totalmente el 
lmpuesto munictpal sobre tenencia o uso de vehlculos de anos anteriores al e¡erc1c1o 
2013, reCJblfán un descuento hasta en un 100% de los recargos por ejercicios a r,scales vene�dc¡s 

s;eDiiMiti4il 
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Que en contraprestación al sujeto del impuesto municipal sobre tenencia o uso de 
vehfculos, que acredite su calidad de dlscapac�ado tendrá derecho a la reducción 
del 50% del importe del Impuesto municipal sobre tenencia de su veh1culo, durante 
el presente e¡ercie<o fiscal y anteriores. 

A los propietanos de vehículos que demuestren no tener adeudo de 1nfracetones 
pend.entes de pago durante el ejerciCIO fiscal en curso asl como en anos anteriores 
se descontará el 30% del pago de la tenenc:a muroCJpsl 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN ! 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Articulo 22.· Las cuotas por pago de los seMCios de agua potable y 
alcantanllado. que se presten a los usuanas de estos servk:1os en el Mumop1o de 
Magdalena de l(íno, SollOfa, para el e¡erc:oo fiscal 2013. son las s1gu1entes: 

Para Uso Doméstico 
Rangos de Consumo Valor 
De O hasta 20 m3 S 102.32 Cuota mlnlma SOCial 
De 21 hasta 25 m3 S 125 09 Cuota mlnlma Popular 
De 26 hasta 30 m3 S 147 72 Cuota mlnfma Residencial 
De 31 hasta 50 m3 S 6.92 por c/m3 
De 51 hasta 75 m3 $ 7 31 por c/m3 
De 76 hasta 100 m3 S 7.96 por c/m3 
De 101 hasta 200 m3 $ 8.96 por c/m3 
De 201 en adelante $ 9. 72 por clm3 

Para Uso Comercial, Servicios a Gobierno y Organizaciones Públicas 
Rangos de Consumo Valor 

De O hasta 20 m3 
De 21 hasta 30 m3 
De 31 hasta 50 m3 
De 51 hasta 75 m3 
De 76 hasta 100 m3 
De 101 hasta 200 m3 
De 201 en adelante 

$253 94 
$ 12.71 pol' c/m3 
$ 13�36 pol' c/m3 
S 14.01 pol' c/m3 
$ 14 76 por c/m3 
S 15 45 por c/m3 
S16 24 porc/m3 

Para Uso Industrial 
Rangos de Consumo Valor 
De O hasm 15 m3 S 256 13 
De 16 hasta 30 m3 S 11 46 por c/m3 
De 31 hasta 50 m3 S 17 87 por c/m3 
De51 hasta 75 m3 $ 1 8 29 porclm3 
De 76 hasta 100 m3 S 18.80 por clm3 
De 101 hasta 200 m3 S 19.29 por clm3 
De 201 en adelante $ 19.78 por c/m3 

Tarifa Social 

Se aplicará un descuento del cincuenta por Ciento (50%) sobre las tanfas dom�sncas 
regulares a quienes reúnan los s1gu1entes requisitos 

1 Ser pens1onados o ¡ubilados con una cantidad mensual del mln1mo de pensión 
pagada por el lnsbluto mexicano del seguro social. 
2 Ser propietarios o poseedores de inmuebles cuyo valor catastral sea infenor a 
$20.000.00 (Veinte mil pesos 001100 M. N )  
3. Ser personas con problemas de Upo económico que sea un determinante para no 
estar en condiciones de pagar la tanfa regular por los serv1cios públicos a cargos del 
Organismo Operador. 
4 E! poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en &u cuenta, de tal manera 
que s el pronto pago no se rea11za denuo de la fecha da vencimiento el descuento 
�o será realizado. 

los requ1SJtos conten1dc.s an <?1 presen:e acuerdo deteran ser acrad1tacks a 
sat1stacc·6n pro¡;1a por un estudio �vcioecan�rr.ico reah¿Jdo pc¡r f'l Organ•smo 
Operador W.ur.icipa' de Agua ?c:ab;e, Alcantar.ltedo y Sar:eamli!nt:> de Magdaleno� 
de Klno. Sonora 

En nH�gti'l caso. el número oe personas que se aco¡an a este benefiCio <:tetera ser 
·�peror a stete por c<ento (7%) del padrón de usuar:os del Organismo Operador 
Muruopal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam1ento de Magdalena de t<Jno, 
Sonora los rangos ce coi'Sumo se deberán deduCir por meses naturales y el 
.mporte se calculara multJplicanoo tos metros cúb1cos consWTHdos en el mes de que 
se trate, por el precio fi¡ado para cada metro cúbiCo en el rango de consumo 
correspondiente 

Con el objeto de ayudar a me¡arar et serv10oo que prestan los bomberos, 
fortaleaendo sus Finanzas para de esta manera subsanar las neces1dades que 
tienen para la prestación de ese serviCIO, dentro del rec1bo de agua se 1nclwá una 
cooperaCión de $1.00 de los Usuarios domésticos, $2.00 de les usuanos 
comerciales y de $3.00 de los usuanos Industriales. esios recursos se destinarán 
lmegramente al H Cuerpo rle Bomberos de Magdalena de t<Jno, Sonora. durante los 
primeros cmco dlas de cada mes 
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REVISION PERIÓDICA DE LA TARIFA 
Con el ob¡eto de mantener un control mas estncto en la aplteaaón de la tanfa. ésta 

deberá de revisarse y anaUzarse penódicamente. cuyo periodo no deberá exceder 

de 12 meses calendeno, para tal rev1s1ón deberé de acordarse en t�rm1nos d.e su 

aplicación con une rountón previa con todos los m1embros del Conse¡o Consultivo Y 

Cabildo con el fin de obtener un panorama mas estncto y verfdico de la situación 

apoyandose en todos los escenanos y elementos posibles Incluyendo vañab!es 

econ6mtcas 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO . 
El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a raz6r1 de 35 % (Tretnta Y c1nco) 
por ciento del importe del consumo de agua potable en cada mes 

t.as cuotas por pago de otros conceptos soliotado por los usuaños a este Organ�S�no 
Operador Munietpal de Agua Potable Alcantarillado y Sanea m-ento de Magdalena de 

l<ino, Sonora· segUtrén de la sigUiente manera 

a) Carta de no adeudo: $142.80 (Ciento cuarenta y dos pesos 80/100 m n.) 
b) Cambio de nombre $142.80 (C1ento cuarenta y dos pesos 80/100 m n l 
e) camboo de razón sooat $142.80 (Ctento cuarenta y dos pesos 80/100 m n l 

d) Cambio de :oma Oc acuerdo a presupuesto . . 
e) Excavación: $28 87 {Ve1ntocho pesos 871100 m.n.) por metro cubico . .  
f) Relleno de Excavación $14 44 (Catorce pesos 44/100 m n )  por metro cubico. 

g) Instalación de medtdor precio según diámetro 

Los usuanos sohotantes de cartas de no adeudo, deberán hacer su pago 
correspondiente y le será entregada cuanto antes &•empre y cuar.do no cuenten con 
adeudos pendientes 

Para los usuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aun no 
cuentan con el serv1CJo. deberá hacer su pago correspondiente y se les podrá 
otorgar �;no de ellos aclarando que no ex•ste un contrato entre la parte soltc.rante y el 
Organ•smo Operador Mun:ctpal de Agua Potable, Alcantanilado y Saneamiento de 
Magdalena de Kino. Sonora 

A los propietarios de viviendas acreditadas por medio de INFONAVIT, 
Desarrolladores y Flduclanos. cuyo& créditos fueron otorgados hasta el 31 de 
Otdembre del 2003 y anteriores, ae les exentara de cobro del certificado de no 
adeudo y se les podrá conven•ar los adeudos por consumo de agua y drena¡e que 
presenten dJchas VIVIendas Esta consideración no es aplicable pare los créditos 
otorgados a partir del 1 ro De Ene m del 2004 y subsecuentes 

F.n la ciudad de Magdalena Sonora, el Orgarusmo Operador Municipal de Agua 
Potable Alcantanllado y Saneamtento de Magdalena de Klno. Sonora a tos usuarios 
domés::cos y comerCialeS que d1sponen de un dtámatro mayof en sus tnstalac1ones 
para sabsfacer sus demandas de Agua Potable y por tanto obtienen 
tnstantáneamente mayor caudal de agua, la .cuota mlruma básica se mulhplicará por 
tos slgu1entes factores. 

Diámetro Veces de cobro 
en pulgadas en cuota mlnlma 

314" 
, .. 
1 1/2" 
2" 
2 112' 

, 5 
2 
2.5 
3 
3 5  

Articulo 23.- El Orgamsmo Operador Mun1�pat d e  Agua Potable 
Alcanlardtado y Saneamiento de Magdalena de Klno, Sonora. podrá determmar 
presuntamente el consumo de agua potable, de conformidad con las dispoSiciones 
contentdas en los Articulo& 166 y 167 de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora, 
constderar.do las var1abtes que looda'l en dichos consumos, tales como 

a) El nlimero de personas que se s•rven de la toma 
b) La magmn.d de las tnsta!ac:ones y áreas serv1das 

Anlculo 24.- Los prop;etanos de los pred:os e o11rnue1:1es. seran responsables 
sol1danos ce:� e1 usuano. pa•a el pago de los scrv•oos y ade¡;dos a favtlr del 
Organtsmo Operador Munoc.pal de Agua Potab'e AlcantanUado t Sancamtento o& 
Magdalena de Klno, Sonora, de cuolquter otro concepto para la prestación de tos 
servtclos El comprador de un predto o inmueble que tenga adeudo con el 
Organtsmo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamtento de 
Magda!ena de Klno. Sonora, adquiEre la obligacJ6n soltdana para con el usuario. en 
ei pago de los mism06 conforme al Articulo 152 de la Ley 249. 

Los Notanos Públ•cos y jueces, no autonzarán o certlltcarán los actos traslatrvos de 
domlnto de brenes inmuebles urbanos, de acuerdo al Articulo 170 de la misma Ley 
249 

Artículo 25.· Las cuotas por concepto de 'nstalac:ón de tomas de agua 
potable y de coneXIón al serv1e<o de alcantanllado sal'1tano para uso doméstico, se 
integrarán de la sogutente manera 

1 • La cantidad que arro¡e el presupuesto de materiales y la mano de obra que 
util1cen para la 1nstalac16n de la toma o la descarga segun sea el caso. y 

11 • Una cuota de contratación que val'ara de acuerdo al diámetro de la toma o la 
descarga de la s1guoente mar.era 
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A).- Para tomas de agua potable domeshcas de y, • de diámeii'O $336.00 
(Tresctentos treinta y seis pesos 00/100 m.n) 

B) - Para tomas de agua potable domesticas de Y. " de diametro $672.00 
(Se1sc•enros setenta y dos pesos 001100 m.n ) 

C)- Para temas de agua potaole para uso Comeroal o Industrial de X" de dlárretro 
S5C4 00 (Ol:tn•entos cuatro pesos 001100 m.n ) 

0).- Para tomas de agua potable para uso Comeraal o Industrial de y,• de doametro: $1.009 05 (Mil nueve pesos 051100 m.n.) 

E) - Para descargas de arena¡e domes�co de 6" de d.ámetro. $336.00 (Trescenlos 
treinta y se<s pesos 001100 m n) 

F)- Para descargas de drena¡e domesbco de 8' de diámetro $672 00 (SeiSCientos 
setenta y dos pesos 001100 m.n.) 

G).- Para descargas de drena¡e para uso ComerClal o lndU$tríal de 6' de doámetro 
$504.00 (OUintentos cuatro pesos 001100 m.n.) 

H).- Para descargas de drena¡e para uso Comercial o Industrial de 8" de dtámetro. 
$1,009 05 (Mil nueve pesos 051100 m.n.) 

Articulo 26.- En el caso de nuevos fraccionamtentas de predios, edoficacíones 
comerciales e industriales, cuyos servic1os de agua potable y alcantarillado se vayan 
a conectar a las redes existentes, los fracclonadores deberán cubrir las &tguientes 
cuotas 

1 - Para conexión de agua potable· 

A).- Para fraccíonam1entcs de vivtendas de interés &octal $42,094.76 (Cuarenta y 
dos mtl noventa y cuatro pesos 761100 M N.). por lttro por segundo del gasto má.xtmo 
d1ario 

B) - Para los fraccionamtentos de VIVienda Progresiva se cobrará el 5% de la tartfa 
para la de los fraccionamientos de viVIenda de ln!efés SOCial. 

C) - Para trawonamiento resideooal· $42.094.76 (Cuarenta y dos mol noventa y 
cuatro pesos 761100 M N.). por htro por segundo del gasto máx•mo doano 

O) • Para �raroonamoerotos moustriales y comerClales $42,094 76 (Cuarenta y dos 
mol novema y cuatro pesos 761100 M N.). por litro por segundo del gasto máxJmo 
dlllriO 

Los promotores de viviendas y contratistas de obra ciV11 deoerán comemplar entre 
los corrponentes de la infraestructura hidráulica de tos nuevos con¡umos 
habllactOnales o en el desarrollo de cualquier trabajo que involucre la rchab•lotaC40n o 
construroón de tomas de agua potable, la tnstalac16n de válvulas !imitadoras de 
servteto en el cuadro o columpio de e<�da toma; de acuerdo a las espeetficaClones y 
características que para el efecto emtta el Organtsmo Operador Mun�pal de Agua 
Potable Alcantanllado y Saneam1ento de Magdalena de Kmo, Sonora EJ 
1ncumptimiento de esta disposición será causa sufic1 ente para negar la autortzación 
de factibilidad de servicios o entrega-recepc16n de nuevos fraccionamientos, 
desarrotlos habitacíonales u obra civil 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medto dlano. y ésto se calcula 
con base a una dotación de 300 litros por habltante por dla 

11 - Para conex16n al ststema de alcantarl:lado sanotano 

A).- Pata fraccionamiento de interés soctal $ 2 55 (Dos pesos 551100 M.N ) por caca 
metro cuadrado del área total vendible 

B)- Para los fraccoonamlentos do'! Vivienda Progrestva se cobrara el 5% de :a tanfa 
para los fraccionamientos de vov.enda de interés Social 

C)- Para fracc:onam:ento Re»tdenc:al $ 2 55 (Dos peso� 551100 M N )  por cada 
me:rc cuadrado del área total ver.d:ble. 

D)- Para !raroonam1entos or.dustnates y comercoa:es S 2 55 {Dos pesos 55/100 
M. N )  por caca metro cuadrado del área total vend b.e 

111.- Por obras de cabeza 

Al- Agua Potable Este tmporte será determmado en base a las neces;aades de la 
obra 

B) - Alcantanllado Este Importe será determmado en base a las necestdaoes de la 
obra 

C) - Para los fracc�onamtentos de v1Vtenda progresiva se cobrará el 5% de los 
InCISOS A y B. 
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El gasto mihc1mo cq.;ovale a 1.3 veces el gasto medio doario. y éste se calcula con 
base a una dotaco6n de 300 litros por habitante por dla 

N - Por concepto de s\4)e!Vis1Ón de los traba¡os de construcción de las redes de 
agua potable y alcantarillado en los nuevos fracoonamientos los desarr()jladores 
pagarán un 20 % calculado sobre las cuotas de conexl6n a las redes existentes. 

Articulo 27.- Por el agua q�;e se utilice en construCCIOnes, los tracc10nadores 
deberan cubnr la cantidad de $ 29 95 (Veinbnueve pesos 951100 M N ). por metro 
cuadrado del área de construcción medida en planta 

Articulo 28.- La venta de agua en p¡pas deberá cubrirse de la siguiente 
manera 

1)- Tambo de 200 litros $ 9.77 (Nueve pesos 77/100 M N )  
11) - Agua en garzas $ 48 95 por cada m3 (Cuarenta y ocho pesos 95/100 M N.) 

Articulo 29.- El consumo de agua potable en cualqUier otra forma diversa a 
las consideradas antenormente. deberá cubnrse conforme a los costos 
correspondoentes para la prestaCión del seMCIO, calculado por el O<garusmo 
Operador Muntopal de Agua Potable Alcantanllado y Sanea'Tl.ento de Magdalena de 
Kino. Sonora. 

Articulo 30.- Cuando el serviCIO de agua potable sea limitado por el 
Organ1smo Operador conforme al Art!culo 168 y sea suspendida la descarga de 
drena¡e conforme al Articulo 133 de la Ley 249 de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Sonora, el usuano deberá pagar por el retoro del lim1tador, una cuota 
especial equiValente a 2 veces el salario mln�mo dterio vigente y el costo de 
reparación de los dal\os causados para la limltao6n o suspensión de la descarga de 
drenaje conforme al Articulo 181 de la Ley 249 

- la auto-reconexlón no autorizada por el Orga01smo Operador Municipal de Agua 
Potable Alcantanrtado y Saneamoento de Magdalena de K1no. Sonora la cual se 
encuentra preVIsta en el Articulo 1n fraccoón IX será sancionada con una muJta 
equ1valente a! mAlcomo permolldo por los Artículos 178 y 179 de la Ley 249. 

Articulo 31.- Cuando a:gún usuano del serv.c.o no pague el importe de su 
recibo por la cantidad espeCificada en el periodo de consumo COtTeSpondoente 
denuo de la racha llmote para efectuar dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo 
Cldicoonal equivalente al 6% del total de su adeudo. m1smo que se cargara en el 
sigUiente reclbo 

Articulo 32.- Los propietarios y/o 'poSeedores de pred1os no edificados, frente 
a tos cuales se encuentren localizadas redes de distnbución de agua potable y 
atarjeas de alcantanllado, pagarán al Organ1smo Operador Municipal de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena de Kino, Sonora, una cuota 
eqwvalenle al consumo minlmo mensual. en tanto no hagan uso de tales servicios. 
cuando hagan uso de estos servicios deberén de cumplir con los requisitos de 
contratación. estebleddo en el Articulo 115 y demás relabvos y aplicables de la Ley 
249 

En el caso en que las mstatac10nes de tomas de agua y descarga de drenaje sean 
solicotadas en zonas de calles pavimentadas. se deberá recabar el pemuso expedido 
por e1 Ay<Jf'ltam•ento, med·ante su depanamento de Oesarr()jlo Urbano Ecotogfa y 
Obras Públ¡cas, que determinarán quien se encargará de la reposoción de pavomento 
y/o asfalto, de la calle y su costo, según Articulo No 29 FraCCIÓn IV de la Ley de 
Agua Potable y Alcantanllado para el Estado de Sonora 

Articulo 33.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación. 
y esta no tenga equ1po de purificación. pagarán un importe mensual por cada metro 
cúboco de capac1dad de la 1111sma, el costo de la tarifa doméstica en su rango mas 
alto 

Articulo 34.- Los usuarios comerclales que se dediquen al lavado de carros, 
lavanderlas. bar'los púbOcos y Similares. que no cuenten con equipos para rec1clar el 
agua, pagaran un 20% adicoonal a1 1mporte de su recibo por consumo de agua, de la 

mtsma man.,ra c�Jando las coneltcoones del serviCIO 11si lo requoeran podra e! 
OrgMisrno Operador Muntopai de A;}ua Potable Alcantanl:ado y Saneam,ento de 
Magdatera do Kll'lo, So,.,ora CleteiTn nar la canlldod oe agua máJCma a dotar 
do.an.,mente a estos usuarios 

As1 tarroi>H:n el Olganosmo Operaoor MI.OiliCtpal de Ag11a Po13ble Alcant:anl!ado y 
Saneam·ento de Magda'ena de Kino. Sonc.ra podri\ 

a) Eml!or op1niOn en contra de la autorizactón para que sean establecidos nuevos 
serviCIOS de lavado de umdadeli móv•les o carros, Javandcrlas, banos públicos y 
Similares, SI no cuentan con un sistema adecuado de rcc¡clado de agua. 

b) Se dará la misma opinión y será aplicada a las fábncas de kielo. agua punficada, 
lortdlerlas. bares, canbnas. expendios de cerveza y somliarcs 

e) En todos los casos de tos inctSos a y b será el Admlflistrador del Orgamsmo 
Operador Mu111copat de Agua Potab'e Alcantanllado y Saneamoento de Magdalena de 
Klno. Sonora, qu;en em!Lrá el j1.01C1o correspondiente med.ante estudio presentaao 
por e Director Tecruco y se em•brá por escnto al usuano 

Articulo 35.- En las poblac•ones donde se contraten créd•tos, para 
ampliacones y me)oramtento de fas redes de agua potab<e y alcantanllado. los 
usuanos benefocoados con estas obras deberán cubnr las amortozaoones de dichos 
crédotos de acuerdo a las condoc¡ones que se pacten con el banco, para ello, a la 
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cuota mensual normal que paguen d•chos usuanos, se adicionará la parte 
proporcional correspondiente para el pago de estas amortlzaoones 

Articulo
_ 

36.- las �uotas y tantas para el cobro de los sei'VIcios de agua 
potable. drena¡e, alcantanllado, saneam1ento. tratamiento y dtsposición de aguas 
residuales deberán mantenerse actualizadas anualmente respecto de ros efectos 
tr.flac1onaríos y los incrementos en ros costos asooados a la presta<:•ón de d1ch05 
set'VIctos preferentemente conforme a la siguiente fótmula para la actua tzaaón de 
tantas. 

CALCULO DE ACTUAUZACION EN EL PERIODO 

F :  {(S ) x (SMZliSMZI-1)-1} + {(EE} x (Teei/Teet-1)·1) + {(MC} x (IPMCúlPMCr-1)·1} 
+ {ICYL) X (GASIIGAS, 1)·'} + {(CFI) X (INPCIIINPCi-1)·1} + 1 

En dende 
F = Factor de ajuste para acrua:1zar las cuotas en el periodo seg(ln corresponda 
S = Porcenta¡e que representa el pago de los sueldos y prestaciones sobre los 
costos totales 
(SMZ(I))/(SMZ(l-1)) -1 = Relac:ón entre el gasto en pesos de los sueldos y 
prestactones de un periodo y los del periodo antenor ínmedlalo correspondiente. 
EE = Porcenta¡e que representa el pago por consumo de energla electnca sobre los 
costos totales. 
(Tee1)/(Teeí-1) -1 = Relación entre el precto en pesos de la tanta de energia eléctrica 
de un periodo y el antenor tnmediato correspondiente 
MC = Porcentaje que representa los materiales y qulmlcos sobre los costos totales 
(IPMCVIPMCJ-1) -1= Relac1ón entre el gasto (en pesos) de los materiakls y qulmicos 
de un periodo y los del anterior inmediato correspondiente 
Matenales que se utilizan en la prestación del s�rviclo (productos qulm1cos, tuberfas. 
herramientas, etc ) 
CYL = Porcenta¡e que representa el gasto en combustibles y lubrtcantes sobre los 
costos totales. 
(IGASi/tGASi-1) -1 = Relación entre el gasto en pesos efectuado en combusflbles ele 
un periodo y los del anteriot Inmediato correspondiente. 
CFI = Porcenta1e que representa la depreciación y amortlzac;on, fondos de Inversión 
costos financieros y otros en .el gasto total del organ1smo 
(INPCIIINPCl-1) -1 = Relaetón entre el lndlce nacional de predos al consum1dor de 
un periodo y el del antenor inmediato correspond1entc 

Articulo 37.- Para todos los usuarios que paguen su rec•bo antes de la fecha 
de su vencimiento tendrá un descuento de 10 % sobre el Importe total de su 
consWT\0 mensual por serviCIOS s�pre y cuando este al comente en sus pagos 

Articulo 38.- las cuotas que actualmente cubre la Secretaria de Educac61'1 y 
Cu'tura del Gobtemo del Estado. correspond•ente al consumo de los serviCios de 
agua potable y a.cantarillaco en los estableCimientos educauvos de n¡vel preescolar, 
pnmana y secundana, asl como los estabCectm.entos admiNStratlvos a su cargo en 
el Estado de Sonora tendrán un 1ncremento del 5% y senln cubiertos en forma 
d1recta al Organismo Operador Mun.c1pal de Agua Potable Alcantanllado y 
Saneamiento ele Magdalena de Kino. Sonora. en los terminas de los conventos o 
tratados que se celebren entre ambas partes 

Articulo 39.- Con el ob¡eto de prever la contaminación de las redes sanitarias, 
denvadas de las activtdades productivas de los usuanos comparadas con los valores 
correspondientes a los Hm1tes máximos permiSibles contemplados en la Norma 
Oflcial Mexicana 002. el Orgamsmo Operador Muntclpal de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena, Sonora; podré e1ercer tes facultades 
que se establecen en los Articulas 173 y 174 de la Ley 249, con la finalidad de 
verificar los limites máximos permisibles. Los usuarios deberán tener un pcrrnlso del 
orgamsmo operador, para la descarga de eguas residuales, documentando la 
ubicación de la misma, entregar análisis periódicos de sus aguas residuales, según 
se acuerde, conforme e1 manual que opera y nge, asl como pagar una cuota anual 
de S 710.85 (Setecientos diel pesos 85/100 M N )  por segu1m1ento y supervisión 

Articulo 40.- Todos los usuarios, se obltgan a perm1hr que personal 
deb1damente autorizado realice VISitas peri6d1cas de tnspecc10n a las Instalaciones 
htdrauJteas y sannanas. de contorm1dad con los Articulas 172. 173 y 174, aplicables 
para esta diligencia, contemptadcs en la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora 

Articulo 41.· El usuano que u!Jf1ce los serv1c10S de agua potable y drena¡e 
santta�o en forma clandestna. será sancionado conforme B los Artículos 177 y 1i8 
para efectos de su regularizaCión ante el Organ•smo Operador Muntc•pal de Agua 
Potab.e Alcantarillado y Saneam1ento de Magdalena de K¡no Sonora; éste utt.mo 
pocrá ca:cular presur.tiVarnente el consumo para el pego correspond ente conforme 
a' 165 y 167 de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora 

Los usuanos que hagan o perrmtan hacer mat uso de liJS descargas de drenaJe 
sa011ano arro¡ando desperd•c os tndustna:es 1nsa1ubres o que por neg11genc:a 
ocasionen obstrucc:ón en las lineas pr;nctpales, se harén acreedores a pagar los 
gastos que ocas:cne la .1mp1eza de las lineas y descargas milis una mu'ta conforme 
a la sanaón de los Attlculos 177 y 178 de la Ley 249 de Agua del Estado de Scnora 

Articulo 42.· Considerando que el agua es un liqUido v•tal y escaso en 
nuestro Munic1p1o, toda aquella persona ffs1ca o moral que haga mal uso del agua en 
cualquier forma o dtferente para lo que fue contratada será sarc•onada conforme a 
los Artlculos 177 y 178 de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora 
N1ngún usuario podrá disponer de su toma de agua y/o descarga de aguas 
residuales para surtor de agua o desalo¡ar las aguas residuales de terceros 
Ast también el Organismo Operador Mumclpal de Agua Potable, Alcantarillado Y 
Saneam1ento de Magdalena de Kino, Sonora podré 
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a) Con el fin de fortalecer la Pollbca tend1ente a Inducir una reducc10n de los 
consumos de agua excesivos o Inadecuados se establecen llmltac1ones al nego de 
areas verdes (particulares y públicos), de tal forma que SI se usa agua potable, solo 
podrá efectuarse durante la noche (de las 6.00 p m y las 6.00 a m. del dfa 
stgu.ente). para en épocas de sequfa. solo se perm1tirá et ncgo por la noche de los 
fines de semana (de las 7:00 horas p.m. del sábado a las 5.00 horas a m del 
dorn1ngo) 

b) Siendo el agua en las c1udades ce! Estado un recurso escaso. para la ef1c1ente 
prestaCJOn det servício. todos les usuanos deberan contar con contenedores de agua 
que sea sufioente para satisfacer la nece5idad famO•ar cons•derando �te el 
beneflc•o de cuatro m.embros. calCUlando la dotaCl6n de 300 htros por habitante por 

dfa 

c) A tes usuarios comerc:a!es e industnales que tengan en uso equ1po para reCIClar 
el agua tendrán un descuento del 5% sobre el 1mporte de su recJbo por consumo de 
agua potable s.empre y cuando. estos se encuentren al comente en sus pag06 

d) En los pred1os donde eXJsta subdiVISIOnes o más de una casa habitación local 
cort'erCJal o predoos para disponer de les servtoos por cada uno. se deberá soliCitar y 
contratar en forma Independiente los servic;cs de agua y drenaje 

Articulo 43.· En los domlolios en donde la toma de agua y la descarga de 
drenaje sanltano sea necesario cambiarla por que la v1da ubl de los mosmos a 
venCido el usuano deberá solicitar la rehabaitación de una o ambas con costo al 
mismo �suario. derivado éste del presupuesto respectivo, s1n necestdad de volver 
hacer contrato. de acuerdo al Articulo 165, 1nclsos b, e, d, g, h, de la Ley 249 de 
Agua del Estado de Sonora. 

Articulo 44.· A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, de¡arán de 
cobrarse las tantas y derechos de conexión por los servicios de Agua Potable Y 
Alcantanllado, antenormente publicadas en el Boletln Oflc1al del Goblcrno del 
Estado, permanec1endo v1gentes los cobros por cualquier otros conceptos distintos a 
los aqul expresados 

SECCIÓN U 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Articulo 45.· Por la prestación del serviCIO de Alumbrado PúbliCO los 
proptetanos y poseedores de predios construodcs o de pred1os no ed1ficadoo o 
baldfos ub1cados en las zonas urbanas o suburbanas de las poblaCiones 
munietpaies pagarán un derecho en base al costo totaJ del seMc;o que se hub1eran 
ocas1onado con moovo de su prestaoOn. entre el mlmero de usuanos reg1strados en 
la Co'l'l•soón Federal de Electricidad, mas el nU:nero de los prop¡etanos y poseedores 
de predios constru•dos o de preó103 no edificados o ba.dlos que no cuenten C0'1 
dicho servioo en los térmi!IOS de la Ley de Hactenda Mun:etpaiL 

En el e¡erc;cío 2013, sera una cuota mensual c:Omo tanfa genen�t de $34.00 (Son. 
Treon:a y cuatro pesos 001100 M. N ), m1sma que se paga ni trimestralmente en los 
serv·c1os de enero, abnl, jul1o y octubre de cada al'lo, pudiéndose hacerse por 
ar:ualíaad anOCJpada y se 1nclu1ran en los recibos correspondientes al pago del 
Impuesto predial. En estos cases el pago deben\ reaHzarse en las oficinas 
recaudadoras de la T esoreria MuniCipal o en las lnstítuc•oncs autorizadas para el 
efecto 

Sin pcr¡u1c1o de lo establecido en el párrafo antenor, el Ayuntamiento podré celebrar 
convemos con la Comisión Federal de Electricidad, o con la insbtuCJOn que est1me 
pertinente, para el efecto que el importe respecbvo se pague en las fechas que 
set\alen los recibos que expida la Com1sión Federal ae ElectriCidad o la InstituCión 
con la que haya celebrado el convenio de referencia 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favoreCidas. ¡¡e establece la 
SIQUJente tanfa soc1al mensual de $10.00 (Son. Dtez pesos 00/100 MN) la cual se 
pa!laré en los m1smos téllT1Jnos del párrafo segundo y tercero de este articulo 

SECCION 111 
SERVICIOS DE LIMPIA 

Articulo 46.· Por la prestac;ón del serv100 publiCO de l1mpla recolección, 
traslado. tratam�nto y dlSpoSioón firal de rCSlduos. se causaran dereei\Q� a cargo 
de los propietanos o poseedores de pred•os urbanos conforme a las SIQUit!ntes 
cuotas por concepto de: 

l.-Servic.o de recolecCIÓn de residuos no pel•grosos genecados en domiciliOS 
de parbcutares en e Munic•p;o. por k•logramo $1 .)JI 
11 • Bamao de ca' es frente a los comerc•cs negoc.os u ofiCJnas asentadas en 
el Muníc;plo. por metro cuadrado $1.34 

lll ·l1mpteza de 'otes baldlos y c:asas abandonadas, por me1·o cuaarado $1.34 
iV -Uso de centro de acop¡o instalados por e: Ayuntamiento 
S1empre que no excedan de 3.500 kilogramos $1 34 

V· Prestac10n del serv1CJ0 especial de hmp;a a los comercios mdustrias, 
prestadores de &ervloos, particulares o dependencias y ent1dades publlc:as que 
generen volúmenes extraordinarios de basura. desperd;cios o residuos sólidos, 
que requ1eran atene�ón espee�al o fuera de las horas o penodiCldad normal de 
lraba¡o. $1 34 

*-···- Lunes 31 de Diciembre del 2012 Número 53 Secc. XIX 42 



43 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Articulo 47.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de 
rastros se causarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

l.- El sacrificio de 
Número de veces el salarlo 

mlnimo general vigente 
en el Municipio 

a) Novillos, toros y bueyes 2 5 
b) Vacas 2.5 
e) Vaquillas 2.5 
d) Terneras menores de dos anos 2.5 

e) Toretes, becerros y novillos menores de dos al\os 2.5 
t) Sementales 2.5 
g) Ganado mular 2.5 
h) Ganado Caballar 2.5 
i) Ganado Asnal 2.5 
k) Ganado Porcino 1.25 

1) Ganado Ovino y Caprino 1.00 

m) Utilización de corrales 0.20 

n) Util izacl6n de la sala de inspección sanitaria 0.20 

Articulo 48.- Cuando el Ayuntamiento tenga contratados seguros por nesgos 
en la prestación del servicio público de rastros, se cobrará un 1 O% adicional solxe 
las tarifas sellaladas en la tracción anterior. 

SECCIÓN V 
SEGURIDAD PÚBLICA 

Articulo 49.· Por las labores de vig1lanc18 en lugares especfficos, que 
desarrolle el personal auxiliar de la policla preventiva, se causarán los siguientes 
derechos: 

Número de veces el salarlo 
mlnimo general vigente 

en el Municipio 
1.- Por cada policla auxiliar, diariamente 4.13 

SECCIÓN VI 
TRÁNSITO 

Articulo SO.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los 
Ayuntamientos, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1 - Por la presentación de exámenes que se realicen ante la autoridad de tránsito 
para la obtención de: 

Número de veces el salario 
mlnimo general vigente 

en el Municipio 

a) Licencias de operador de servicio público de transporte 1.00 

b) Licencias de motociclista 1.00 

e) Permiso para manejar para personas mayores de 16 

y menores de 18 al\os 2.50 

11 - Por la capacitación y curso que se realice por parte de las autoridad de transito 
para la obtención de permiso para manejar para personas mayores de 16 y menores 
de 18 anos, se cobrara 2.50 número de veces el salario mlnimo general vigente en 
el municipio. 

111.- Por el traslado de vehículos que efectúen las autoridades de tránsito, 
mediante la utilización de grúas, a los lugares previamente designados, en los casos 
previstos en los articules 223 tracción Vlt y 235 inctso e) de la Ley de Tránsito del 
Estado de Sonora· 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogramos 
b) Vehlculos pesados. con más de 3500 kilogramos 

Número de veces el salario 
minimo general vigente 

en el Municipio 

4.75 
6,85 

Adicionalmente a la cuota sel'lalada en esta fracción. se deoerá pagar. por ktlómetro, 
el 10% del salario mfmmo vigente en el Municipio 

IV.- Por el almacenaje de vehlculos, denvado de las remistones sel\aladas en la 
fracción que antecede: 

a) Vehículos ligeros. hasta 3500 kilogramos, diariamente, por los primeros tretnta 
dlas: $20.79. 

b) Vehlculos pesados, con mas de 3500 kilogramos, diariamente, por los pnmeros 
treinta días: $41.61 
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V - Por la autonzac16n para que determinado espac1o de la vla pública sea 
des�nado al estac1onam1ento exdus1vo de vehlculos por metro cuadrado. 
mensualmente $74 36 

Articulo 51.- Por el estacionamiento de vehlc:ulos en la vla pública. donde se 
hayan Instalado s•stemas de control de tiempo y espaCio. cuota mensual de $78 61 

SECCIÓN VIl 
POR SERVICIO DE DESARROLLO URBANO 

Articulo 52.- Por los servicios que se presten en matena de Desarrollo 
Urbano, se causarán los sigwentes derechos: 

1.- Por la autonzac1ón para la fus1ón, subdiv1s1ón o relotificación de terrenos 

a) Por la fusl6n de lotes. por lo�e fus•onado 
b) Por la subdi\IISión de predios. por cada lote 
resultante de la subdiVisión 
e) Por relotlfJCaci6n, por cada lote 

Veces SMDGV 

400 

1.50 

1 00 

11 - Por la expediCión de los certificados a que se ref�ere ef articulo 9" de la Ley de 
Ordenam1ento Tomtonal y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. en virtud del 
cual se haga constar el cumplimiento de lo dispuesto en las licenc1as respectivas. 
2.00 veces el salarlo mlnimo diario general vigente 

111.- Por la expedioón de constancias de zonificaCión. 10 número de veces el salario 
mln1mo general v1gente en el MunicipiO 

IV.- Por !a autorización para realizar obras de modificadón, rotura o corte de 
pav.mento o conCfeto en calles, guam•cior�es y banquetas para llevar a cabo obras o 
•nstalac:ones subterraneas, se causara y pagar.l por cada metro cuadrado de vía 
pública atec�da 1.0 dlas de salario mlr��mo diario general 111gente en el mumcipio, y 
además de una tanta por metro cuadrado por la reposiCión de paVImento de la 
s1gu1ente forma. 

1 .- Pavimento asfálnco; 
2.- Pavimento de concreto hidráulico; y 
3.- Pavimento empedrado. 

Veces SMDGV 
4.00 

15.00 

3.00 

V.- Por la sutonzac16n para la instalación, tend1do o permanencia anual de cables 
y/o tuberfas subterráneas o aéreas en la vla publica. por metro lineal se pagaran 
0.05 di as de salario mln�mo general vigente del áre'lgeográfica que corresponda 

VI - Por la e.xped•c•ón de licencia de uso de suelo, tratándose de uso induslrial. 
minero, comercial o de servioos. el 0.001 del salano mln1mo general vigente en el 
mu01cip10 elevado al mes. por metro cuadrado. 

Articulo 53.- Por ia expedición de licencl3s de cor.strucclón. modifiCaCión, 
reconstrucCión o perm•sos de demobc;ión, se �usaran los Siguientes derechos: 

1.- En licencias de bpo habltac1onal. 

a) Hasta por 60 dlas, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, 
un salario mlnimo general vigente en el Munic.plo. el 2% al millar sobre el valor de la 
obra; 

b) Hasta por 180 dlas. para obras cuyo volumen esté comprendido en más ce 30 
metros cuadrados y has1a 70 metros cuadrados el 2.5•4 al m111ar sobre el valor de la 
o ora, 

e) Hasta por 2i0 dlas para ooras cuyo volumen es:é comprend:do en mas de 70 
metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 4 a• m•Uar sobre el valor de la 
obra 

d) Hasta por :!60 d1as, para ooras cuyo volumen esté comprendidO en más de 200 

metros cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5% al millar sobre el valer oe :a 
obra 

e) Hasta por 540 d1as. para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados. 
el 6% al mollar sobre el valor de la obra 

11 - En licencias de t1po comercial, industnal y de servicios 

al Hasta por 60 dlas. para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados 
e1 2.5% del salano mínimo general 111gente en el Mun•c:p40, 

b) f1asta por 180 dlas. para obras cuyo volumen esté comprend1do en más de 30 
metros cuadrados y hasta 70 melros cuadrados. el 3% al mil'ar sobre el vator de •a 
ob•a. 

e) Hasta por 270 dlas, para obras cuyo �olumen e�té cornprend•do en más de 70 
metros cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5% al m•llar sobre el valor de la 
obra; 
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d) Hasta por 360 dlas. para obras cuyo volumen se comprenda en más de 200 
metios cuadrados y nasta 400 metros cuadrados, el 6% al millar sobre el valor de la 
obra, y 

e) Hasta P.or 540 ellas, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados 
el 7% al m1llar sobre el valor de la obra 

' 

En caso de
_ 
que la obra autorizada conforme a este articulo, no se concluya en el tiempo previsto en la hceooa respecbva, se otorgará una prórroga de la m1sma por la cual se pagara el 50% del importe Inicial. hasta la conclus1ón de la obra de q�e se trate. 

111 • Por la expedición de permisos para demolidón de cualquier bpo de constiucción 
se cobrara por metro según la zona donde se encuentre la construcción a demoler

' 

con vigencia de 30 dfas de la s¡guiente manera: 
' 

1.- Zonas Residencíales y Habitacional 
2.- Zona de Corredores Comerciales e lndustnales 

Veces SMDGV 
040 
o so 

Ce�ificación de .números oficiales. Se cobrará una cuota de $128.69 por cada 
certificación cons1stente en la asignación de dicho numeral. 

Articulo 54.- En matena de fracclonanuentos se causarán Jos siguientes 
derechos: 

1 • Por la revisión de la documentación relaUva. el 0.5 al millar sobre el costo del 
proyecto total del fracoonamiento; 

11.· Por la au1orización. el 0.5 al millar sobre el costo del proyecto total del 
rraccionamiento, 

111.· Por la supervisión de las obras de urbanización, el 2.5 al m1llar sobre el costo 
del proyecto de dichas obras; 

IV.· Por la modificación de fraccionamientos ya autorizados. en los term�nos del 
articulo 102 Fracción V de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Sonora. el 2 al millar sobre el presupues1o de las obras 
pendientes a realizar, 

V • Por la expedición de licencias de uso de suelo, el 0.001 del salario mfnimo 
general vigente en el Municipio, por metro cuadrado. Tratandose de 
fraccionamientos habitacionales o comerciales bajo el régimen de 
condominio, el 0.01%, del salario mlnlmo general vigente en el Municipio, por 
metro cuadrado, durante los primeros 250 metros cuadrados del área 
vendible y el 0.005%, de dicho salarlo, por cada metro cuadrado adicional; 

VI.- Por la autorización para el cambio de uso del suelo o para el cambio en la 
clasificación de un ffaccionamiento que se efectúe de conformidad con los 
articules 95 y 122, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Sonora, 30 veces el salano mfnimo general vigente en el 
Municipio. 

Articulo 55.- Por la expedición del documen to que contenga la enajenación 
de inmuebles que realicen tos ayuntamientos, en los términos del Capitulo Cuarto 
del Titulo Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se causará un 
derecho del 2.0% sobre el precio de la operación. 

Articulo 56.- Los duenos o poseedores de los fraccionamientos ilegales 
pagarán, en el procedimiento de regularización de los mismos, por los servicios 
sellalados en materia de desarrollo urbano, las tarifas precisadas en el mismo, con 
un Incremento del 50%. 

Articulo 57.- Por tos serviCIOS que se presten en ta Dirección de Protección 
Civil Municipal y el cuerpo de bomberos, se causaran los derechos conforme a la 
siguiente base: 

1.- Por tos servicios que preste la Dirección de Protecctón Civil, en retactón con Jos 
conceptos que adelante se Indican 

Veces SMOGV 
a) Por proporcionar asesorla a los estabteomlentos, sean 
empresas, instituciones. orgamsmos con fines lucratvos o 
esparCimiento, para integrar su unidad Interna de 
Protección Civil, esbmado por hora de servicio. 

b) Por expedlt y revalidar Dictámenes d
.
e. Pr�tecc16n

. Civil, de dispositivos de prevenc16n y m111gae�ón de nesgo 
de IncendiOS y otras contingencias, por metio cuadrado 
de construcción: 
1 . Edificios departamentales de hasta cuatio unidades de 
VIVienda. 
2.- Internados o casas de as1stenc1a que sirvan como habttac1ón 
colectiva para un número de hasta 20 pe{Sonas; 
3.-Dtspensanos, consultorios médicos y capillas de velación. 
4.- Lienzos charros, Circos o lenas eventuales 
5.- Rastros de semovientes. aves y empacadoras 
6.- Estacionamientos 
Nota· el pago por estos conceptos no podrá ser menor a 1 O SMDGV 

c) Por d1ctam1nar y/o autorizar tos programas internos de 
Protección Civil que deberán elaborar los propietarios, 

poseedores, administradores o encargados de inmuebles o 
ed1ficac1ones que por su uso y destino concentien o rec1ban una 
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aOuenc.a mas1va de personas o b1en representen un nesgo de 
dalles para la poblac16n, por metro cuadrado de construcctón. 
1.· EdificJos departamenta.es de hasta cuatro un•dades de 
vivienda: 
2.· Internados o casas de as1s!enaa que s11van como habitaCión 
colectiva para un número de hasta 20 personas; 
3 . Dispensanos, consultorios médicos y cap•llas de ve!ac16n; 
4 • Lienzos charros, c1rcos o fertas eventuales: 
5 Rastros de semovientes, aves y empacadoras, 
6 · Estacionamientos. 

Nota el pago por estos conceptos no podrá ser menor a 10 SMDGV 

.05 

.05 

.05 

.05 
05 

.05 

d) Por em1tir los d•ctamenes, acuerdos. resoluc:ortes de med1das 
de Protección C.vli, de facbbllidad, d1ctamenes de diagnóstiCO 
de nesgo y dem;h resoluCiones que sean soticttadas 
1 .• EdificiOs públicos y salas de espectáculos; 60 
2 .. Cornero os; 60 
3.- Almacenes y bodegas, y 60 
4 • Industrias 60 

e) Por la formaCJOn o capaCitación de bngadas de Protección Civil en 
1 . Comercios 30 00 
2 • tnduslnas. 30 00 
3 - OrganiSmOS pnvados 30 00 

11 - Por los sei'VICIOS que presten tos cuerpos de borrberos. en relac1ón con los 
conceptos que adelante se indican: 

Número de veces el salarlo 
Mfnimo general vigente 

en el Municipio 

a) Por la revrs1ón por metro cuadrado de construCCiones· 

1.· Casa habitaCión 
2.- EdifiCIOs públicos y salas de espectáculos 
3.· Comerc1os 
4.· Almacenes y bodegas 
5 • lndustnas 

0.15 
065 
043 
071 
1.00 

b) Por la rev1sí6n por metro cuadrado de ampliaCión de construcciones· 

i.- Casa habrtación 
2 • Edt�CIOS pübtrcos y salas de espectácdos 
3.· Comercios 
4.· Almacenes y bodegas 
5.· lndustr1as 

0.07 
027 
0.21 
0.35 
0.50 

e) Por la reviSión y regularización de Sistemas contra incendios por metro 
cuadrado de construcción en. 

1. Casa habitación 
2. Edrfioos públicos y salas de espectáculos 
3 Comeroos 
4. Almacenes y bodegas 
5. lndustnas 

0.07 
0.30 
020 
0.20 
0.10 

d) Por penta¡es en la revisión de incendros en Inmuebles y la valonzac1ón de 
dalles en 

1 ·Casa habitación 
2 • Ed1f1C10S públicos v salas de espectéculos 
3 • ComerCio� 
4.- Almacenes y bodegas 
5 - lndustnas 

0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
030 

P:;: ei conce�to "'len�;ionaoo e:-: e<;!c 1ncrso y por todos tes apartados que Jo 
comO;unen, el num,ro de Jeces que se sell�!a como salario mimmo general se 
cobnrá por cada S 1, 0(10 00 : Mil pC'sos 00/100 M N ) de la suma asegurada 

el Por serv•cios es¡;edales de cobertma de seg�.;ndad 

Los salar.os mínimos generales que se menoonan en este 1nc1so. como pago 
de los seMC10S, comprende una unidad bombera y c.nco elementos, 
ad,cronandose un satano milll!llO general a� estableado por caáa bomb�ro 
ad.Cional. 

f) Por la rnstrucción a personal de seguridad y traba¡adores por un tiempo 
mlmmo de 4 horas por 

*-·-· 
1 - 1 0  Pcnonas· 
2.- 20 Personas 
3 • 30 Personas. 

Número de vccce el salario 
Minimo general vigente 

en el Municipio 

10 
20 
30 
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g) Fonnación de bngadas contra incendios en: 

1.- Comercio: 
2 - Industrias: 

1 0  

20 

h) Por la revisión de proyectos para facbbilidad de servlc1os en fraccionamientos 
por 

1 - Iniciación. (por hectárea): 10 
2.- Aumento de lo ya fraccionado, (por vivienda en 
construcción): 20 

i) Por servicio de entrega de agua en au1o tanque fuera del perimetro del Municipio 
hasta de 1 O kilómetros, 25 veces el salario mlnimo general v1gente. 

111 - Por la expedición de certificados de seguridad, en los ténn1nos de los artículos 
35, inc1so g) y 38, inciso e) del Reglamento de la Ley Federal de Armas y 
Explosivos: Hasta 200,000 por permiso 

IV - Por la expedición del dict<lmen para la emisión favorable por parte del presidente 
municipal para el uso de sustancias explosivas en industnas y en tos centros 
artesanales como requisito para que la secretar�a de la defensa nacional otorgue el 
permiso correspondiente· 

1.- Campos de tiro y clubes de caza; 50 
2.- lnstalaciones en las que se realiza compra-venta 

de sustancias qulmicas y/o artificios pirotécnicos; 60 

3 - Explotación minera o de bancos de cantera: 60 
4.- Industrias qufm1cas: 60 
5.- Fabrica de elementos pirotécnicos; 60 
6.-Talleres de artificios pirotécnicos; 40 
7.- Bodega y/o polvorines para sustancias qulmicas; 60 
8.- Bodegas y/o polvorines para articules pirotécnicos: 60 

Articulo 58.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se 
pagarán los derechos conforme a la siguiente base: 

Número de veces el 
salario mlnlmo general 
vigente en el Municipio 

1.- Por copias simples de antecedentes catastrales y documentos de 
archivo, por cada hoja. 1 21 
11.- Por certificación de copias de expedientes y documentos de archivo 
catastral, por cada hoja: 1.21 
111.· Por expedición de certificados catastrales simples: 1.42 
IV.- Por expedición de coplas de planos catastrales de población, por 
cada hoja: 2.96 

V.- Por certificación de copias de cartografla catastral, por cada hoja: 2.g6 

VI.- Por expedición de copias s1mples de cartografía catastral, por 
cada predio: 1 21 
VIl.- Por asignación de clave catastral a lotes de terreno de 
fraccionamientos. por cada clave; 0.20 
VIII.· Por certificación del valor catastral en la manifestación de 
traslación de dominio, por cada certificaC1ón. 1 42 

IX.- Por expedición de certificados de no inscnpCJón de b1enes 
inmuebles: O 50 
X - Por inscripción de manifestaciones y av1sos catastrales 
(manifestaCiones de inmuebles de obra, fusiollE!s y subdivisiones). O 50 
XI.- Por expedición de certificados de no propiedad y otros, por cada 
� 1 �  
XII.· Por expedición de certificados catastrales con medidas y 
colindancias 3.67 
XIII.· Por expedición de coplas de cartograf1a rural por cada hoja: 6.67 
XIV.- Por exped1e1ón de planos de predios rurales a escala 6 16 

convencional: 
XV.- Por expedición de cartas geográficas para desarrollo, para uso 
parUcular, urbanas turlsticas y de uso de suelo, por cada variante de 
informaclón 2. 90 

XVI - Por búsqueda de información solicitada por contribuyente y 
certificado catastral de propiedad· 0.86 
XVII.- Por cartografla especial con manzana y pred1o de construcción 
sombreada. 2.96 
XVIII.- Por mapa base con manzanas, colonias y altimetrfa a escala 
1:20000 laminado· 2.96 
XIX . Por mapa base con manzanas, colomas y altimetrla a escala 1 · 
13500 laminado· 2 96 
XX.· Por mapa de MunicipiO tamal'lo doble carta: 0.86 
XXI • Por mapas y padrones solicitados por empresas por propiedad. 
siempre que el uso sea individual: 2.96 

XXII • Por servicio en linea por Internet de certificado catastral· 2 96 

El 1mporte de las cuotas por la prestación de los servicios anteriores, se reducirán en 
un 50%, cuando éstos sean solicitados para construcción o adqUISICión de vivienda 
de interés social. 
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SECCIÓN VIII 
OTROS SERVICIOS 

Articulo 59.· Las actiVIdades se�aladas en el presente articulo causarán las 
siguientes cuotas 

1 . Por la expe<l•ctón de 

a) Certificados de documentos por hojas 
b) Por la Expc<koón de Certificados de No Adeudo 

11 • L•ce:-�c:as y permtsos esoec•ales (anuenc:as) 

a)Vendedores ambulantes locales 
b)Vendedores ambu!antes foráneos 

Número de veces el salarlo 
mlnimo goncral vlgente 

en el Municipio 

220 
2 20 

1 6  
1 6  

Anlculo 60.- La autondad mun,c;pal restrmg•ril y su¡etará a horanos y rutas 
determtnadas el transtto y las marnobras de vehfculos de carga, públtcos y 
mercantiles, en la ctudad, de acuerdo a la naturaleza de la vialtdades, de los 
vehtculos, el bpo de carga. asl como la 1ntenstdad del tnlnstto vehicular cu•dando 
que se real.cen sin entorpecer el flujo oe peatones y automóviles y en las me¡ores 
condiciones de segundad para la población. 

Por el estacionamiento de vehlculos pesados de transporte públtco de carga 
autonzados par a realizar maniobras de carga y descarga dentro de la ciudad se 
pagaran derechos por maniobra de la forma sigutente: 

Número de veces el salario 
mfnimo general vlgento 

en el Municipio 

1,- Rabón o tonelada 
11- Torton 
111 -Tracto camo6n y remolque 
IV -Tracto camión cama ba¡a 
V- Doble remolque 
V1 • EqJipo espec•al moVlble ( grúas) 

2,00 
3.00 
4 00  
500 
600 

10,00 

Por la realización de maniobras de los transportes de carga dentro d�tl perlmetro de 
la Ciudad en la vle pública. que entorpezcan el ftu¡o veh1cuiar deberan cubnr una 
cuota de 2 S satanes mlmmos general Vlgente en el munoop10 

Se podran realizar convenios de pagos con los prestadores o usuanos del uansporte 
de carga a efecto de cubnr este derecho mediante una cuota que ampare 
anhc.padamente las operaciones de carga, descarga y de mamobras que habrá de 
efectuar en un penodo deterrmnado, pudiendo el ay¡.mtamtento aplicar una reducaón 
de hasta el 50"-'o de la tarifa en convenios con tres o mas meses de duraoón. 

SECCIÓN IX 
UCENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Articulo 61.- Por el otorgamiento de lícenctas, permisos o autonzactones para 
la colocación de anuncios y carteles o cualquier bpo de publictdad. excepto la que se 
realice por medio de televisión, radio. periódicos, revistas e intemel, se pagarán los 
derechos conforme a la siguleote tarif;l. 

1 Anuncios cuyo contenido �e trasmita a través de 
Pan taila electrómca hasta 10 0"2 

11 A.'l•Jnr..,os • cJoteles tum•'losos. has�a 10m2 

1•1 Arunch.>S y carte·.-.� no lur.·w;osos, nasta 10m2 

Número de voces el salarlo 
minimo general vigente en el 
Municipio por otorgamiento 

de licencia por cada allo 

3000 

15.00 

1000 

IV Ar1.11oos r.¡ados en vehiC'.J•OS oe trallSpor.e pub ico. 
a) En el e:<:e••or ac fa ca,¡cce;ta 25 00 

10 00 o) En e' ,me!ll)f del vehlcuio 

V P�Jb�c:dad s.:mora. fonétiCa o au:opartante 20.00 

Articulo 62.· Los pagos a qLe se re'·ere el a-ticulo antcllO(, asl como sus 
re!rendo:., seran cubtertos por las personas fisicas o rrora!es que fi¡en o COloquen 
los anuneoos o carteles o realicen cualquier t1po de publiCidad en los tórminos 
senalados en este capitulo. 

Serán responsables so�danos los propie!anos de los prediOS, fincas o vchlculos en 
donde se fijen o coloquen los anunctos o carteies o se lleve a cabo la pubhc:dad. asl 
como las personas fis•cas o morales cuyos productos. ser111clos o activ•dades sean 
ob¡eto de los anunc1os, carteles o publiCldad 

Articulo 63.- Estarán exentos del pago de estos derechos. los anunc1os. 

• 
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en sus func1ones de derecho público, los partidos pollticos, las insbtuciones de 
as1stenc1a o beneficencia pública, las asociaciones religiosas y las de carácter 
cultural. 

SECCIÓN X 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

. Articulo 64.- Los serv�cios de expedición de anuencias municipales para 
tram1tar licene�as para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico 
expedición de autorizaciones eventuales y expedición de gulas de transportación d� 
bebidas con contenido alcohólico, causarén derechos atendiendo a la ubicación y al 
t1po de g�ro del establec1m1ento o evento de que se trate, conforme a las siguientes 
cuotas: 

f.. Por la expedición de anuencias municipales: 

Número de veces el salario 
mlnimo general vigente 

en el Municipio 

1. • Tienda de Autoservicio 
2.· Expendio 
3.· Restaurante 
4.· Canbna, Billar o Boliche 
5. • Hotel o Motel 
6. • Tienda de Abarrotes 

520 
520 
450 
520 
520 
350 

Tratándose de la expedición de anuenc1as municipales por cambio de domicilio se 
aphcarán las cuotas anteriores reducidas en un 50%. 

11.· Para la expediCión de autorizaciones eventuales, por dla. si se trata de: 

1. • Fiestas sociales o familiares 
2.· Kermés 
3.· Bailes. graduaciones, bailes tradicionales 
4.· Carreras de caballos, rodeo, janpeo y eventos 

públicos similares 
5.· Ferias o exposiciones ganaderas, comerciales y 

eventos públicos similares 
6.· Palenques 
7 .· Presentaciones artlsticas 

Número de veces el salario 
mlnlmo general vigente 

en el Municipio 

4.27 
8.54 
4.27 

8.54 

28.49 
42.73 
42.73 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

Articulo 65.· Los productos causarén cuotas y podrán provenir, 
enunciativamente, de las siguientes ac!Mdades: 

1 • Por mensura, remensura, deslinde o iocahz.ación de loles. 2 5 veces el salarlo 
mfnimo vigente en el Municipio. 

11.- Otros no especificados 

Número de veces el salario 
mlnimo general vigente 

en el Municipio 

a) Sohcitud de acceso a la 1nformacion pública. 
1.· Por cop1a certificada de documentos por hoJa 0.30 
2 · Por disco flexible de 3.5 pulgadas o disco compacto 0.50 
3 .  Por copia simple 0.10 
4.· Por hoJa impresa por medio de dispositivo magnétiCO 0.10 

Articulo 66.· El monto de los productos por la enajenación de lotes en los 
panteones municipales se establecerá anualmente por los ayuntamientos. en tanfas 
que se publicarán en los tableros de avisos del prop1o Ayuntamiento y en el Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del dla primero de enero al treinta y uno de 
dic1embre de cada año. 

Articulo 67 .• El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles 
e inmuebles estará determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el 
procedimiento que se establece en el Titulo Sépbmo de la ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

Articulo 68.· El monto de los productos por el otorgam1ento de financiamiento 
y rendimiento de capitales. estará determinado por los contratos que se establezcan 
con las Instituciones respectivas. 

Artículo 69.· El mont o de los productos por arrendamiento de b1enes muebles 
e inmuebles estará determinado por los contratos que se establezcan con los 
arrendatarios. 

lunes 31 de Diciembre del 2012 Número 53 Secc. XIX 



CAPiTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN UNICA 
MULTAS 

Articulo 70.- De las multas impuestas por la autondad muniCipal por v.olaoón 
a las d:spos:oones de las Leye¡; de Tráns1to del Estado de Sonora, de Segundad 
Publica para el Estado de Sonora. de Ordenamiento Temtonal y Desarrollo Urbano 
del Estado de Sonora y de la presente Ley asl como los Bandos de Poficfa y 
Gob1erno, de los reglamentos, de las circulares y de las demás d1spos1C1ones de 
observancia general en la ¡urisdicc16n territonal del Munic1p10 y de cualquier otro 
ordenamiento jurldlco cuyas nonmas faculten a la autondad municipal a imponer 
multas. de acuerdo a las leyes y nonmativldades que de ellas emanen 

Articulo 71.- Se Impondrá multa equ1valente de entre 5 a 10 veces el salano 
min:mo d:ar:o v1gente en la cabecera del Mun1cJp1o. 

a) Por transponar en los vehic;.tos, explos:vos o productos altamente 1nfu!mables s·n 
el pcrm:so correspond:ente 
bi Por pre�tar serv•c•o público de transpone s;n estar co'lees•onado por cada 
ocas:On. En este caso. además se de:endrá hasta p« 72 horas el vehlcu'O 
•mpldiendo que conunüe c•rculando y se rem1brá al Oepanamento de Tránsito A la 
vel, se comuntcaré tal situación a la Dtrecdón de Transporte del Estado. 

c) Por prestar el aervic1o publico de transporte con las unidades de emergenoa 
s:multáncamente con las autorizadas, Independientemente de la sanción de 
cancelación que establece la Ley de Transporte para el Estado de Sonora. 

Articulo 72.· Se Impondrá multa cqutvalente de entre 3 8 1 O veces el salario 
mln1mo dlano vigente en la cabecera del MunlctpiO' 

a) Por conduc:r vehfculos en estado de ebnedad o bajo la influenoa de 
estupefacientes y arresto hasta por 36 horas s1empre que no constituya del:to 
proced•endo conforme al anlculo 223. fraCCAón Vll de la Ley de TránSitO del Estado 
de Sonora 

b) Por ctrcular con un vehicuio al que le falten las dos placas de c:rculacicin, con 
placas alteradas. venodas o que no !e correspondan, proceciéndose ademas a 
.mped•r la orculación del veh!culo y debiéndose remitir 8 Depanamento de Tránsrto 

e) Por penm1br e4 propietano o poseedor de un vehlculo que lo conduzcan personas 
menores de 18 anos o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose 
además Impedir la circulación del vehlculo 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 anos y éste es quten lo conduce s1n 
permiso correspondiente, la multa se aplicatá a los padres, tutores o quienes ejerzan 
la patria potestad 

· 

d) Por hacer SitiO los automóviles de alQUiler en 1\J!Íar no autorizado 

e) Por prestar el sei"VICIO público de pasa¡e fuera de la n.ta o del horano autorizados 

f) Por hacer tenminal sobre la via pública o en lugares no autoniados a los vehlct.tos 
de serviCio públiCO de pasaJe. 

Articulo 73.- Se aphcaré mulla equrvalente de entre 3 a 7 veces el salano 
mlnimo dlilrtO vtgente en la cabecera del MuniCipio, cuando se incurra en las 
stgu1cn1es infracciones 

a) Por nacer uso cualquter vehlculo de sirenas y luces reservadas a los vehlculos de 
emergencta debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehlculo 
diChOS diSpOMIVOS 

b) Por causar dafios a •a vla publlca o b1er:es del Estado o del Mun•c:pto con motivo 
ce trllns:to de vchictJios. 

e) Po• 'c!.la .:e perrrusos para r•rcular con eQUi¡lO espec;ol m0111b:e 

A .. lculo 74.- s., apl.cor:l. m�ta eq�·va:er.ltl de eroue 5 a 10 veces el sa•arro 
m1".mo d•a:lo v ge�te en la �becen riel Mumc1p•o. cuando sa 1ncurra en las 
s•gu1er.te� tr lf¡¡c'tones 

B) Realizar competanctas de veloc•dades o acelerac•6n de vehlculos. er. las vlas 
pLbhr.as. 

b) C�rcular vehlculos de transporte de pasa¡e colectivo, en doble fila 

e) No portar en lugar v1sible al usuano. los vehlculos de serv:oo púbhco de 
transporte de pasa¡e y carga la tan fa autonzada asl como a:terada 

d) Falla de colocación de banderolas en el dla o de lémparas en la noche en caso 
de estacoor.wmiento o detenoón de veniculos sobre el arroyo de orculaoón. en 
!ugares de escasa vis·b• 1dad 

e) Por orcular en sentido contrano 

f) Por nega�e a prestar el serviCIO publ:co Stn causa just1f:cada asl como 

t abastecerse de combusbble los vehlculos de scrvtciO publico de rransporte colecbvo 
con pasa¡eros a bordo 
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9) Por circular los vehlculos de servicio público de pasa¡e, sin puertas o con puertas 
abiertas 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehfculos considerados como de 
emergencia. 

1) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vfas 
ráp1das o de mayor volumen. 

r) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autonzadas. 

k) Por no realizar la limpieza, tanto interior como exterior de vehlculos de servicio 
público de pasaje. 

1) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, asf como lavados de 
vehículos en las vlas publicas. 

Articulo 75.- Se aplicará multa equivalente de entre 5 a 1 O veces el salario 
minimo diario vigente en fa cabecera del Municipio. cuando se incurra en las 
sigwentes infracciones: 

a) Por perm1tir el ascenso y descenso de pasare en los vehiculos de serv1Cio público 
oe transporte. en las vías públicas, s1n tomar para ello precauciones de seguridad, 
así como realizarlas en zonas o paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Asl como no dar preferencia de 
paso a los peatones en las áreas respectivas. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro sellalamlento o Indicación 
del agente de tránsito, los altos en los cruceros de ferrocarril. 

e) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por 
acondicionamiento, defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o 
ruidos Inmoderados, asf como no tener colocados verticalmente los escapes los 
vehlculos que consumen diese!. Además, deberá impedirse que continúe circulando 
y deberán remitirse al Departamento de Transito. 

f) Por circular vehlculos que excedan los llmrtes autorizados en el largo, ancho y alto 
de la unidad, asi como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que 
sobresalga la carga en la parte posterior y lateral, sin el sellalamiento 
correspondiente. 

Tratándose de los vehlculos de transporte de carga pesada qlle no cuenten con el 
permiso del Departamento de Tránsito para circular en las vlas de jurisdicción de 
cualquier Municipio, se sancionarán con multa de 3 a 5 veces el salano mlnimo 
general diario vigente en la capital del Estado. 

g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin nacer la sena! 
correspondiente, provocando con ello un accidente o conato con él. 

h) Por diseminar carga en la via pública, no cubnria con lona cuando sea posible de 
esparcirse, o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, asl como 
arrojar basura en fa vfa pública, el conductor o permitir o no advertirlo a sus 
pasajeros. 

i) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehiculos o pasar 
tan cerca de fas personas o vehfculos que constituyen un riesgo 

¡) Por falta de herramientas, 1nd1cadores o llantas de repuesto en vehlculos 
destinados al servicio sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

k) Por circular los vehfculos de servic1o público de pasaje. 

1 - Sin el numero económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de 
la unidad e Indicaciones que al efecto establezca la Dirección de Transporte del 
Estado. 

2 - Falta de identificación del bpo de serviCio que se presta y cuando proceda el 
nombre de una ruta 

Articulo 76.- Se aplicará multa equivalente de entre 1 a 2 veces del salano 
minimo diario vigente en la cabecera del Mun,Qpio, al que Incurra en las slguienles 
infracciones; 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda. o conservar 
el carril ¡zquíerdo entorpeciendo la circulacrón rápida de él, excepto para efectuar 
rebase 

bl Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro 
vehiculo y provocando ya sea. un accidente, una frenada brusca o la desviación de 
otro vehicuto 

e} Transitar con cualquier clase de vehfculos que no reúnan las condiciones mlnimas 
de funcionamiento y los dispositivos de seguridad e)(igidos por la Ley de Tránsito del 
Estado de Sonora. 

d) No guardar la d1stanc1a conveniente con el vehlculo de adelante. 

e) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 
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f) Estacionarse en entrada de vehlculos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido 
contrario o en doble ma: independientemente de que la autoridad proceda a 
movíli4ar el vehlculo. 

g) Estactonar habitualmente por la noche los vehlculos en la vla pública, siempre 
que pe�udtque o incomode ostens•blemente. Si una vez requerido el propietario o 
conductor del vehfculo persiste. la autondad procederá a movilizarlo. 

h) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y mamfestaciones permitidas. 

i) Conducir vehlculos, stn cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

j) Conduclr vehfculos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos 
inservibles o que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o 
accidentalmente, de tal manera que se reste visibilidad. 

k) Circular faltándote al vehículo una o vanas de las luces reglamentanas o tentando 
estas defic!enetas. 

1) Circular los vehlculos con personas fuera de la cabina. 

m) Circular con un vehlculo que lleve parCialmente ocultas las placas. 

n) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran aOuencta 
de peatones. 

o) Dar vuelta a la lzquterda, stn respetar el derecho de paso de los vehlculos que 
circulen en sentido opuesto. efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones 
debidas. 

p) Permtbr el acceso de animales en vehlculos de servtcio público de transporte de 
pasaje colecttvo, exceptuando los utilizados por los invidentes. asl como objetos 
voluminosos y no manuables que obstruyan la visibilidad de los operadores. 

q) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y 
semiremolques que tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos 
haCJa atrás. 

r) Falta de aseo y cortesía de los operadores de Jos vehículos de servicio público de 
transporte de pasaje. 

s) Falta de aviso de baja de un vehlculo que circule con placas de demostración. 

t) Falta de calcomanía de revisado y calcomanla de placas fuera de los calendarios 
para su obtención. 

u) Dar vuelta lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante sellalamlento 
expreso, o dar vuelta en U a mltad de cuadra. 

v) Falta señalamiento de la razón social, nombrp del propietario o de la institución en 
tos veh!culos destinados al servicio particular sea de persona o cosas 

W) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al 
vehículo o a sus caracterlsttcas. 

Artlculo 77.- Se aplicará multa equivalente de entre 30% a 50% del salarlo 
m!nímo diario vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las 
siguientes infracctones: 

a) Viajar más de una persona en las btetcletas de rodada menor de 65 centlmetros; o 
utilizar en la vla pública una bidcleta infantil 

b) Ctrcular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila. no guardando 
su extrema derecha o llevando carga stn la autorización respectiva o circular sobre 
las banquetas y zonas prohtbldas o sin llenar las condiciones de seguridad extgtdas 
para los conductores. 

e) Conducir vehlculos que no ier.gan o no funcione el claxon, corneta. timbre o 
ct..alquter dtspos;:tvo Slmtlar 

d) Mane¡ar biclctclas. sio;ndo menor de 14 años en las vlas de tránsito tntenso la 
infracctón se impondrá en este caso a los padre>, tutores o quten ejerza la patna 
potestad. debiéndose 1mped.r además la clrculac•ón por dlcllas vlas. 

e) Falta de espe¡o retrovisor. 

f) Conducir vehlculos careetendo de licencia. por olvido, stn justificación o carec1endo 
ésta de tos requisitos necesarios o que no correspcnda a la clase de vehlculo para lo 
cual fue expedida. 

g) Falta de luces en el interior de vehlculos de servicio publico de transporte de 
pasaje colectivo. 

h) Uso de la tuz roja en la parte delantera de los vehlculos no autorizados para tal 
efecto. 

i) Conducir en ztgzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha 

¡) Permtttr el acceso en vehlculos de servicio público de pasaje a individuos en 
estado de ebriedad o que por su falta de aseo o estado de salud per¡udique o 
moleste al resto de Jos pasajeros. 

Lunes 31 de Diciembre del 2012 Número ·53 Secc. XIX 52 



53 

k) Ctrcular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al electo 

1) Falta de bmbre tnterior en vehfculos de transporte público de pasaje colecbvo. 

m) Corcul�r a velOCidad infenor a lll obt•gatona en los lugares en qua asl &e 
encuentre tndicado 

n¡ Perm,tr el acceso a los vehfculos de servic.o público de transporte de servicio 
colectJvo de vendedores de cualquter articulo o servi<:lo o de limosneros. asf como 
detener su clfculactón para que el conductor o los pasajeros sean abordados por 
éstos 

o) Dar vuelta a la izquierda o derecha sm hacer la sella! correspondiente cM la 
mano o con el tndicador mecántco, asf como lndtcar la maniobra y no realizarla. 

Articulo 78.- las infracctones a esta Ley en que incurran personas que no 
sean conductores de vehfculos, se sanctonarán de la siguiente manera 

1.- Multa equivalente de entre 10 a 20 veces el salano mfntmo d1ano v1gente en la 
cabecera del Murucipio· 

a) Abanderam:ento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a .a 
cncula<:lón de vehfculos y peatones. asl como no co!ocar sella•es lumtnosas para 
Indicar su eXIsteooa por la nocl1e 

b) Animales. por trasladar o permttr el traslado de ganado por la vla púbhca sin 
permiso, o cabalgar fuera de las c.alzadas o lugares autorizados para tal fin. 

e) Vfas pObllc.as. uhlizarlas para fines distintos a la circulactón de vehfculos y 
peatones, salvo c.asos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de 
Tr�ns1to 

d) Basura por arrojar basura en las vfas públicas. 

e} Carreollas por usarlas para fines dishntos al de simple aUXilio, en las man1obras 
de carga y descarga fuera de la ZOM autonzada en fas obras de cons!nucctón 

Articulo 79.- A quienes tnfnn;an diSpoe¡aones de la ley de Tráns1to del 
Estado de Sonora. que no tengan expresamente scllalada una sanCión, atendiendo 
a las circunstancias de los hechos a juiCio de las autoridades de TranSJt o, se 
1mpondr� multa equivalente de 1 a 10 veces el salano mfmmo diario 111gente en la 
cabecera del MuntCipio, excepto para quienes estactonen su vehículo en áreas y 
zonas de estacionamiento exclusivo para personas con discapacidad. que será de 
16 a 20 veces el salario mlnimo diario vigente en la cabecera del Muntcipio, stn 
oportuntdad de descuento por pronto pago 

A ros propietarios que demuestren oontar con póliza de seguro vigente contra danos 
a terceros y hayan pagado la correspondiente revalidación de placas de 2013 se les 
descontara un 50% en el pago de las tnfrace�ones de tránsito que tengan a su cargo 

Articulo 80.- El juez calrfiC8dor, determ1nará la infracción a aphcar 
oonstderandO la gravedad de fa fa,ta oome�da por et tnfra�or y su condiCión SOCial y 
económtca 

la que podrá ser. 

1 - Amonestación 

11.- Sanctón econ6mtca de acuerdo a los importes establecidos en el prop10 bando de 
Pohcla y Gob1emo y Jos cnterios de fa Ley correspondiente. 

111 . Arresto del infracto� hasta por 36 hOras 

IV.- Trabajo comumtario por parte del Infractor. eqUivalente al Importe de la multa 
económoca correspondiente. 

Articulo 81.- El monto de los aprovecham:entos por recargos y donahvos, 
estaran determinados de acuerdo a lo seM1ado en el anlculo 166 de la Ley de 
Hac·er'lda Murucopal 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Articulo 82.- Durante el e;erctCIO fiscal de 2013 el AyuntarnJento del 
Muníc1p10 de Magdalena, Sonora, recaudaré tngresos por los conceptos 
menc1onados en el Titulo Segundo, por las canttdades que a conhnuaclón se 
enumera 

1000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diverstones y 
espectáculos públiCOS 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto P'edial 

1 - Recaudao6n anual 

2 - Rt:cuperacoón de rezagos 
2.500.000 
1,500,000 

63.303 

4.000 000 

1202 Impuesto sobre traslación de domin1o de 1,874,381 
btenes 1r1muebles 

$8,044,384 
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1203 Impuesto muntcipal sobre tenencia y uso 
de vehlculos 

1300 Impuesto sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

1301 Impuesto predial ejidal 

1700 Accesorios de Impuestos 

1701 Recargos 

1.- Por 1mpuesto predial del ejerc1cio 

2 . •  Por 1mpuesto predi al de ejercicios 
ameriores 

1800 Otros Impuestos 

1801 Impuestos adicionales 

1. Para obras y acciones de interés 
general15% 

2.- Para asistencia social 10% 

3.· Para el fomento deportwo 25% 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 Alumbrado público 

4304 Panteones 

1.-Venta de lotes en el panteón 

4305 Rastros 

1 - Utilización de área de corrales 

2 - Sacnficio por cabeza 

3.· Utilización de sala de inspección 
sanitaria por cabeza 

4307 Seguridad pública 

1.· Por policla auxiliar 

4308 Tránsito 

1.- Examen para la obtención de licencia 

2. • Curso capacitación para obtención de 
permiso 

3.- Autorización para estacionamiento 
exclusivo de vehlcuios 

4.· Estacionamiento de vehículos en la· 
vla publica, donde exista sistema de 
control de tiempo y espacio 

5.- Traslado de vehículos (grúas) arrastre 

6.- Almacenaje de vehículos (corralón) 

4310 Desarrollo urbano 

1.· Expedición de licencias de 
construcción modificación o 
reconstrucción 

2.- Fraccionamientos 

3.- Por la autorización para realizar obras 
de modificación 

4.- Por la autorización para la Instalación, 
tendido o permanenc1a anual de cables 
y/o tuberlas subterráneas o aéreas en la 
vla publica 

5 · Por la exped1c1ón de licencia de uso 
de suelo. uso industrial mmero o 
ccmerc1al 

6 • Por la expedición oe permisos de 
demolición 

7 • Por la expedición del documento que 
contenga la enajenación de inmuebles 
que realicen los ayuntamientos (títulos de 
propiedad) 

8.- Por el procedimiento de regulanzación 
de fracc1onam1entos ilegales 

9.-Expedición de constancias de 
zomf1cación 

10.· Por los serv1ctos que preste 
protección civil 

11.· Por los servicios que presten los 
�uerpos de bomberos 

12.- Por la expedición del dictamen para 
uso de sustancias explosivas 

13.- por los servicios de cert1flcac1ón de 
número oficial 

774,860 

60,643 

95,652 

25,275 

70,377 

1 ,175,545 

354.136 

249.395 

572.014 

$4,743,917 

3.200,000 

73,632 

73,632 

1 16,626 

8,027 

100,572 

8,027 

250,000 

250,000 

125,323 

84,738 

1,200 

39,025 

120 

120 

120 

583,182 

182,480 

140 

120, 

120 

266,666 

120 

120 

120 

4,000 

120 

120 

120 

34.414 
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14 • Exped1ci6n de certificados de 
seguridad 

120 

15, • Autonzación para la fustán, 
subd1viS16n o relotificaci6n de terrer.os 

12,241 

16 • Por serv1c•os catastrales 82,161 

4312 L1cenctas para la coJccaCI6n de anunc.os 16,265 
o publicidad 

1 • Anunclos cuyo conten•do se transmtta 120 
a través de pantalla electrómca hasta 
10m2 

2.- Anunc1os y carteles lum1nosos hasta 13,905 
10m2 
3.-Anuncios y carteles no lummosos 
hasta 10m2 

2,000 

4 - Anunc1os fi¡ados en vehlculos de 120 
transporte publico 

5 - Publicidad sonora foné�ca y 120 
autopartante 

4313 Expedtdón de anuencias para tram1tar 88,676 
licencias para la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas 

1 - llenda de autoseMcto 86,176 

2. Expendio 500 
3.- Restaurante 500 

4.- Cantina, billar o boliche 500 

5 - Hotel, motel 500 

6 - Tienda de abarrotes 500 

4314 Por la expedición de autorizaCiones 20,488 
eventuales por dla (eventos sooales) 

1 - Fiestas SOCtales o familiares 19,768 

2.· Kermesse 120 

3 - Baiies, graduaCiones. ba•les 120 
tradicionales 

4.· Carreras de caballos, rodeo, ¡anpeo y 120 
eventos públicos similares 

5 • Ferias o exposiciones ganaderas. 120 
comerctales y eventos públicos Similares 

6 - Palenques 120 

7 - Presentaciones artlsticas 120 

4316 Por la expediCIÓn de anuencias por 25,958 
cambto de domtcilío (a!coholes) 

4317 SeiVICio de ltmpia 20.000 

1,- SeMcoo de recotecc:ón de basura 4.000 

2.- Barrido de calles 4,000 

3.- Uso de centros de acepto 4,000 

4.- Servido espeaal de limpta 4,000 

5.· Limp1eza de lotes baldlos 4,000 

4318 Otros serviCIOS 223.767 

1. • Certificación de documentos por hoja 130,000 
(alta y ba¡a de placas) 

2 - ExpedtC1ón de certifiCados de no 10,930 
adeudo de cré<lltos fiscales 

3 - LicenCia y perm•sos espec•ales • 62.837 
anuenoas vendedores ambulantes 

4 - Maniobras de �ehlculos de carga y 20 000 
descarga 

5000 Productos $271,580 
5100 Productos de Tipo Corriente 

5101 EnajenaCión onerosa de btenes muebles 30,000 
no sujetos a régimen de dominio público 

5102 Arrendamiento de bienes muebles e 176,231 
Inmuebles no sujetos a régimen de 
domtnto público 

5103 Utilidades, diVIdendos e tntereses 33.144 

1 .• Otorgamtento de finanetam1ento y 33,144 
rendimiento c!e capitales 

5200 Otros Productos de Tipo Comente 

5210 Mensura. remensura desltnde o 21,005 
locahzación de lotes 

5211 Otros no espeoftcados 1,200 
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1.- Acceso a la información publica 1,200 

5300 Productos de Capital 

5301 Enajenación onerosa de bienes 
10,000 

inmuebles no sujetos a régimen de 

dominio publico 

6000 Aprovechamientos 
$4,148,411 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 
1,200,000 

6102 Recargos 
20.000 

6105 Donativos 
1,628,411 

6114 Aprovechamientos diversos 1,300,000 

1 - Fiestas regionales 1,300,000 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y $17,940,196 

Servicios (Pararnuniclpales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 

Paramunicipales 

7201 Organismo Operador de Agua Potable, 17,940,196 

Alcantarillado y Saneamiento 

(OOMAPAS) 

8000 Participaciones y Aportaciones 
$54,844,093 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 23,828,009 

8102 Fondo de fomento municipal 4,198,888 

8103 PartiCipaciones estatales 427.235 

8104 Impuesto federal sobre tenencia y uso de 2,179 

vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial (sobre 
696.174 

alcohol, cerveza y tabaco) 

8106 Fondo de impuesto de autos nuevos 246,865 

8108 Fondo de compensación para 
100,336 

resarcimtento por disminución del 
impuesto sobre automóviles nuevos 

8109 Fondo de fiscalización 
7,292,672 

8110 IEPS a las gasolinas y diese! 
1,639,587 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportactones para el 
14,323,853 

fortalecimiento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la 
2,088,295 

infraestructura social mumcipal 

TOTAL PRESUPUESTO 
$89,992,581 

Artículo 83.- Para el ejercicio fiscal de 2013, se aprueba la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, Sonora. 

con un importe de $89,992,581 (SON: OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS 

00/100 M. N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 84.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 

créd1los fiscales. se causará inlerés del2% mensual, sobre saldos 1nsolutos, durante 

el ai\o 2013. 

Artículo 85.- En los términcs del Articulo 33 de la Ley de Hacienda Muniopal, 

el pago extemporaneo de los crM1tos fiscales. dará lugar al cobro de recargos, 

siendo la tasa de los m1smos de un SO%. mayor a la senalada en el articulo que 

antecede 

Artículo 86.- El Ayuntamiento del Munictpio de Magdalena, Sorora, deberá 

remrbr al Congreso del Estado para la entrega al Instituto Supenor de Auditarla y 

F1sca1tzación. la Calendanzación anual de los Ingresos aprobados en la presente 

Ley y Presupuesto de Ingresos. a más tardar el 31 de Enero del allo 2013 

Artículo 87.- El Ayuntamiento del Mun1ctpio de Magdalena. Sonora. enviará al 

Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización 

trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre 

vencido, la informacrón y documentación seflalada en la fracción XXIII de los 

Articules 136 de la Consbtución Política del Estado de Sonora y 7° de la Ley de 

Fiscalización Supenor para el Estado de Sonora. 

Articulo 88.- El e¡ercicio de todo ingreso adle�onal o excedente que reciba el 

Ayuntamiento, deberá ser Informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo 

dtspuesto en los Artlculos 136, fracción XXI, ulnrna parte de la Constitución Política 

del Estado de Sonora y 61, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y 

Administración Muntclpal. 
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Articulo 89.· Las sanctones pecun1anas o restitutorias que en su caso 
pudteran cuanbficar el Órgano de Control y Evaluación MuniCipal 0 el lnsbtuto 
Supenor de AudJtorla y Fiscal1zactón. se equ1pararán a credítos fiscales ten,enoo la 
obligaoón !a Tesorerfa Muruopal de hacerlas efectivas. 

Articulo 90.· Los recur$0$ que sean recaudados por les autor•dadcs 
murllopa.es por mandato expreso de las d•spos;ciones de esta Ley y del 
Presup:.Jesto de Egresos, estarán su¡etos a la presemac,6n de un Informe tnmestral 
por parte de los benefioanos ante la Tesoreffa Mun�e1pal y el órgano de Control y 
Evaluación Municipal dentro de los 15 dlas Siguientes a la conclusión de cada 
tnmestre obligación que 1ntc1ará simultáneamente con el e¡ercíclo fiscal, 
Independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados Las 
autoridades Munic1pales tendrán la obligación de retener los montos recaudados SI 
díc;ho 1nforme no es presentado en los térm1nos aquf previstos. hasta que el tnforme 
o los in�ormes sean presentados 

Articulo 91.- Con la finaltdad de cuidar la economla familtar, se aplicará la 
reducc•6n correspondiente en el Impuesto prcdial del e¡ercicto 2013 en aquellos 
casos en que como consecuenc•a de la actualiZaCión de los valores catastrales el 
;mporte a cargo resultara mayor al 10% del causado en el e¡erc,cio 2012. 

T R A N S I T O R I O S  

Articulo Primero.· La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero 
del allo 2013, prev1a su publicación en el BoJetJn Oficial del Gobierno del Estado 

Articulo Segundo.- El Ayuntam�ento del Municipio de Magdalena, remltlnl a 
la Secretaria de Hacienda del Gob1erno del Estado, por conducto del lnst1tuto 
Supenor de Auditoría y Fiscalización, la Información correspondientes a su 
recaudación de impuesto predial y derechos por servicios de agua potable y 
alcantarillado recaudados por el organ1smo munlcopal o intermurudpal que iM'este 
d1chos seMCios, induyendo conceptos accesonos 

Dtcha mformao6n deberá set entregada a mas tardar en fa fecha hmite para hacer 
llegar al Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre de' E¡eroc•os F1scel 
1rvncdiato amenor. con el desglose de términos que sean defin,dos de conformldad 
con la reglamentaCión federal apticable, a fin de que sea rem1bda a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para su validación y determ.naci6n de Jos coeficientes al 
Fondo General y al Fondo de Fomento MuniCipal, en los ténm•nos de la Ley de 
Coordmación Fiscal 

Comuniquese al Titular del Poder Ejecutivo paro su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SALO N DE S� IONES OEL H. COINGIU:SO DEL ESTADO 

C. SI 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder F.jecuúvo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. a 

los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil doce. 
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GOBI�RI'O DI!L E$1 "DO DE SO�ORA 

GUll.LERMO PADRES ELlAS, Gobernador del Estado Lihre y Soberano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido diriginne la siguiente 

L E Y :  

NUMER043 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LffiRE Y SOBERA:'-<0 DE SONORA. F.N 

NO�tBRE DEL PUEBLO, TlENJi. A ni EN EXJ'F.OIR LA SJGUTENTE 

L E Y  

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE MAZA TAN, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1•.- Durante el e¡ercicio fiscal de 2013. la Hacienda Pública del 
Mun1c1p10 de Mazatán, Sonora, percibirá los Ingresos conforme a las bases, 
tantas. tasas o cuotas que en esta Ley se senalan. 

Articulo 2".- Regirán en todo caso las disposiCiones contenidas en la ley 
de Hacienda Mun1c1pal, relativas al ob¡eto, sujeto. base, y demás elementos y 
requisitos de los ingresos municipales 

Artículo 3".- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su 
interpretación se aplicarán supletonamente las disposiciones de la Ley de 
Hacienda Municipal, Código FIScal del Estado o en su defecto las nonnas de 
derect>o común, cuando su aplicación en 9$te ó1t1mo caso no sea contrano a la 
naturaleza propia del derecho fiSCal 

nTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4" .• El presente titulo tiene por ob¡eto establecer las conlnbuc1ones 
derivadas de las facultades otorgadas por la Constitución Politice de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constituc16n Politice del Estado de Sonora, el Municipio de 
Mazatán, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION 1 
IMPUESTO PREDIAL 

. . 
Articulo s• .· El 1m puesto predial se causará y pagará en los siguientes 

term1nos 

1 - Sc.ore -"l valor catastral de los prediOs e,J.flcados. conforme a la SIQU1ente: 

T A R I F A  

Tasa p;ua Aplicarse 
Valor Catastral Sobre el Excedente 

del Limite Inferior 
Limite Inferior L1mite Superior Cuota Fija al Millar 

$001 a S38.000.00 $4014 0.0000 
$38,00001 a $76,000.00 $4014 0.6115 
$76,000 01 a $144,400.00 $63 40 1.1825 

$144,400.01 a $259,920.00 $144.29 1.2615 
$259,920.01 a $441,864.00 $290.05 1.4758 
$441,864.01 a $706,982.00 $558.52 1 4768 
$706,982.01 En adelante $950 05 1 7306 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados. será el resultado 
de sumar a la cuota fija que correspor1da de la tarifa, el producto de multiplicar ta 
tasa prevista para cada rango por la diferenc1a que ex1sta entre el valor catastral 
del mmuebte de que se trate, y el valor catastral que se indica en el limito inferior 
del rango en que se ubique el inmueble 
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1 1- Sobre el valor catastral de los pred1os no edificados conforme a la siguiente· 

T A R I F A  
Valor Catastral 

límite Inferior límite Superior Tasa 
$40. 14 
2 4617 
3.1710 

S 0.01 a $16,335.00 
$16,335.01 a $19,936.00 
S 19,936 01 En adelante 

Cuota Minime 
Al Millar 
Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas 
que resultaron de la autonzación para el e¡ercicio presupuesta! 2002. 

111.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la 
siguiente 

T A R I F A  

Categoría Tasa al Millar 

R1ego de gravedad 1. Terrenos dentro 
del 01stnto de Riego con derecho a 
agua de presa regularmente. 

Riego de gravedad 2. Terrenos con 
derecho a agua de presa o rio 
�rregularmente aún dentro del Distnto 
de Riego 

Riego de bombeo 1· Terrenos con nego 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(1 00 p1es máx11110) 

R1cgo de bombeo 2: Terrenos con nego 
mecánioo con pozo profundo 
(más de 100 pies). 

Riego de temporal única: Terrenos que 
dependen para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero 1: Terrenos con praderas 
naturales 

Agostadero 2 Terrenos que fueron 
me¡orados para pastoreo en base a 
técmcas 

Agostadero 3. Terrenos que se encuentran 
en zonas semldesérticas de bajo rendimiento. 

0.8482 

1.4906 

1.4837 

1.5066 

2.2602 

1.1613 

1.4733 

0.2322 

En ningún caso el Impuesto será menor a la cuota mlnima de $40.14 (Cuarenta 
pesos catorce centavos M.N.). 

Articulo s•.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las 
disposiciones que sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! 
del Estado de Sonora. 

SECCION 11 
IMPUESTO PREOIAL EJIDAL 

Articulo 7".- Tratándose del Impuesto Pred:al sobre predios rúst1cos 
e¡•dales o comunales la tasa aplicable sefá la del 2%, sobre el valor de la 
producc16n comercializada 

SECCION 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Articulo 8".- la tasa del impuesto sobre traslacJón de dom1n10 de bienes 
Inmuebles en el Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada 
conforme a lo d1spuesto por el articulo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCION IV 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 
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Articulo 9.- Están ob ligados al pago de este impuesto las personas llsicas 
y las morales. tenedoras o usuarias de vehículos de mas de diez años de 
fabncación anteriores at de aplicación de esta Ley. 

Para los efectos de este Impuesto, se presume que el propietano es tenedor o 
usuano del vehlculo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por arlo de calendario durante los tres 
primeros meses ante la Tesorería Munrc1pat respectiva, no estando obligados a 
presentar por este rmpuesto la solicitud de ínscrípción en el registro de 
empadronamiento de la Tesorería Munic1pal respectiva 

Para los efectos de este impuesto. también se considerarán automóviles a los 
omnibuses, camrones y tractores no agrícolas trpo quinta rueda 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehlculos se 
pagaran conforme a la siguiente tarifa: 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 
4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones prck up 
Veh!culos con peso vehicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION 1 

CUOTAS 
$ 73 
$140 
$169 
$ 73 

$ 88 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Articulo 10.- los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación 
de los servicios de agua potable, drena¡e, alcantarillado y tratamrento y disposición 
de aguas residuales, se clasifican en: 

1.- Cuotas o tanfas por servicio público de agua potable y alcantarillado, rncluyendo 
el saneamiento: 

a) Por uso mínimo 
b) Por uso doméstico 
e) Por uso comE"rclal 

TARIFA SOCIAL 

$20.00 mensual 
$40.00 mensual 
$45.00 mensual 

Se aplicará un descuento de cincuenta (50%) por cient o  sobre las tarifas 
domésticas regulares a quienes demuestren tener un ingreso famrliar mensual de 
$5,000.00 pesos o menos, lo cual deberá ser acreditado a satisfacción por 
estudios de traba¡o social llevado a cabo por el OOMAPAS. 

En ningún caso. el número de personas quo se aco1an a este beneficro deberá ser 
supenor al10% del padrón de usuarios 

Articulo 11.- Se aprueba un descuento del 10% por el pago de servrcío de 
agua potable y alcantanllado rezagado 

SECC'C:-J II 
P:OR C:.L :-l�ó·'. \, DE 1 ... •JFI.Bq,,DO P(iBLlCO 

.. ll - 1 . . � ., . 
r . .... - , . .. 

�-.. ,_< 

. , •H )f1 . 1 ,1ere ..  r f <l ... ,t, .,1 (;(.'it 1 .t,ldl . . 1,; \'¡[ (J �· 
.. n r·;· u�,. �O'l�J..J t'\1 :n�trv ..... ,.o l' � ��-.:.t:,c¡cn 1•:re .::1 :a:rrter . ' �·1ú! .::.; 

rC�·.�l"'�O:SCS \.n e\ c;o11•si:,n rev�mi �� E!e ... :n= ljC:.::f, lfu�� ct '1'· C''"� 1!� ILlS 
;.;m¡:�iet¡Hios y p.Jseedcres de precioz ccn�:ru;O�s o oe predios nr, t:d.f.ca:!.:.s o 
baldlos que no c�e:"Jten con drcho servrc'o en los té:mino� de la L.ey do1 Hac1enda 
Munrc:pa' 

En el ejerCICIO 2013. será u�a cuota mensual de $38.73 (Son: Trernta y ocho 
pesos 73/100 M N ) ,  mismas que se pagará tnmesrralmente en los serviciOS de 
enero, abnl, julio y octubre de cada ar�o. pudiéndose hacerse por anualidad 
anticipada y se Incluirán en los recibos correspondientes al pago del rmpuesto 
predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de 
la Tesorer1a Municrpal o en las instituCiones autonzadas para el efecto 

Sin per¡uicío de lo estableCido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá 
celebrar con11enros con la Comisión Federal de Electricidad. o con la msllluctón 
que estJme pertrnente, para e1 efecto que el •mporte respechvo se pague en las 

i fechas que sellalen los recrbos que expida la Comisión Federal de Eleclrícrdad o la 
ins1Jtuc1ón con la que haya celebrado el conven1o de referencia. 
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Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas se establece la 
sigUiente tarifa social mensual de$ 20 00 (Son· Veinte pesos ooi100 M.N.) la cual 
se pagará en los mismos términos del párrafo segundo y tercero de este articulo 

SECCION 111 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Articulo 13.- Por los serviaos que preste el Ayuntam.ento en matena de 
rastros se causarán derechos conforme a las s1guíen!es cuolas 

1.- El sacnticio por cabeza· 
a) Vacas 
b) Porcino 

SECCION IV 
OTROS SERVICIOS 

Número de veces el salario 
mínimo general vigente 

on el Municipio 

0.50 
0.50 

Artículo 14.- Las actividades sellaladas en el presento articulo causarán 
las siguientes cuotas: 

Número de veces el salarlo 
mlnlmo general vigente en 

el Municipio 

1.- Por la expedición de: 
a) Certificados de residencia 

11. Licencias y permisos especiales 
b) Permisos a vendedores ambulantes 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

1 00 

200 

Articulo 15.- El monto d e  los productos por la enajena<:Jón de lotes e n  los 
panteones municipales, se establecerá anualmente por el Ayuntamiento, en tarifas 
que se publicarán en los tableros de aviSos del propio Ayuntam.ento y en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y reg1rán del dia primero de enero, al 
treinta y uno de diciembre de cada año 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION 1 

Articulo 16.- De las multas impuestas por la autoridad mumclpal por 
violación a las disposiciones de las leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de 
Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado do Sonora y de la presente Ley, asl como de los 
Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las circulares y de las 
demás disposiciones de observanc1a general en la jurisdicCión territorial del 
Municipio y de cualquier otro ordenamiento ¡urldico cuyas normas faculten a la 
autoridad municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatividades 
que de ellas emanen 

SECCION 11 
MULTAS DE TRANSITO 

Articulo 17.- Se 1mpondrá muaa equivalente de 2 a 5 veces el salano 
mimmo v�Qente en la cabecera del MuniCipio 

a) Por conducir vehlculos en estado de ebnedad o ba¡o influenCia de 
estupefacientes y arresto hasta por 36 horas s1empre que no constJtuya delito, 
procediendo conforme al articulo 223. fracción VIl de la Ley de Tránsito del Estado 
de Sonora 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de Circulación, con 
placas alteradas. vencidas o que no le correspondan. procediéndose además a 
impedir la circulaCión del vehiculo y debiéndose rem1t1r al Departamento de 
Tránsito 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehlculo que lo conduzcan por 
personas menores de 18 años o que carezcan éstos de permiso respecllvo, 
debiéndose además impedlt la circulación del vehiculo 
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Si el automóvil es proptedad de un menor de 18 al'\os y éste es quien lo conduce 
sin permJSo correspond;ente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes 
e¡erzan la patna potestad. 

d) Por causar dallos a la via pública o bienes del Estado o del Municipto. con 
motivo del tránstto de vehículos. 

e) RealiZar competencias de veloadades o aceleración de vehlculo, en las vlas 
públicas 

f) Por circular en las vias públicas a velocidades supenores a las autorizadas. 

g) Conducir vehiculos careciendo de licencia, por olvtdo, sin justificación o 
careciendo esta de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de 
vehfculo para la cual fue expedida. 

h) Por no reductr la velocidad en zonas escolares. Asi como no dar preferencia de 
paso a los peatones en las áreas respectivas. 

i) Sal�r Intempes tivamente y stn precaución del lugar de estacionam;ento 

Articulo 18.· Las tnfracc10nes a esta Ley en que tncurran personas que no 
sean conductores de vehículos, se sanctonarán de la s¡guiente manera· 

1.· Multa equivalente de 2 a 10% el salario mlmmo dtano vtgente en la cabecera 
del Munícipto 

a) Basura. Por arro¡ar basura en vias públicas. 

Artículo 19.· El monto de Jos aprovechamientos por recargos y donativos, 
estarán determinados de acuerdo a lo sei'lalado en el articulo 186 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 20.- Durante el ejercicio ftscal de 2013, el Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatan, Sonora, recaudará tngresos por los conceptos 
mencionados en el Titulo Segundo, por las cantidades que a continuación se 
enumeran 

1000 Impuestos 

1200 Impuestos sobro el Patrimonio 

112! Impuesto predlal 

� Impuesto sobre traslac1ón de dominio de b1enes 
tnmuebles 

.11m Impuesto municipal sobre tenencia y uso de 
vehlculos 

1300 lmpuqlo sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

11Ql Impuesto predtal e¡tdal 

1700 Accesorios de Impuestos 

1701 Recargos 

1· Por impuesto predlal del ejerticio 

� • Por Impuesto predial de ejerticios antenores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

43J� A'umbrado p.Jbl co 

4304 ?anteor>eS 

1 · Venta de Jetes en el pan1e<>n 

430� Rastros 

4318 Otros setviCtos 

1.- ExpediCión de certtftcados 

& . Ucencta y permisos especiales (vendedores 
ambulantes) 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovcchlmlentos de npo Corriente 

610' Multas 

6105 DonatiVos 

� Porcentaje sobre recaudación sub-agencta 
fiscal 

2lli Aprovechamientos dtversos 

$80,237 

54,047 

1 500 

10.308 

1,261 

13,121 

29 

13.097 

$20,960 

'9.0CO 

1,38-

1.387 

334 

239 

100 

139 

$13,921 

693 

5.000 

2.228 

6.000 

6,000 i !·· Utthdad evento de carreras de cabanos 
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7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
Para municipales 

7201 Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
(OOMAPAS) 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

6101 Fondo general de partic1pac1ones 
8102 Fondo de fomento municipal 
8103 Participacíones estatales 
6104 Impuesto federal sobre tenencia y uso de 

vehículos 
8105 Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, 

cerveza y labaco) 

lllil§ Fondo de impuesto de autos nuevos 
8106 F?nd

.
o de compensac1ón para resarcimiento por 

d1smmucl6n del impuesto sobre automóviles 
nuevos 

6109 Fondo de fiscalización 

8110 IEPS a las gasolinas y diese! 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento 
municipal 

!!ZQl Fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

201,600 

4,457,715 

1.516,272 

33,225 

310 

45,107 

35,096 

14,265 

1,364,304 

106,234 

650,936 

130,630 

$201,600 

$8,354,094 

$8,670,812 

Artículo 21.- Para el ejercicio fiscal de 2013, se aprueba la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Mazatán, Sonora, con 
un importe de $8,670,812 (SON: OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 
MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M. N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 22.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de 
créditos fiscales, se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, 
durante el año 2013. 

Articulo 23.- En los términos del articulo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal, el pago extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de 

recargos, siendo la tasa de los mismos de un 50% mayor a la señalada en el 
articulo que antecede. 

Articulo 24.- El Ayuntamiento del Municipio de Mazatán, Sonora, deberá 
remitir al Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero de 2013. 

Artículo 25.- El Ayuntamiento del Municipio de Mazatan. Sonora, enviará al 
Congreso del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales 
siguientes al trimestre vencido, la información y documentación seilalada en la 
fracción XXIII de los articules 136 de la Constii\Jción Politica del Estado de Sonora 
y 7° de la Ley de Fiscaltzación Superior para el Estado de Sonora 

Artículo 26.- El ejercicio de todo ingreso adicíonal o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 136, fracción XXI, última parte, de la Constitución Política 
del Estado de Sonora y articulo 61, fracción IV. inciso B) de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

Articulo 27.- Las sanc1ones pecuniarias o restitutorias que en su caso 
pud1eran cuantificar el Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo 
la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 28.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades 
municipales por mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del 
Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la presentación de un informe 
trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y el Órgano de 
Control y Evaluación Municipal dentro de los 1 5  dias siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
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independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados 
si dicho informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el 
informe o los informes sean presentados. 

Artículo 29.· Con la finalidad de cuidar la economía familiar. se aplicará la 
reducción correspondiente en el 1mpuesto predial del ejercicio 2013 en aquellos 
casos en que como consecuencia de la actualización de los valores catastrales el 
importe a cargo resultara mayor al10% del causado en el ejercicio 2012. 

T R A N S I T O R I O S  

Artículo Primero.- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero 
del año 2013, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Mazatán, remitirá a 
la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto 
Supenor de Auditoría y Fiscalización, la información correspondientes a su 
recaudación de impuesto predial y derechos por servicios de agua potable y 
alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intermunicipal que preste 
dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mas lardar en la fecha límite para hacer 
llegar al Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicios Fiscal 
inmediato anterior, con el desglose de términos que sean definidos de 
conformidad con la reglamentación federal aplicable, a fin de que sea remitida a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público para su validación y determinación de 
Jos coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comunlquese al 'lítulnr del Poder Ejecutivo para su publicación en 
el Boletín Oficial dd Gobierno del Esuulo. 

c. 

Por taoLo, mando se publique en el Boletín Oticíal del Gobierno del Estado y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Herrnosillo Sonora. a ' . 

los veintiú.'l dias del mes de diciembre del año dos mil doce 

GOBIERNO 
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GOeiER.NO OEL ESTADO DE SONORA 

GUILLERMO �ADRES ELlAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus habJtantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

L E Y :  
NlJMER045 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LffiRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SlGUlENTE 

L E Y  

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE NACO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1°.· Durante el ejercicio fiscal de 2013, la Hacienda Pública del Municipio de 
Naco, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases. tarifas, tasas o cuotas que en 
esta Ley se sellalan. 

Artículo 2• .• Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
Municipal, relativas al objeto, sujeto. base, y demás elementos y requisitos de los ingresos 
municipales. 

Articulo 3°.· En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se 
aplicarán suptetoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal 
del Estado o en su defecto las normas de derecho comOn, cuando su aplicación en este 
último caso no sea contrario a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas 
de las facultades otorgadas por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Naco, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCION 1 
IMPUESTO PREDIAL 

Articulo 5°.- El Impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la sigu1ente: 

T A R I F A  
Valor Catastral Tasa para 

Aplicarse Sobre el 

Limite Inferior Limite Superior Cuota Fija Excedente del 
Límite Inferior al 

Millar 
$ 0.01 A $ 38,000.00 $ 43.63 0.0000 
$ 38,000.01 A $ 76,000.00 S 43.63 0.0000 
$ 76,000.01 A S 144,400.00 $ 43.63 1.2462 

$ 144,400.01 A $ 259,920 00 $ 89.79 1.2469 

$ 259,920.01 A $ 441,864.00 $ 209.10 1.2477 

$ 441,864.01 A $ 706,982.00 S 410.77 1.2485 

$ 706,982.01 A $ 1,060.473 00 S 728.58 1.2492 

$ 1,060,473.01 A $ 1.484,662.00 $ 1,191.98 1.2500 

$ 1,484,662.01 A $ 1,930,060.00 $ 1,810.21 1.2507 

$ 1,930,060.01 A S 2,316,072.00 $ 2.552.56 1.2515 
$ 2,316.072.01 En adelante $ 3,332.49 1.2524 

El monto anual de! impuesto a pagar por tos predios edificados, será el resultado de sumar a 
la cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada 
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rango por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el 
valor catastral que se indica en el limite inferior del rango en que se ubique el inmueble 

11.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

T A R I F A  

Valor Catastral 
Limite Inferior 
$ 0.01 A 

$ 12,772.90 A 
$ 14,941.01 

Límite Superior 
$ 12,772.89 

$ 14,941.00 
en adelante 

$ 4363 

3.4157 
4.3999 

Tasa 

Cuota Mínima 
,41 Millar 
Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que 
resultaron de la autorización para el ejercicio presupuesta! 2002. 

111.. Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

T A R I F A  

Categoría Tasa al Millar 
Riego de Gravedad 1 :  terrenos dentro del 0.8821 
distrito de Riego con derecho de agua de 
presa regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con 1.5502 
derecho a agua de presa o rio 
irregularmente aun dentro del distrito de 
R1ego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 1.5430 
mecánico con pozo de poca profundidad 
(100 pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con liego 1 .5669 
mecánico con pozo profundo (más de 100 
pies). 

Riego de tomporal Única: Terreno que 2.3506 
depende de para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero de 1 :  terreno con praderas 1.2078 
naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron 1.5322 
mejorados para pastoreo en base a 
técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se 0.2415 
encuentran en zonas semidesérticas de 
bajo rendimiento. 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales. conforme a lo 
siguiente: 

T A R I F A  
V�lor Catas tral 

Tasa Li'Toitll Inferior ._,.wc Su 1<>ri?t 

o 01 ¡. � ·¡ 623.63 � 43.f;) Cuota Mln1ma 
� . ..,;�'l�·! t, $ ,r¿ .. .lS tlr, e 7'>7' �J l,'ill"' 

'• ·;-, ¡?•, e 11 ,M �r. 1 ·:· c. .. , •• ¿ •. �v\1'':.:-.. 
:.��.2 Jt• j 1 A ¡, F<�-l,r,.:_¿ t'�J " •1 ¡� ' 1 ·  ·" 

� �llú,62:i 1)1 1•, 1 :,;:: 2�¡j l)Q 0.81c· k.l v, �!rtr 
; -z� 250�'1 A � L,f81,!:�75 00 1' al3s::� Al l<nilar 

$ 2,581 875.01 A $ ::..442,500.00 e 919·1 A.l Milla· 
$ J.442,500 01 En adelante 0.9734 AJ Mi1lar 

En ningún caso el 1m puesto será menor a la cuota mlnima de $ 43.63 (cuarenta y tres pesos 
sesenta y tres centavos M.N.). 

Artículo s•.- Se aplicará el 1 O% de descuento a los contribuyentes que realicen el 
pago del impuesto predial correspondiente al al\o 2013, en los meses de enero, febrero y 
marzo del mismo afio. 

Para
_
los c

.
ontribuyente7 con morosidad en el impuesto predial del año 2012 y anteriores. se 

podra aplicar el cnteno del C. Tesorero Municipal, un descuento de hasta el 50% por 
concepto de recargos, siempre que se realicen sus pagos en los meses de enero, febrero y 
marzo del 2013. 

' 
lr.i:.1i1•1i11i1111111i1il!!l!i1�1!!¡!11!111*,•i �--�-----------------------------------
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Para los contnbuyentes que realicen su pago en los meses de abril , mayo o ¡umo de 2013, 
tendrtm un descuento del 5% en el IITlpuesto predial corresponchente al 2013, y de los 
adeudos por el rmpuesto predial del ano 2012 y antenores, se les podrá aplrcar un descuento 
de hasta el 25% por concepto de recargos. 

A los contribuyentes que presenten credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultos 
Mayores (INAPAM), se aplicará el 50% de descuento de su 1mpuesto y recargos 
considerando el impuesto del al'to 2013 

Articulo 7".- Para los efectos de este rnpuesto, se eMará además, a las dispos1c1ones 
que sobre diversos conceptos prevrene la Ley Catastral y Reg1stral del Estado de Sonora 

SECCION 11 
IMPUESTO PREOIAL EJIDAL 

Artículo 8".- Tratándose del Impuesto Predral sobre predios rústrcos ejidales o 
comunales, la tasa aplicable será la del 2%, sobre el valor de la producción comercializada .. 

SECCION 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo go,. La tasa del impuesto sobre traslación de domimo de b•enes tnmuebles en 
el Muniapio sera la del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por 
el articulo 7 4 de la Ley de Hacienda Munietpal. 

SECCION IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Articulo 10.- Es objeto de este Impuesto la explotac•ón de diversiones y espectáculos 
públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda funCIÓn de esparc1m1ento, sea 
teatral, deportiva o de CtUalquicr naturaleza seme1ante que se venfíque en los salones, 
teatros, calles, plazas, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas 
pagando por ello cierta suma de dinero. 

No se cons1deran espectáculos públicos los presentados en cines, restaurantes, bares, 
cabarets. salones de f.esta o de baile y centros nocturnos 

Articulo 11.- Quienes perciban ingresos por la explotac1ón de las actMdades a que se 
refiere el articulo anterior, pagarán el 10% sobre el total de tos ingresos recaudados por 
concepto de venta de boletos o CtUotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberé sobrepasar el 
8% 

SECCION V 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

Articulo 12.· Estén obligados al pago de este Impuesto, las personas físicas y las 
morales, tenedoras o usuarias de vehlculos de mas de diez allos de fabricación anteriores al 
de aplicación de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto se presurr.e que el propretario es tenedor o usuario del 
vehiCtUto. 

los contribuyentes pagarán el impuesto por ai'lo de calefldano durante los tres primeros 
meses ante la Tcsoreria Munrc1pal respectiva, no estando obligados a presentar por este 
impuesto la solicitud de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesoreria 
Mumc1paJ respectiva 

Para los efectos de este impuesto, tamb:en se considerarán automóviles a los omnibuses, 
cam•ones y tractores no agrlcolas bpo QUinta rueda 

Tratándose del Impuesto Mumc1pal sobre Tenencia o Uso de Vehlculos se pagarán conforme 
a la siguiente tarifa· 

TIPO DE VEHICULO AUTOMOVILES 
4 C•hndros 
6 Cilindros 
8 C•hndros 
Camiones pick up 
Vehiculos con peso veh1cular y con capaCidad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Vehiculos con peso vehicular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrfcolas hpo qumta rueda incluyendo 
m1nibuses, m•CI'obuses, autobuses y dt:más vehículos 
destinados al transporte de carga y pasa¡e 
Motocicletas hasta de 250 cm3 
De 251 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De 751 a 1000 cm3 
De 1001 en adelante 

CUOTAS 
$ 84 
$161 
S190 
S 84 

$ 102 

$140 

$238 
S 3 
S 22 
S 42 
$ 78 
$119 
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCION 1 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 

Articulo 13.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de 
agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposicrón de aguas residuales, se 
clasifican en: 

l.-Cuotas: 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO V 
SANEAMIENfO DE NACO, SONORA. 

TARIFASlOIJ 
Ran¡o Rango Final C!ERRE lOll 2013 Cuota Coo 

Tipo lnltlal Fin•l Mes Ca•rtoTrlm Fijo y mJ Fijo Drenaje 
Com o 10 llflOII 86.008 107.510 107.51 1�3.14 
Com 1 1  20 llflOII 7.445 9.307 186.14 251.29 
Com 21 30 1112011 1.805 9.756 29268 395.12 
Corn 31 40 1112011 8.190 10.238 409.SO S3'2.83 
Cum 41 so llflOII 8.601 10.751 S31.S5 125.69 
Com 71 200 1112011 9.024 11.2&1 2,2S6.1 1  3,045.73 
Com 201 soo l lflOII 9.487 11.8S8 S,929.12 8,004.31 
Com SOl 999 11fl011 9.974 12.46& 12,455.53 16,814.96 
Do m o 10 1112011 11.310 26.637 16.64 35.96 
Oom 1 1  20 11f2011 2.003 2.503 50.06 67 S9 
Oom 21 30 l lflOII 2.478 3.097 92.91 125.43 
Do m 31 40 11fl011 3.o68 3 833 153.40 101.oq 
Do m 41 so llflOII 3.748 4.686 23428 316.27 
Oom SI 60 1 112011 4.583 5.129 343.71 464 01 
Do m 61 70 llflOII S.S1! 6.964 417 49 651.11 
Dom 7 1  200 llflOII 6739 8424 1,61416 2,27457 
Dom 201 500 11/2011 8 139 10 173 S,0166& 6,167.02 
Oom SOl 999 11fl01l 9712 12.227 12,21S 07 16,490.35 
Esp o 10 l lflOII 86.008 107.510 107.51 145.14 
Es¡> 1 1  20 11120 1 1  7.4-CS 9.307 186 14 251.29 
Esp 21 30 llflOII 7.805 9156 292.61 395.12 
Esp ll 40 11fl011 1.190 10238 409.50 SS213 
Esp 41 70 llflOII 1.601 10.751 752.57 I,OIS.97 
Esp 71 200 llfl011 9.024 11.211 2,256.11 ),045 75 
Esp 201 soo 11/lOll 9.487 11.151 5,929.12 S,004JI 
Es¡¡ SO! 999 1112011 9 974 12.46& !2,4SS Sl 16,114.96 
lnd o 10 llflOll 86.008 107.510 107.51 145.14 
lnd 1 1  20 llfl011 7.445 9.307 1&6 14 251.29 
1nd 21 30 11fl011 7.105 9.156 29268 395.12 
lnd 31 40 1112011 8.190 10.238 40950 552.13 
lnd 41 SI 11fl011 8.601 10.751 548 30 740.21 
lnd 71 200 11fl011 9.024 11.281 2,256.11 3,045.75 
1nd 201 soo llflOII 9.437 1185& 5,929.12 8,004.31 
lnd SO! 999 llflOII 9.974 12.468 12,4SS.S3 16,114.96 

CONEXIONES COSTO 

Toma de 112" $848.46 
Toma de 1/2" más drenaje $1,039.80 
Toma de 3/4" agua y drenaje $1,413.93 

TARIFA SOCIAL 

Se aplicará un descuento de Cincuenta (50%) por ciento sobre las tarifas domésticas 
regulares a quienes demuestren tener un ingreso familiar mensual de $5,000.00 pesos o 
menos, lo cual deberá ser acreditado a satisfacción por estudios de trabajo social llevado a 
cabo por el OOMAPAS 

En ningún caso, el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser superior al 
10% del padrón de usuarios. 

SECCION 11 

POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBUCO 

Articulo 14.- Por fa prestación del servtcio de Alumbrado Público los propietanos y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldios ubicados en las 
zonas urbanas o suburbanas de las poblaciones mumcipales, pagarán un derecho en base al 
costo total del servicio que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el 
número de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de 
los propietarios y poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos 
que no cuenten con dicho servicio en los términos de la Ley de Hacienda Municipal 

S En el e¡ercrc1o 2013, será una cuota mensual de $41 52 (Son. Cuarenta y uno pesos 52/100 
M N.), como tanfa general mismas que se pagará tnmestralmente en los servicios de enero, 
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abril, julio y octubre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán 
en los recibos correspondientes al pago del impuesto predial. En estos casos. el pago deberá 
realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorerla Municipal o en las instituciones 
autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anteflor, el Ayuntamiento podrá celebrar 
convenios con la Comisión Federal de Electricidad. o con la institución que estime pertinente, 
para el efecto que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que 
expida la Comisión Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el 
convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la sigu1ente tarifa 
social mensual de $ 10.00 (Son: D1ez pesos 00/100 M.N.) la cual se pagará en los mismos 
términos del párrafo segundo y tercero de este articulo. 

SECCION 111 
SERVICIOS DE LIMPIA 

Artículo 15.· Por la prestación de servicio público de limpia, recolección, traslado. 
tratamiento y disposición final de residuos, se causaran derechos a cargo de los propietarios 
o poseedores de predios urbanos conforme a las siguientes cuotas por los conceptos de: 

Número de veces el salario mínimo 
general vigente en el Municipio 

J.. Por servicio de limpieza de lotes baldíos 1.06 

SECCION IV 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 16.· Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se 
causarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

l.. El sacrificio de: 

Número de veces el salario mínimo 
general vigente en el Municipio 

a} Novillos, toros y bueyes: 1.0 
b} Vacas: 1.0 
e) Vaquillas: 1.0 
d} Terneras menores de dos años: 1.0 
e) Toretes, becerros y novillos menores de dos anos: 1.0 
f} Sementales: 2.0 
g} Ganado mular: 1 O 
h) Ganado caballar: 1.0 
i) Ganado asnal: 1.0 
j) Ganado ovino: 0.5 
k} Ganado porcino: 0.5 
1) Ganado caprino: 0.5 
m} Avestruces: 0.2 
n) Aves de corral y conejos: 0.1 

Articulo 17.· Cuando los Ayuntamientos tengan contratados seguros por riesgos en la 
prestación del servicio público de rastros, se cobrará un 50%, adicional sobre las tarifas 
sella ladas en la fracción anterior. 

SECCION V 
TRANSITO 

Articulo 18.· Por los servicios que en materia de tránsito presten los ayuntamientos, 
se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas· 

1 • Por la presentación de los exámenes 
que se realicen ante la autoridad de transijo 
para la obtención de: 

Número de veces el salario mínimo 
general vigente en el Municipio 

a) Licencias de operador de serv1clo público de transporte 2.00 

SECCION VI 
DESARROLLO URBANO 

Artículo 19.· Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano, se 
causarán los siguientes derechos: 

Artículo 20.· Por la expedición de licencias de construcción. modificación o 
reconstrucción, se causarán los siguientes derechos: 
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1.-En licencias de t1po habitac1onal: 

a) Hasta por 60 dlas, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, un 
salario mínimo general vigente en el Mumc1pío, como cuota mínima o el 1.5% al millar sobre 
el valor de la obra, el que resulte superior. 

b) Hasta por 180 dlas, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 30 y hasta 70 
metros cuadrados, el 2.5% al millar sobre el valor de la obra; 

e} Hasta por 270 dlas, para obras cuyo volumen este comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, él 4o/o al millar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 360 dlas, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 5% al millar sobre el valor de la obra; Y 

e) Hasta por 540 dlas, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 6% al 
millar sobre el valor de la obra. 

11.- En licencias de tipo comercial, industrial y de serv1cíos: 

a) Hasta por 60 dias, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, 1.5% del 
salario mfnimo general vigente en el Municipio; 

b) Hasta per 180 dlas, para obras cuyo volumen es té comprendido e n  más de 30 y hasta 70 
metros cuadrados, el 3% al millar sobre el valor de la obra; 

e) Hasta por 270 dlas, para obras cuyo volumen este comprendido en más de 70 metros 
cuadrados y hasta 200 metros cuadrados, el 5% al millar sobre el valor de la obra; 

d) Hasta por 360 dias, para obras cuyo volumen esté comprendido en más de 200 metros 
cuadrados y hasta 400 metros cuadrados, el 6% al millar sobre el valor de la obra; y 

e) Hasta por 540 dlas, para obras cuyo volumen exceda de 400 metros cuadrados, el 7% al 
millar sobre el valor de la obra. 

En caso de que la obra autorizada conforme a este articulo, no se concluya en el 
tiempo prev1sto en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la misma. por la cual se 
pagará el 50% del imparte imcial, hasta la conclusión de la obra de que se trate. 

SECCION VIl 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 21.· Las actividades señaladas en el presente articulo causarán las 
siguientes cuotas· 

l.- Por la expedición de 

a) Certificados 

Número do veces el salario mlnimo 
general vigente en el 

Municipio 

1.00 

II.-Licenc1as y Permisos Especiales (Anuenc1as) 

a) Vendedores Ambulantes 3.00 

SECCION VIII 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSPORTACION EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHOLICO 

Articulo 22.· Los serv1c1os de expedición de anuencias mumcipales para tram1tar 
licenciaS para la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de 
autorizaciones eventuales y expedición de gulas de trasportación de bebidas con contenido 
alcohólico, causarán derechos atendiendo a la ubicac1ón y al tipo de g1ro del establecimiento 
o evento de que se trate, conforme a las sigu1entes cuotas· 

1.- Para la expedición de autorizaciones eventuales por dla, si se trata de: 

1 · Fiestas sociales o familiares: 

Número do vocos ol salarlo mínimo 
genoral vigente en el Municipio 

2 . Fenas o exposiciones ganaderas, 
comercrales y eventos públicos similares: 

2.50 

2.00 

CAPITULO TERCERO 
PRODUCTOS 

SECCION UNICA 

i Articulo 23.· Los productos causarán cuotas y podran provenir, enuncrativamente, de 
• las siguientes actrvidades: 
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1 ,.- Formas Impresas 

Número de veces el salario mínimo 
general vigente en el Municipio 

2.- Por mensura, remensura, deslinde o localización de lotes 
13.50% 

3.0 

Artículo 24.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones 
Municipales se establecerá anualmente por los ayuntamientos, en tarifas que se publicarán 
en los tableros de avisos del prop1o Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado, y regirán del día primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada ano. 

Articulo 25.- Ei monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e 
inmuebles estara determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento 
que se establece en el Capitulo Cuarto de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Articulo 26.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las 
Instituciones respectivas. 

Articulo 27.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles estará determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCION UNICA 
MULTAS 

Articulo 28.- De las multas impuestas por la autoridad Municipal por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el 
Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y 
de la presente Ley, asi como los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las 
circulares y de las demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial 
del Municipio y de cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad 
municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normatlvidades que de ellas emanen. 

Articulo 29.- Se impondrá multa equivalente entre 5 a 6 veces el salario mínimo diario 
vigente en la cabecera del Municipio: 

a) Por transportar en los vehiculos, explosivos o productos altamente inflamables sin el 
permiso correspondiente. 

b) Por prestar serv1cio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En 
este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe 
circulando y se remitlrá al Departamento de Tránsito. A la vez. se comunicará tal situación a 
la Dirección de Transporte del Estado. 

e) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que 
establece la Ley de Transporte del Estado de Sonora. 

d) Igualmente se impondrá multa equivalente de 3 a 5 veces el salario mfnimo diado vigente 
en la cabecera del municipio, por no presentar los vehículos para la verificación de emisiones 
contaminantes en los términos del artículo 53, último párrafo, de la Ley de Tránslto del 
Estado de Sonora, así como por no portar la calcamonla correspondiente vigente o, 
portándola, ser evidente que el vehículo emite sustanc1as contaminantes que puedan rebasar 
los límites permisibles señalados por la normatividad aplicable. 

F.n este illtimo caso. se estará a lo establecido por el inciso e) del artículo 223 de la Ley de 
Trflnsito del Estado de Sonora. 

En los casos que se compruebt! que el vehículo no aprobó el examen de verificación de 
em1siones contaminantes, y no ha sido presentado a segunda verificación en el plazo que se 
haya concedido, en lugar de fa multa señalada en el primer parrafo de este articulo, se 
lmpondra una multa equivalente de entre 5 a 6 veces el salario mínimo diario vigente en la 
cabecera del municipio. 

Articulo 30.- Se impondrá multa equivalente de entre 20 a 21 veces el salario mimmo 
díano vigente en la cabecera del Municipio· 

a) Por conducir vehlculos en estado de ebriedad o bajo la in
_
fluencia de

_ 
estupefacientes Y 

arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya dehto, procediendo conforme al 
articulo 223, fracción VIl de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circula
_
ción, c:on pl�cas 

alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose �demas a 1mped1r la 
circulación del vehículo y debiéndose remitir al Departamento de Trflns1to. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehiculo que lo conduzcan por personas 
menores de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose ademfls 
Impedir la circulación del vehículo. 

Lunes 31 de Diciembre del 2012 Número 53 Secc. XIX 



Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y ésta es quien lo conduce sin perm1so 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres. tutores o quienes ejer¡an la patria 
potestad 

d) Por hacer SitiO los automóviles de alquiler en lugar no autonzado. 

e) Por prestar el servicio público de pasa¡e fuera de la ruta o del horario autorizados 

f) Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehlculos de 
serv1cio público de pasaje. 

Articulo 31.- Se aplicará multa equiValente de entre 1 0  a 1 1  veces el salario mínimo 
d1ano vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las Siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehlculos de 
emergencia, debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos 
diSpOSitiVOS 

b) Por causar daños a la vla pública o bienes del Estado o del Mumcip10, con motívo de 
tráns1to de vehículos. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial mov1ble 

Articulo 32.- Se aplicará multa equivalente de entre 5 a 6 veces el salario mimmo 
diario vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehlculos. en las vlas públicas. 

b) Circular vehlculos de transporte de pasaje colectivo, en doble fila. 

e) No portar en lugar visible al usuario, los vehlculos de servicio público de transporte de 
pasaje y carga, la tarifa autorizada, asl como alterada. 

d) Falta de colocación de banderolas en el dla. o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehlculos sobre el arroyo de circulación, en lugares de 
escasa visibilidad. 

e) Por c1rcular en sentido contrano. 

f) Por negarse a prestar el servicio público sin causa jusliftcada, asi como abastecerse de 
combustJble los vehículos de servicio público de transporte cotectJvo con pasa,eros a bordo 

g) Por CJrcular los vehículos de servicio público de pasa¡e, sm puertas o con puertas abiertas. 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de 
emergencia 

i) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehlculos en avenidas y vlas rápidas o de 
mayor volumen. 

j) Por circular en las vi as públicas a velocidades superiores a las autonzadas. 

k) Por no realizar la limpieza. tanto interior corno exterior de vehículos de servicio público de 
pasaje. 

1) Por �f�ctuar reparaciones que no sean de urgencia, asl como lavados de vehlculos en las 
vlas publicas. 

�rticulo 33.- Se aplicará multa equivalente de entre 5 a 6 veces el salario mínimo 
diario VIgente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por permitir el ascens
.
o y descenso de pasaje en Jos vehlculos de serviCIO público de 

transporte, en las vlas publicas, s1n tomar para ello precauciones de seguridad, asi como 
realizarlas en zonas o paradas no autorizadas 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Por no reduc1r la velocidad en zonas escolares Asl como no dar preferencia de paso a Jos 
pealones en las áreas respectivas. 

d) P�r no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro sellalamlento o indiCación del agente 
de trans1to, Jos altos en los cruceros de ferrocarnl. 

e) Por Circular cualquier vehículo con el escape abierto. o produciendo por 
acond1C1onam1ento, defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos 
1nmoderados, asi como no tener colocado verticalmente los escapes los vehlculos que 
consumen diese!. Ademas, deberá impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al 
Departamento de Tránsito. 

f) Por circular vehículos que excedan los limites autorizados en el largo, ancho y alto de la 
unidad, así como transportar carga excediéndose en la altura permilida o que sobresalga la 
carga en la parte posterior y lateral, sin el sel'lalamiento correspondiente 
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Tratándose de los vehfc_ulos de transporte de carga pesada que no cuenten con el perm1so del Departamento de TranSilo para ctrcular en las vías de JurisdiCCión de cualquier Mumcipto, 
se sancionarán con multa de 7 a 8 veces el salario mfnimo general diario vtgente en le capital 
del Estado 

g) Por realiZar sin causa ¡ustrficada una frenada brusca, sin hacer la sella! correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con él. 

h) Por diSeminar carga en la vfa pública, no cubrirla con lona cuando sea postble de 
esparctrse. o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, asf como arrojar 
basura en la vía pública, el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasa¡eros 

i) Por no conservar una dis�ancia lateral de segundad con otros vehlculos o pasar tan cerca 
de las personas o vehículos qt.e constituyen un rresgo. 

¡) Por falta de herramientas. mdlcadores o Uantas de repuesto en vehfculos destinados al 
servtcio sea de pasa¡e o carga tanto público como privado 

k) Por ctrcular Jos vehículos de servicio público de pasaje. 

1 - Sm el número económtco en lugar vistble y conforme a las dimenstones, color de la 
unidad e tndtcacioncs que al efecto establezca la Dirección de Transporto del Estado 

2.- Falta de identificación del tipo de servic1o que se presta y cuando proceda el nombre de 
una rula 

Articulo 34.- Se aplicará multa equivalente de entre 2 a 3 veces el salano mlnimo 
dlarto vigente en la cabecera del Municipio, al que incurra en las stguientes tnfracciones· 

a) Por no tomar el carnl correspondiente para dar vuelta a la Izquierda, o conservar el carril 
IzqUierdo entorpeciendo la Circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehfculo y 
provocando ya sea . un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehfculo 

c) No utJiizar el cinturón de seguridad, contravmtendo lo diSpuesto por el articulo 108 de la 
Ley de Tránstto para el Estado de Sonora transitar con cualquier dase de vehfculos que no 
reúnan las condtc•ones mlnltllas de funcionamtento y los dtsposttiVOS de seguridad extgtdos 
por la Ley de Tránsrto para el Estado de Sonora. No guardar la dtstanCJa conveniente con el 
vehfculo de adelante 

d) Sal•r intempestivamente y stn precaución del lugar de estactonamtento. 

e) Estac•onarse en entrada de vehfculos, lugares prohibidos o pettgrosos. en sentido 
contrario o en doble fila, independientemente de que la autondad proceda a movtltzar el 
vehiculo 

1} Estactonar habitualmente por la noche los vehículos en la vfa pública, Siempre que 
per¡udique o tncomode ostenssblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor del 
vchlculo perstste la autoridad procederá a movilizarlo. 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permtttdas 

h) Conductr vehiculos, stn cumplir con las condiciones fijadas en las licencias 

1) Conducir vehiculos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos Inservibles 
o que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidentalmente, de tal 
manera que se reste visibilidad. 

J) Circular fallándole al vehfculo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias 

k) Ctrcular lo!. vehículos con personas fuera de la cabina 

1) Cm:utar con un vehículo que ::eve parcialmente ocultas las placas. 

m) No dtsmtnUtr la veloctdad en tnterseCCIOnes, puentes y lugares de gran artuencta de 
pila tones 

n) Dar vuelta a la izquterda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que arculen en 
sentido opuesto. efectuando esta maniobra Stn tomar las precauCiones debidas 

1'\) Permt!Jr el acceso de animales en vehículos de seMc•o público de transporte de pasa¡e 
colectivo, exceptuando los utilizados por los invtdentes asl como ob¡etos voluminosos y no 
manuables que obstruyan la vtsibílfdad de los operadores 

o) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y semirremolques 
que tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequei'\os objetos hacia atrás 

p) Faha de asco y cortesia de los operadores de los vehfculos de servicio publico de 
transporte de pasa¡e. 

q) Falta de aviso de ba¡a de un vehículo que csrcule con placas de demostración. 
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r) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención. 

s) Dar vuelta lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, o 
dar vuelta en U a mitad de cuadra. 

t) Falta señalamiento de la razón social, nombre del propietario o de la institución en los 
vehículos destinados al servicio particular sea de persona o cosas. 

u) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a 
sus características. 

Artículo 35.· Se aplicará multa equivalente de entre 5 a 6 veces el salario mínimo 
diario vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Viajar mas de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros; o utilizar 
en la vía pública una bicicleta infantil. 

b) Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de mas de una fila, no guardando su 
extrema derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las 
banquetas y zonas prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los 
conductores. 

e) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar. 

d) Manejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las vlas de tránsito intenso. La infracción 
se impondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose 
impedir además la circulación por dichas vías. 

e) Falta de espejo retrovisor. 

f) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo esta de 
los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehlculo para lo cual fue 
expedida. 

g) Falta de luces en el interior de vehlculos de servicio público de transporte de pasaje 
colectivo. 

h) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehlculos no autorizados para tal efecto. 

i) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

j) Permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de 
ebriedad o que por su falta de aseo o estado de salud pe�udique o moleste al resto de los 
pasajeros. 

k) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto. 

1) Falta de timbre interior en vehículos de transporte público de pasaje colectivo. 

m) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre 
Indicado. 

n) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo de 
vendedores de cualquier articulo o servicio o de limosneros, así como detener su circulación 
para que el conductor o los pasajeros sean abordados por éstos. 

1!1!!11!!11-!1!11!!!1111• 
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11) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con 
el indicador mecánico. asl como indicar la maniobra y no realizarla. 

Articulo 36.- Las infracciones a esta Ley en que mcurran personas que no sean 
conductores de vehlculos. se sanc1onarán de la siguiente manera 

1.- Multa eqUivalente de entre 2 a 3 veces el sa!ano mínimo diario v1gente en la cabecera del 
Munic1p1o· 

a) Abanderamiento· por no abanderar loe obs táculos o zan¡as peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así como no colocar sellales luminosas para Indicar su existencia por 
la noche. 

b) Animales· por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vla pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

e) Vías púbhcas: utd•zarlas para fines d1stmtos a la circulación de vehlculos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorizaCión del Departamento de Tránsrto 

11.· Multa equivalente de entre O 50 a 1.00, del salario mínimo diario v1gente en la cabecera 
del Municipio: 

a) Basura: por arrojar basura en las vlas púbhcas 

b) Carretillas: por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras de'carga 
y descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Articulo 37.- El monto de los aplovecham�antos por recargos, y donativos, estarán 
determinados de acuerdo a lo senalado en el articulo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TITULO TERCERO 

DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Articulo 38.- Durante el ejerciCIO fiscal de 2013, el Ayuntamiento del Municipio de 
Naco, Sonora, recaudará mgresos por los conceptos mencionados en el Titulo Segundo, por 
las cantidades que a continuación se enumeran 

1 000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre drversiones y espectáculos públicos 

1200 Impuestos sobro el Patrimonio 

J1Q1 Impuesto prcd1al 

1-- RecaudaCIÓn anual 

�-- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre tenencia y uso de 
vehlculos 

1300 Impuesto sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

1301 Impuesto pradial ejldal 

1700 Accesorios de Impuestos 

.1ZJll Recargos 

1.- Por 1mpuesto prcdial de ejerciciOS antenores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 Alumbrado públiCO 

$754,752 

9,156 

581,496 

291,144 

290,352 

31,572 

216 

3,420 

128,892 

126,892 

$435,048 

272,268 
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4304 Panteones 

1- Venta de lotes en el panteón 

4305 Rastros 

1-- SacnfiCio por cabeza 

4308 Tránsito 

1.- Examen para la obtención de licencia 

1lli Desarrollo urbano 

1 - Expedición de licencias de construcción, 
modificación o reconstrucción 

4314 Por la expedición de autorizaciones eventuales por 
dla (eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales o familiares 

�.- Ferias o exposiciones ganaderas, comerciales y 
eventos públicos similares 

4317 Servicio de limpia 

1.- Limpieza de lotes baldíos 

!ll!l Otros servicios 

1.- Expedición de certificados 

�·- Licencia y permisos especiales - anuencias 
(vendedores ambulantes) 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

§1Q1 Enajenación onerosa de bienes muebles no sujetos 
a régimen de dominio público 

5102 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

� Utilidades. dividendos e intereses 

1- Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales 

5200 Otros Productos de Tipo Corriente 

� Venta de formas impresas 

5210 Mensura, remensura, deslinde o localizae1ón de lotes 

5300 Productos de Capital 

� Enajenación onerosa de bienes inmuebles no sujetos 
a régimen de dominio público 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

!llQ1 Multas 

6105 Donativos 

� Porcentaje sobre recaudación sub-agencia fiscal 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramuniclpales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
Paramunícípales 

7201 Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento (OOMAPAS) 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de participaciones 

8102 Fondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

81 04 Impuesto federal sobre tenencia y uso de vehículos 

8,184 

4,476 

3,972 

3,120 

9,216 

29,124 

56,592 

31,392 

16,704 

36 

8,184 

4,476 

3,972 

3,120 

38,340 

56,592 

48,096 

1,728 

109,644 

36 

636 

31 ,476 

49,824 

446,364 

120 

64,644 

3,914,616 

7,004,465 

2,274,750 

67,919 

40 

a, ••.• ti. 
Lunes 31 de Diciembre del 2012 

$193,344 

$511,128 

$3,914,616 

$17,927,301 
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� Fondo de ompuesto especial (sobre alcohol, cerveza 
y taoaco) 

8106 Fondo de ompuesto de autos nuevos 

8108 Fondo de compensación para resarc1m1ento por 
disminución del impuesto sobre automóviles nuevos 

8109 Fondo de fiscalización 

81 10 IEPS a las gasolinas y diese! 

8111 0.136% de la recaudación federal partJcipable 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportac1ones para el fottalecomíento 
municipal 

8202 Fondo de aportac1ones para la infraestructura socoal 
mumopal 

TOTAL PRESUPUESTO 

152.921 

4,491 

1,825 

2,143.749 

360,150 

2,202,540 

3,086,378 

628.073 

$23,736,189 

Artículo 39.- Para el ejercicio fiscal de 2013, se aprueba la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Naco, Sonora, con un importe 
de $23,736,189 (SON: VEINTJTRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 40.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de crédrtos 
fiSCales. se causará un interés del 2% mensual, sobre saldos Insolutos, durante el ano 2013. 

Artículo 41.- En los términos del Articulo 33 de la Ley de HaCienda Mume�pal, el pago 
extemporáneo de los cteditos fiscales dará lugar al cobro de recargos. srendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada en el articulo que antecede. 

Artículo 42.- El Ayuntamiento del Mun1cíplo de Naco, Sonora, deberá remitir al 
Congreso del Eslado. para la entrega al Instituto Supeñor de Auditorfa y Fiscalización la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de enero de 2013. 

Artículo 43.- El Ayuntamiento del Municipio de Naco, SonOfa, enviará al COngreso del 
Estado, para la entrega al lnstotuto Supenor de Auditoña y Fiscalización trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco dlas naturales s1gutentes al tnmestre vencido, la informaCión y 
documentación senalada en la ftacciOn XXIII de los Artlculos 136 de la ConstituCIÓn Pollt!Ca 
del Estado de Sonora y -¡o de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de SonOfa 

Articulo 44.- El e¡ercicio de todo 1ngreso adiCional o excedente que reoba el 
Ayuntamiento, deberá ser mformado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en 
los articulas 136, fracción XXI, ultima parte de la Constitución Pol!tlca del Estado de Sonora y 
61 tracción IV. 1nciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 

Articulo 45.- Las sanciones pecuniarias o resbtutoñas que en su caso pudieran 
cuantificar el Órgano de Control y Evaluación Municipal o el lnstiMo Superior de Audltoria y 
Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales. teniendo la obligación la Tesoreria Municipal 
de hacerlas efectivas. 

Articulo 46.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por 
mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos. estarán 
su¡etos a la presentacoón de un informe trimestral por parte de los benefiCiarios ante la 
Tesorería Muntcipal y el órgano de Control y Evaluactón Mumcipal dentro de los 15 dla:. 
siguientes a la conclusión de cada trimestre, ob!igaciOn que tnicr.uá sunultáneamente con el 
ejercK:oo fosca!. lndepe'1dientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados Las 
autondades mur'lclpales tendrán la obiogaclán de retener los montos recaudados SI d1cho 
onforme no es presentado en los térm1nos aqul prev1stos hasta que el informe o los mformes 
sean presentados. 

Artículo 47.- Con la finalidad de cuidar la economla familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2013 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales el importe a cargo resultara 
mayor al10% del causado en el ejercicio 2012. 
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T R A N S I T O R I O S  

Artículo Primero.- La presente ley entrará en vigor el dla primero de enero del año 2013, 
previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Naco, remitirá a la Secretaria de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude el organismo municipal 
o intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a mas tardar en la fecha limite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación 
federal aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
para su validación y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de 
Fomento Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Cornuniquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a 

los veintiún días del mes de diciembre del afio dos mil doce. 
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